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I.- CRITERIOS COMUNES ACERCA DEL MEDIO AMBIENTE QUE 

DESEMBOCARON EN LA CONFERENCIA DE ESTOCOLMO. 

La necesidad de proteger sectores determinados del medio 

ambiente de los daños que provoca la humanidad se ha re-

flejado en la legislación nacional durante siglos, aun -

que no de manera general. Sólo en los Últimos 35 ~ños ha 
1 

habido un enfoque institucional de 1.os problemas ambien-

tales en el plano internacional. El mandato de diversos 

organismos de las Naciones Unidas establecidas después 

de la segunda guerra mundial refleja distintos sectores 

de la preocupación ambiental.En los últimos decenios la 

conciencia cada vez mayor de las amenazas al medio ambier!_ 

te y a la productividad de los ecosistemas llevó a mu

chos gobiernos a elaborar políticas y a ejecutar progra-

mas encaminados a proteger el medio ambiente y a mante -

ner la productividad de los recursos biológicos. También 

quedó en evidencia que se trataba de una esfera en que 

la cooperación inte-rnacional podía ser fructífera, por 

lo cual la Asamblea General en la resolución 2398 (XXIII) 

de 3 de diciembre de 1968, decidió c.onvocar la Conferen-

cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, que se 

realizó en Estocolmo en junio de 1972. 

La Conferencia de Estocolmo fue la primera de una serie 
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de reuniones intergubernarnentales acerca de cuestiones 

globales relacionadas con el medio ambiente, y vale la 

pena meditar acerca de las razones de su realización. 

Un factor importante que cabe subrayar es el aumento de 

la cooperación internacional entre los científicos espe~ 

cializados en el medio ambiente en el decenio de 1960, 

tanto en el plano intergubernamental como en el no gubeE 

namenta.l. El Consejo Inte:-nacional de Uniones Científi -

cas (CIUC) estableció en 1964 el Programa Biológico In -

ternacional (PBI) para estudiar "la base biológica de la 

productividad y del bienestar humano.". El PBI tuvo un im 

portante efecto en el sentido de crear conciencia en el 

mundo acerca de los peligros que amenazaban la biosfera 

y desembocó directamente en el Programa sobre el Hombre 

y la Biosfera (MAB) elaborado y coordinado por la UNESCO 

que se inició en 1971. Otros importantes programas arn 

bientales que se planificaron en el decenio de 1960 fue

ron el Decenio Hidrológico Internacional (DHI) y el Pro

grama Mundial de Investigación Atmoeférica (PMIA), que 

llevarón a destacar los problemas de la calidad y la ca~ 

tidad del agua y de los cambios climáticos. 

Un factor sociológico que cabe mencionar es la evolución 

del "movimiento" ambiental del decenio de 1960 en los 
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países industrializados occidentales. Individuos de Améri 

ca del Norte buscaban una salida para su sentido de preo

cupación social en esa época y los atraían las ideas de 

gente como Rachel Carson, Bárbara Ward y Barry Commoner. 

Estos escritores hablaban de manera convincente de la ne

cesidad de una nueva ética ambiental, y exportaron pront~ 

mente ideas y conquistaron seguidores mucho más allá de 

los límites de sus propios países. 

Un tercer factor que contribuyó fue la situación económi

ca buoyante de la mayoría de los países industrializados 

en el decenio de 196.0. Los organismos ambientales y los 

institutos de investigación podían financiarse en forma .§! 

decuada y podía introducirse reglamentación ambiental ~in 

gran tribulación económica. 

Esos factores por sí mismos podrían ne haber bastado para 

provocar una conferencia intergubernamental mundial. La i 

niciativa correspondió a los científicos suecos que, a fi 

nes del decenio de 1960, identificaron varios problemas 

ambientales importantes que sólo podrían aliviarse media!!, 

te la acción intergubernamental cooperativa: las lluvias 

ácidas, la contaminación del Báltico y la acumulación de 

metales pesados y plaguicidas en los peces y los pájaros. 

Estas preocupaciones hicieron que el gobierno de Suecia 

propusiera en 1968. que se celebrará la Coferenciá de Est2_ 
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colmo y preparara para la Conferencia un importante estu

dio sobre las lluvias ácidas. Las preocupaciones ambient~ 

les cristalizaban en muchos otros países indus~rializados 

y sus gobiernos apoyaron con presteza la iniciativa sueca. 

En algunos casos los perjuicios ambientales estaban bien 

documentados (por ejemplo, el derrame de petróleo del To

rrey Canyo~l; en otros casos se temía que se estuvieran 

provocando daños ambientales sútiles.pero irreparables d~ 

bido no solamente a la contaminación sino además al agot~

miento de recursos renovables. Proliferaba la invasión 

suburbana de tierras agrícolas de primera clase, y muchos 

se preocupaban por la pérdida de las selvas. En América 

del Norte ha.b.Ía grandes debates acerca de los problemas 

ael uso ae la tierra de la megalópolis Bastan-Washington 

y del corredor Chicago- Quebec. 

Cuando se examinó por primera vez la idea de la Conferen 

cia sobre el Medio Humano en los paises en desarrollo, 

la reacc16n fue mixta. En parcicular, la conta~inación 

indostrial se consideraba un problema de menor importan

cia en comparación con la contaminación de la pobreza. 

En la Conferencia rounex de 1971 y en la reunión de Cam

berra de.SCOPE de 1971, los representantes de los países 

en desarrollo abundaron en varios temas. En primer ~ugar 

estaba difundida la preocupación de uqe la reglamentación 
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ambiental pudiera actuar como freno sobre el desarrollo. 

En segundo lugar, se temía que la mayor estrictez de las 

normas ambientales en los países industrializados pudie

ra provocar restricciones comerciales. Los países en de

sarrollo podrían no estar en condiciones de exportar ali 

mentos debido a la contaminación por plaguicidas, por 

ejemplo. En tercer lugar, las opiniones estaban dividi -

das en cuanto a la ordenación de los recursos naturales, 

en particular de los recursos compartidos. 

Algunos países estimaban que esta cuestión interesaba l~ 

gítimamente a la comunidad mundial, en tanto que otros 

consideraban que era una intrusión en la soberanía nacio 

nal. En cuarto lugar, se consideraba que el desarrollo 

(incluida la industrialización) era una manera de solu -

cionar los principales problemas ambientales del tercer 

mundo; los países en desarrollo estaban adoptando una -

economía basada en el petróleo barato y estaban tomando 

tecnologías prestadas de los países industrializados. F! 

nalrnente, había un deseo auténtico de evitar los proble

mas de la contaminación de los países industrializados, 

a condición de que ello no implicara penas económicas i& 

mediatas. 

Si bien estas cuestiones y otras más no se resolvieron 
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cabalmente ni antes de la Conferencia ni en ella, semin! 

rios, consultas oficiosas y debates difundidos que se les 

destinaron crearon el ''espiritu de-transacción• de Esto

colmo, que permitió que continuara un debate constructi

vo y fructífero. De hecho, a lo largo de todo el proceso 

preparatorio se hizo hincapié en las consultas tanto pa

ra ampliar la base de participación como para obtener y 

difundir información e intercambiar opiniones y criticas 

La iniormación relativa a la Conferencia y los preparat! 

vos en marcha se difundieron ampliamente en muchos paí 

ses, con lo cual se despertaron muchas esperanzas en 

cuanto a su éxito. 



.... " 

8 

B I B L I O G R A F I A • 

Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas so-

bre el Medio Humano. 

Desarrollo y medio ambiente. In~orme presentado por 

un grupo de expertos convocado por el Secretario Ge-

neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sob.r: 

el Medio Humano (Estocolmo, Kungl. Boktryckeviet, .lS 

71). 

Grupo de Trbajo SCOPE/CNUMH sobre los problemas am -

bientales de los países en desarrollo (CAMBERRA, 28 de 

agosto a lQ de septiembre de 1971). 
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II.- EL PROPOSITO GENERAL DEL PLAN DE ACCION DE ESTOCOLMO. 

El propósito general del Plan de Acción de Estocolmo era de 

finir y movilizar los esfuerzos comunes " para preservar y 

mejorar el medio humano". El preámbulo de la Declaración 

expresa condu::idad y vigor la urgencia, la magnitud y lo 

complejo de esa tarea. 

Ahora parece claro, aunque no lo era así en Estocolmo,. que 

un tema central giraba alrededor de las interrelaciones e!! 

tre la población, la ordenación de los recursos, el medio 

ambiente y el desarrollo. De hecho, la evolución de una -

comprensión común de esas interrelaciones ha sido objeto 

de estudio y debates desde la Conferencia de·Estocolmo. U

na formulación del punto de vista de la Conferencia de Es

tocolmo a este respecto,"la problemática ambiental", es la 

siguiente: de todo lo que hay en el mundo la población es 

lo más precioso. Todos tienen el derecho fundamental a cog 

diciones de vida adecu.ada y a un medio ambiente san.o.· En 

consecuencia, todos tienen la responsabilidad de proteger 

y mejorar el medio ambiente en beneficio de sus vecinos y 

de sus descendientes. El desarrollo económico y social es 

indispensable ·para mejorar la calidad de la vida, como lo 

es el mantenimiento de la capacidad de la tierra para sos

tener el desarrollo en beneficio de las generaciones futu

ras. Para proteger y mejorar el medio ambiente y eliminar 
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los obstáculos al desarrollo, los recursos deben ordenarse 

más raclionalmente y deben seguirse políticas demográficas 

adecuadas en las regiones en que la tasa de crecimiento de 

la población o la concentración de ésta sean excesivas. 

En lo que respecta al medio ambiente y los recursos natur~ 

les, las metas del Plan de Acción consistían en salvaguar-

dar los recursos naturales mediante su uso racional en be-

neficio de las generaciones actuales y futuras y detener 

los daños graves a los ecosistemas causadas por la explot~ 

ción irracional excesiva o por las descargas nocivas. Se 

dió especial importancia a la necesidad de mantener la ca-

pacidad productiva de la tierra, salvaguardar muestras re-

presentativas de los ecosistemas naturales,.gestionar el 

patrimonio de flora y fauna silvestres y tomar medidas con 

tra el agotamiento de los recursos f~Rovables. 

Se consideró esencial tener en cuenta los factores ecológi 

cos si se habían de mantener las existencias de recursos 

naturales renovables del mundo y aumentarlas de manera de 

poder acelerar el desarrollo económico y sociaJ.. Se com --

prendió la necesidad de un enfoque integrado y coordinado 

de la planificación del desarrollo y de los asentamientos 

humanos de manera de conciliar los conflictos entre medio 

ambiente y desarrollo. 
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Se consideraron indispensobles para el legro de los principales obje

ti vos la investigación cient!fica, el desarrollo tecnolégico, ~l in -

tercambi~e información científica, la transferencia de tecnología, 

la educación y la información p.Íblica. 

Se especificaron las funciones, los derechos y las responsabilidades 

de los Estados para tratar de preservar y mejorar el medio humano. Se 

destacó la primacía de los Estados en la ordenación de su medio ambi§1 

te y de sus recursos, así como su obligación de colaborar en la el~ 

nación de los daños que pudieran causar al medio ambiente dentro de 

sus fronteras, en la proteccién y el mejoramiento del medio ambiente 

en general y, finaµnente, en la eliminación de las armas nucleares y 

de otros medios de destrucción en masa. 

El propÓsito del Plan de Acción de Estocolmo se reflejó también de lll.§! 

-nera funcional en la foi:ma siguiente: iniciar un conjunto de activid.§!. 

des coordino.das en el plano internacional encaminadas a aumentar el 

conocimiento de los cambios del m=dio ambiente y sus efectos sobre el 

hombre y los recursos (evaluación ambiental o vigilancia mundial) a 

proteger y mejorar la calidad del medio ambiente y la productividad 

de los recursos mediante la planificación y la ordenación integradas 

(ordenación del medio ambiente). La evaluación y la ordenación del ~ 

dio ambiente requerían la adopción de medidas de apoyo en cuanto a -

éducación, capacitación, asistencia técnica e información pública. ~ 

mo el objetivo último de dichas .actividades era permitir que el han -
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bre viviera una vida de dignidad y bienestar, debían realizarse dentro 

del contexto del desarrollo social y económico continuado. 

La decisión de celebrar una conferencia sobre el medio humano consti

tuyó un hito político en el desarrollo de una conciencia mundial de 

que el medio ambiente tenía importancia, tanto para los paises desarr~ 

llados como en desarrollo, aunque las prioridades y las restricciones 

eran diferentes en cada caso. Tal. vez la razón principal de la irnpor -

tancia de la Conferencia de Estocolmo es que se trató de una confer~ 

cia política más bien· que cientí.fica. Por primera vez en la historia 

altos funcionarios de gobierno de todo el mundó se reunían para deba

tir cuestiones y problemas . ambientales. 
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III.- EL PROBLE."!A ,AMBlENT~L EN MEXICO, 

Este tema ha sido contemplado en las esferas que a continua

ci6n se detallan, 

l. ContaminaciOz; del agua, 

México cuenta con 200 millones de hectáreas, de las cuales 

el 65% corresponde a zonas montañosas y el 35% a tierras 11~ 

nas. La mayor parte del territorio es árido o semiárido y 

tan solo el 33% es húmedo. El escurrimiento medio anual que 

representa la disponibilidad de agua renovable, tiene una 

distribuci6n espacial poco uniforme en el pais. De los 410,

mil millones de metros cúbicos disponibles, el: 50% fluye en 

el sureste, que representa el 20% del país, mientras que en 

algunas regiqnes del norte, se tienen caudales muy reducidos. 

Como consecuencia de la distribución geogr&fica de los con~ 

glomerados humanos, se da el caso de que las zonas que con -

centran al 70% de la población, cuentan con un bajo porcent~ 

je de las fuentes.de abastecimiento lo que significa que más 

de las tres cuartas partes de los recursos hidráulicos se en 

cuentran alejados de las comunidades con mayor densidad de 

población y actividad económica, originándose con ello un de 

sequilibrio entre los requerimientos concientes y los volúme 

nes de agua disponibles. 
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Por otra parte, el p~ís no h~ podido sustr~erse a las conse

cuencias de un desarrollo ace.Je+ado 1 lo que ha propiciado, en 

tre otras cosas, un aumento de la extracci6n y consumo de a

gua que se traduce, consecuentemente, en una mayor expulsi6n 

de aguas de desecho, las cuales al incidir en los cuerpos r~ 

ceptores perjudiquen sus legitimas y disminuyen su potencial 

como fuentes de abastecimiento. 

Entre las principales causas de contaminaci6n artificial del 

agua se tienen las siguientes: las descargas de aguas resi -

duales de los centros de poblaci6n; las aguas residuales pr~ 

venientes de las industrias y, las aguas·provenientes de los 

campos agricolas. 

Directa o indirectamente, las actividades del hombre generan 

desechos que requieren ser evacuados de una manera rápida y 

eficiente, lo que ha obligado en muchos casos a utilizar las 

corrientes superficiales como vehículos de conducción. De 

los hogares emanan desechos que están constituidos principal

mente por materiales orgánicos, s6lidos insolubles y deter-

gentes, merced a las actividades que requieren el empleo de 

agua. 

Dentro del sector industrial se genera gran cantidad y dive!_ 

sidad de contaminantes que deterioran la calidad del agua y 

son difíciles de erradicar por los sistemas convencionales 

de tratamiento. 
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En México los rec~rsos hidráulicos presentan caracter1stícas 

muy especiales; sin embargo, existen ciertas zonas donde es

~á disminuyendo la capacidad de las fuentes de abastecimien

to, corno consecuencia de la demanda motivada por la expan -

sión de las comunidades y por la incidencia de aguas residu~ 

les en los r!os, lagos y demás c~erpos, a grado tal que ·ya 

no se puede confiar a los fenómenos de autopurificación, la 

restitución de las condiciones idóneas de calidad del recur

so. 

Sobre este aspecto, se concluyó un análisis sobre 218 cuen -

cas hidrológicas que con base a indicadores f1sicos, socia -

les, económicos y de contaminación, permite concluir en las 

siguientes prioridades de atenci ón: 

a) Cuencas de primer orden: Son aquéllas donde existen gran

des problemas de contaminación y por lo tanto requieren una 

atención inmediata, En ellas se encuentra el 54% de la carga 

orgánica del país, el 59% de la población, el 52% de la su -

perficie bajo riego y el 84%.del valor bruto de la producción 

industrial. 

bl cucancas de segundo orden; Son aqu~llas en donde por la p~ 

blación y la industria establecida, se espera que en un pe -

riodo aproximado de 10 años, las aguas residuales produzcan 

niveles altos de contaminaciOn y degraden la calidad de sus 
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corrientes tributarias. Dentro de esta clasificación quedaron 

43 cuencas, en las cuales se encuentra el 41% cte l~ carga or

gánica del pa:f.s, el 45% de la población y el 9% del 'Valor bru 

to de la producci6n industrial, 

c)Cuencas de tercer orden: Las 164 cuencas que quedaron den -

tro de esta clasificación, contienen el 6% de la población y 

el 7% del valor bruto de la producción industrial. Actualmen

te no presentan niveles significativos de contaminación. 

2. Contaminación atmosférica. 

Si la contaminación acuática presenta un problema generaliza

do en nuestro país, la contaminación atmosférica ofrece, por 

el contrario, una distribución geográfica limitada a los fo -

cos de alta densidad demográfica o industrial. 

Desde un punto de vista nacional, las emisiones contaminantes 

a .la at.'Il6sfera se estimaron para 1980, en más de 16 millones 

de tone.ladas, procediendo el 65% de los vehículos. y el 35% de 

las fuentes industriales. 

Tornando en cuenta la naturaleza química de los contaminantes, 

el 56% corresponde al monóxido de carbono, el 20% a particu -

las de diverso tipo y el 22% restante a bióxido de azufre, hi 

drocarburos, óxido de nitrógeno y otros contaminantes. 
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Cano se mencionó, esta conta¡ninaci.6n se presenta fundamentalmente e.11 los 

grandes asentamientos urbano- industriales, corresp:mdiendo el 23.6% a 

la Ciudad de ~léxico, el 3.5% a Guadalajara y el 3% a Monterrey. E::l es

te aspecto, Cadas sus condiciones tqxXJráficas, climatolég:icas y ce de

sarrollo, el Valle C.e México ocupa un JtJgar preponderante, 

As!, en el Distrito FEderal y el área conurb.1da del Estado de M""'e.xico, 

se tiene una poblaci6n estimada en 15 millones de habitantes, con apro

ximadamente dos y RBiio millones de ve.lúallos y varios miles de es'"...abl~ 

cimientos industriales cuya prcducción representa, en dinero, el ~0% de 

de la prcducción nacional. Esta situación ha originado que desde c2l -

quier punto de vista, la ciudad de México ocupe un lugar prioritario en 

manto a sus problar.as ambientales. 

En el caso concreto de la contaminacién atr,iosférica en el· §rea rret:rcpoJ.! 

tana, se emiten 3 millones 789 mil tmeladas anuales de cmtaminantes, 

de los cuales1 desde el punto de vista de fuentes, 20% son de origen i!1-

dustria1 y 80% resultado de la ccntaminaci6n vehicular y, en lo q¡...-e res

pecta a su car.posici6n, el 68% corresp:mde al manóxido de carl:ono, el 

10% al biéocido de azufre, el 3.5% a partículas, el 14% a hidrcx::arl:uros, 

el 3.5% ;:i. óxidos de nitrógeno y el 1% a otros contaminantes. Estas ero.-

. siooes generan a lo largo del año niveles de contaminación que, en el ~ 

so qe las partículas, oscilan, en pran€di.o diario, entre 175 y 340 mi~ 

g;tpf!!OS por metro cUbica; en el caso de bi6x.ido de azufre, entre 50 y 150 

rnic;ro;¡ramos J?Oii metJ:o dlbico y para el lllCll16id.do de carbono entre 2 y 2.0 

partes por w.illf.n en las 8 horas de mayor trafico. 
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Una fuente adicic:rial de contaminacién en el Valle de México y que r~

cute en el at"ea metropolitana de la ciudad de México, lo representan las 

tolvaneras que, desde la época precortesiana se presentan en él, pero 

que a partir de la época colonial se han venido incrementando por la de~ 

forestación del área y el proceso de secamiento de los lagos. Estas tor

mentas de polvo, que se generan al este y noreste de la ciudad, lle:;ran a 

depositar, en las zonas más afectadas, hasta 50 toneladas de polvo/mes/ 

Km2, alcanzándose concentraciones ambiente de 700 a 1000 micrcqrarnos de 

polvo por metro albico en 24 horas. 

En adición a esta situación, el Valle de MéY.ico, situado a 2400 mts so -

bre el nivel del mar y ro::leado de cadenas montañosas, presenta caracte -

risticas de difusión de los conl:aminantes muy precarias con la consecue.2 

te concentración de los mi~s, sobre todo en la estación irivernal, al 

presentarse imrP.rsiones térm.i.cas agudas que provocan alturas de capa c:ie 

mezclado de aprcod.r!>.aciarnente SO~ts, los cuales no penniten la difusión 

vertical de los contam.inailtes. 

A su yez, el área metropolitana de la ciudad de Guadalajara, con una po

blación aproximada de 3 millones de habitantes y ce.l".ca de 290,000 velú

culos, ci.ienta adicionalmente cen una est:ructllra fabril importante de 

apl::mdmadarnente 6,000 anpresas entre las que destacan 72 empresas rela

tivamente grandes incluyendo una canente.ra, una planta de fertilizantes 

y varias fundidoras •. Estas fuentes generan anualmente del orden de 56B, 

mil toneladas de ccntaminantes siendo el 35% de origen industrial y el 

65% de origen vehícular; desde el p.mto de vista de ccmposici6n 
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el 6\ corresponde a partículas, el 16.2\ a bióxido de azufre, el 14.1\ a 

hidrocarburos no quemados, el 56.7\ a monóxido de carbono, el 5.8\ a -

óxido de nitrógeno y el 1.2\ a otros contaminantes. Estas emisiones gen~ 

ran niveles de contaminación que, en el caso de las partículas, oscilan 

entre 130 y 280 microgra10C>s por metro r.úbico en promedio diarios. 

Finalmente, el área metropolitana de Monterrey, cuenta a su vez con ca

si dos millones de habitantes, 200,000 vehículos y más de 5,000 estable

cimientos industriales, de los cuales se pueden considerar aproximadame~ 

te 80 de gran tamaño entre los que se cuentan dos grandes acerías 1 'dos 

cementeras, fábricas de vidrio, plantas de generación eléctrica, etc. -

Desde el punto de vista de la contaminación atmosférica, estas fuentes 

emiten aproximadamente 500,000 toneladas al año, siendo un 51\ de origen 

industrial y un 49% vehicular; en lo que respecta a los contaminantes 

presentes, el 7.7\ corresponde a partículas, el 28.7\ a bióxido de azu -

fre, el 5.8% a óxidos de nitrógeno, el 13.7% a hidrocarburos, el 43% a 

otros contaminantes. Desde el punto de vista de niveles de concentración 

de partículas,· éstos se presentan en el rango de 190 a 305 microgramos 

por metro cúbico/día. 

c~upando una situación secundaria, se encuentran las áreas de Coatzacoal 

cos- Minatitlán e Irapuato- Salamanca, con problemas de emisiones prove

nientes fundamentalmente de las industrias petrolera, petroquími~a y qu!, 

mica; Monclova 1 Saltillo y Lázaro Cárdenas con problemas originados por 

la industria de minerales no metálicos. Adicionalmente, las áreas de To

luca-: Lerma, Puebla- San Martín, Tijuana- Cd. Juárez, Tampico- Cd. Made-
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ro, QUerétaro, León y Ensenada, empiezan a presentar problemas de conta

minación atmosférica por su acelerado desarrollo. 

Un problema de contaminación atmosférica que viene a agregarse a los pr~ 

sentados, es el de la contaminación por ruido que, generalmente, se ori

gina por las fuentes móviles, afectando en algunas áreas la pésima loca

lización de aeropuertos, carreteras y vias férreas. 

En el caso de la Ciudad de México, los niveles.de ruido en horas clave 

varían de 75 a 130 decibeles, teniéndose áreas donde los niveles conti -. 

nuos en 24 horas son superiores a los 80 decibeles. 

Por otra parte, la utilización cada vez más común de auxiliares de clin_! 

ca generadores de radiaciones ionizantes, tales como.los rayos X y la me 

dicina nuclear, propician un mayor riesgo de la población a este tipo de 

contaminantes, mis!OCI que es mayor en las zonas donde la industria utili

za la radiografia industrial en base al uso de radioisótopos; adicional

mente, el desarrollo nuclear de México que se inicia con la nucleoeléc -

trica de Laguna Verde, provocará un incremento en los riesgos de contami 

nación radioactiva para lapobláci6n del pais. 

En este aspecto, investigaciones realizadas en la ciudad de México mues

tran que, en el caso del uso de equipo de rayos X tipo diagnóstico, el 

24\ de las instalaciones presentan condiciones inadecuadas, operando en 

·forma incorrecta el 30\ de los mismos. 
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Por lo que toca a ·los servicios de medicina nuclear, se han encontrado en 

la Ciudad de México que el 40% de ellos trabajan inadecuadamente, no mi -

diéndo3e en un 3% de los mismos los niveles de radiación en las áreas de 

trabajo y no existiendo dosimetría personal en un 15\. 

Dadas las caracteristicas operacionales de la radiografia industrial, se 

estima que la situación de seguridad radiológica en ella es más deficien

te con el consecuente riesgo al personal ocupacionalrr.ente expuesto y a la 

población circunvecina. 

3. Contaminación de suelos. 

Las condiciones orográficas, el clima y la formación de los suelos, auna

do a la explotación inmoderada de los recursos que posee México, son as -

pectes que propician en gran medida el fenñmeno de la desertificación, q' 

asola algunas regiones de nuestro país y avanza cada año afectando entre 

100 y 200 mil hectáreas de tierras potencialmente útiles. 

Algunas dG las causas na'turales quaé'determinan la degradación del rec•Jrso 

tierra y favorecen la desertificación en México son: la acelerada erosión 

por arrastre del agua y del vi en to; la salinación; la solidificación; la 

reducción del espesor efectivo "del suelo y de su fertilidad y, la destruc 

. ción o disminución de la flora. 

El analisis de la distribución geográfica de las .superfiecies erosionadas 

revela que en la región Centro existe cerca del 90% de suelos que están 
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en grave proceso de erosión; en el Pacifico Norte, el nivel es de 81%. 

Sn ambas regiones la actividad del hombre se ha incrementado y la pre -

sión sobre los recursos naturales ha s¡do de tal manera importante, que 

Jstos han enpezado a ceder terreno, a deteriorarse y finalmente a desa-

parecer. 

Por otro lado, la explotación irracional de los bosques y la explosión 

demográfica ha ejercido una fuerte presión sobre los suelos forestales, 

con las consecuencias que se derivan del hecho de convertir los bosques 

en terrenos agrícolas; rio es posible practicar la agricultur<;l extensiva 

sin desmontar, lo cual significa que a través de los años la pérdida de 

cubierta vegetal aumenta, trayendo consigo la destrucción por la.erosión 

fenómeno que a su vez origina contaminación de aguas, azolvamiento de 

obras hidráulicas y 1 por lo tanto, aumenta la prob.:ibilidad de inundaci~ 

nes y disminuye la capacidad de carga de los mantos acuíferos. La pérd:!:_ 

da de la cubierta vegetal propicia también la extinción de la fauna sil 

vestre, crea condiciones para la formación de tolvaneras y se manifies-

ta directa o indirectamente en el deterioro de todos las elementos de 

los sistemas ecológicos. 

Por su parte, la contaminación del suelo también se debe al uso intens.!:_ 

vo de fertilizantes y plaguicidas, así coiro por los asentamientos huma-

nos rurales, ya que la falta de servicios sanitarios mínimos propicia 

el desarrollo de la fecali;;aci6n al aire libre, con los consecuentes 

problerr.as sanitarios que esta situación provoca. 
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En el caso de las zonas urbanas o de zonas industriales, los problemas 

de contaminación del suelo adquieren un carácter diferente. La disposi-

ción de las b~suras domésticas en tiraderos a cielo abierto contamina 

extensas áreas propiciando al misr:o tiempo la contaminación de los acuí

feros subterrán.eos por filtraciones de los productos de la lexivación 

de las basuras en el agua de lluvia. 

8n el caso de las áreas industriales se generan desechos de larga vi~a y 

.alta toxicidad, los cuales si no son dispuestos adecuadamente contaminan 

los terrenos donde se depositan y, en algunos casos, los acuíferos subte 

rráneos adyacentes. 

8n lo referente a los desechos donésticos o industriales, la ciudad de 

México con su área metropolitana los genera en un_orden de 34 500 tone e~ 

das por día, de las cuales un 30'\ corresponde a basura doméstica y e .1_ --

70% restante a desechos comerciales, industriales, hospitalarios,· acc. 

8n lo relativo a recolección, los sistemas existentes cubren 6'> de las 

necesidades reales y, sobre su disposición final únicamente ;so :onela -

das por dia son manejadas en una planta de tratamiento, siendo deposita

do el resto en tiraderos a cielo abiertó. 

4. Contaminación de mares. 

Los océanos cubren aproximadamente un 71\ de la superficie terrestre. 

Son muy importantes en relación a los ciclos hid%'ol6qicos_y a los climas 
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que imperan en la tierra, y por lo consiguiente su influencia se extien

de a todos los seres vivientes. 

México cuenta con 10 000 Km. de litorales, una plataforma continental de 

500 000 Km2 y 15 000 Km2 de aguas es~uarinas, que lo dotan de una fuente 

insuperable de recursos económicos y alimenticios. 

Lo aprendido hasta hoy, hace imperativo el atender una recomendación he

cha por la Conferencia de Estocolmo a los gobiernos: "El ambiente marino, 

con todos los organismos que viven y se alimentan de él, es de una impo!:_ 

tancia vital para la humanidad que, sin excepción debe preocuparse por 

evitar su deterioro y conservar su calidad y los reciirsos que encierra". 

La contaminación del mar en nuestro pais se ha incrementado a la par con 

los asentamientos humanos y las diferentes actividades portuarias, turi~ 

ticas, industriales y .comerciales, así como por la introducción de sus-

tancias a través de escurrimientos fluviales. 

En general, las fuentes principales de contaminación de los océanos se 

clasifican en los siguientes géneros: descargas de aguas residuales de -

núcleos urbanos¡ descargas de aguas residuales industriales¡ descargas 

de aguas residuales y otros desechos provenientes de embarcaciones; ese~ 

rrimientos fluviale.s y, desperdicios de las obras portuarias y de la ex

ploración y explotación de los lechos marinos. 

La mayoria de nuestras ciudades costeras, además de carecer de la infra-
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e~tructura adecuada para conducir, tratar y disponer sus aguas residua

les, vierten desechos en el mar, sin haber realizado un análisis exhaus 

tivo del sitio de descarga.Esta introducción de cont3I11inantes al medio 

marino se realiza en foc-ma directa a través de los sistemas de alcanta

rillado, sin control, e indirectamente por los escurrimientos pluviales 

y fluviales. 

E°l vertido de estos desechos domésticos, compuestos principalmente por 

materias orgánicas y microorganismos, ha originado problemas de salud 

pública y estéticos en excelentes playas, áreas recreativas y zonas de 

producción pesquec-as. 

L~s industrias pesqueras producen una gran diversidad de desechos 'que 

al incidir en el medio marino, cambian de manera d.Í:'ástica las propieda-

des naturales del agua. Uno de los efectos se palpa en los peces y mo-

luscos, importantes recursos alimenticios que concentran metales como 

-el cobre, zinc, arsénico y mercurio, en cantidades tales que resultan 

tóxicas y mortales, inclusive para el ser humano que los ingiere. 

Las embarcaciones comerciales y turísticas vierten en los océanos aguas 

residuales contaminadas por basuras; adicionando lo anterior, las de ti 

po comercial también efectúan vertimientos de petróleo y materiales.de 

dragado, haciéndose este hecho evident~, principalmente en los muelles 

y en las principales rutas de navegación. 

Actualmente, uno de los problemas más comunes lo constituye el derrame 
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accidental o deliberado' de petróleo, cuya frecuencia amenaza multipli

carse en los próximos años, a medida que se incremente su explotación 

y r.ransporte. Es difícil evaluar el dañ~ causado por el petróleo y sus 

derivados debido a lo complicado que resulta determinar con certeza 

los niveles alcanzados, tanto en las aguas como en los organismos. 

La magnitud del efecto es variable y depio·nde en gran medida del tierrpo 

de residencia y grado de acumulación del contaminante en los seres vi~ 

vos. En baJas concentraciones se ven_ afec-::ados los procesos fotosintét!_ 

cos, la división celular y el crecimiento del plancton, mientras que 

mayores niveles puede_n provocar la mortalidad de larvas y_ huevecillos 

de peces y de otras especies de irrq:iortancia comercial'. 

Si bien el transporte de petróleo por mar plan tea un gran riesgo para 

la vida marina y zonas costeras, el traslado de otros productos _en buques 

no deja de ser igualmente peligroso. 

s.~. 

5.1 Flora. 

El declive ecológico en nuestro pais 1 originado por el_ fuerte crecimieB_ 

to demográfico, el US() irracional de los recursos, la falta de planea,-

ción y acciones continuadas sobre el medio, han ocasionado una notoria 

escacez del repoblado natural, propiciando la desapárici6n de axtensas 
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áreas forestales. A dichas ca1sas, ha.Ori de agregarse el deficiente mane 

jo silvícola, los aprovechamientos cl.a..c".iestinos, la agricultura en sue

los forest:ales, el pastoreo. los inc"!::,:hos y el aumento de roedores e 

insectos, como causas importantes q..te ~'.:?1den la regeneración natural 

de los bosques mexicanos y la contin•..tided e incremento de su capacidad 

productiva. 

Conforme al inventario forestal recien~err~nte elabOrado en el país, se 

cuenta con 29 mi llenes, 698 mil, 58C hectáreas ocupadas por bosqiles de 

clima templado y frío, y 15 millones, 208 mil, 501 hectáreas de c>elvas 

tipo cálido húmedo; desafortunadar:<e~!:Ja no es posible precisar la medida 

en que han disminuido estas magnitu::ies en el tiempo, salvo en el caso 

del Valle de Meixico. 

En el Valle de México, un 72% de s•.i ;:ctencial de producción se ha per-ri:!;. 

do; el suelo se ha estropeado total~~t:e en más de 120 000 hectáreas, 

cantidad superior a la superficie urbana del Distrito Feáeral. 

En lo correspondiente a sobrepastcre-o, se ha comprobado que habitualmen 

te se cargan las áreas de agostadero =:asta por el triple :ie las recome!!_, 

daciones técnicas, de manera que el ganado encuentra cada vez menos al~ 

mentas quedando el suelo sin cubierta vegetal protect~ra de la erosión. 

Con Írecuencia, y sobre todo en ép.-oca de sequía, siendo las coníferas 

los únicos brotes verdes, el ganado ~a-curre a ellas destruyendo asi la 

autoreforestación de la tierra ya des.gastada. 
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Recientemente, el gobierno mexicano llevó a cabo diversos estudios e in 

vestigaciones a fin de aumentar la produ~ci6n y productividad forestal 

y aprovechar 1ntegramente el recurso. Las investigaciones que se han 

realizado tienen una gran prioridad para la preparación de material me

jorado a través de la selección y pruebas de árboles, así como el esta

blecimiento de áreas semilleras 1 huertos semilleros y ensayos de proge

nie, con lo que es de esperarse a mediano y largo plazo, resultados más 

efectivos en las zonas de reforestación. 

5.2 Pauna 

La fauna com::> un recurso natural renovable, constituye un aspecto de -

pri~rdial importancia por su función ecológica, económica y social den 

tro del desarrollo nacional. 

En México se reporta.1 de 47 a 54 especies de animales de la fauna sil-

vestre en peligra de extinción, correspondiente a más de 30 familias de 

los vertebrados. 

La desaparición de dichas especies se atribuye a diversos factores, en

tre las que destacan: la propia evolución y adapatación de las especies 

al medio, epizootias, cacería no controlada, comercio indiscriminado, 

destrucción de las condiciones favorables de su habitat, pero fundamen

talmente, el desconocimiento del hombre sobre la utilidad real que tie

ne la fauna silvestre. 
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Entre las especies más amenazadas en el pais se encuentran: el oso gris, 

el lobo mexicano, la codorniz mascarita,_la guacamaya enana, el ~arrendo 

y, el palmoteador de Yuma. Asimismo, se debe considerar a la mariposa mo 

narca, la ballena, la tortuga y, el manatí, especies que son víctimas de 

la pesca inmoderada. Derivado de lo anteriormente expuesto, el gobierno 

mexicano en la medida.de le.s posibilidades, ha venido realizando diver -

sas acciones con el fin de preservar la fauna silvestre, procurando el 

adecuado manejo de los recursos naturales, para que concurran en equili

brio la producción con la conservación de los recursos. 

En este contexto, las acciones inmediatas que se han llevado a cabo para 

preservar la fauna silvestre son: 

- Otorgamiento de asesoría técnica a la población rural; 

Delimitación de áreas que deben dedicarse a usos agropecuarios y árgas 

dedicadas al manejo de la fauna silvestre; 

- Creación de nuevas áreas representativas de ecosistemas naturales, a 

fin de contar con reservas genéticas; 

- Establecimiento de un sistema representativo de unidad de conservación, 

para cubrir adecuadamente l.a diversidad ecológica del pais; y 

- Establecimiento de un control aduanero y de vigilancia a las explora -

cienes y recolecciones científicas y seudocientíficas que ingresen al t~ 

rritorio nacional, con el fin de evitar el comercio ilicito de especies 

raras o en peligro de extinción y la desaparición acelerada de las mis -

mas. 
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5-.3 Pesca. 

Con el fin de facilitar la interrelación de las zonas de producción pe~ 

quera con los polos de desarrollo, las fuentes de contaminación y sus 

posibles efectos, se consideró conveniente regionalizar al pais en sie

te zonas prioritarias, que aün cuando no abarcan todo el territorio, si 

constituye el 97% de la producción pesquera n~cional. De esta manera se 

está en condiciones de integrar las medidas proteccionistas al Plan Na

cional de Desarrollo Pesquero y a los programas ambientales, para as09!:!. 

rar los volúmenes de producción, el equilibrio de los ecosistemas acuá

ticos y la sanidad de los productos para consumo humano. 

La regionalización se hizo en base a las especies explotadas con mayor 

regularidad; su incidencia temporal de explotación y a los volúmenes de 

captura; en cada una de ellas se localizan las fuentes de contaminación: 

existentes clasificadas de acuerdo a su origen. 

Cabe señalar que en el texto del documento solo se mencionan aquellas. 

especies que se aproximan al 90\ de los registros de producción'; aún -

cuando se tomó un número mayor de especies para totalizar el 100% del 

volumen registrado para cada región. 

Región !: Baja California. 

Esta región se ve amenazada principalmente por contaminantes de origen· 

aqricola y doméstico, así como la. exploración y explotación de minerales 

y petróleo. Sin embargo, las actividades aqricolas, mineras y petroleras 
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90n consideradas como de .mayor peligrosidad por sus volúmenes y poten~ 

cial tóxico, más aún cuando la última actividad descrita ha incrementa 

do su actividad en la región norte del Golfo de California. Todas esas 

fuentes.de contaminación, por su origen y proceso, son aportaderas de 

materia orgánica, sólidos suspendidos y sedimentables y pesticidas or• 

ganoclorados; pesticidas organofosforados; fertilizantes y, metales p~ 

sados. 

En forma específica, las principales zonas pesqueras que pueden verse 

afectadas por esas fuentes de contaminación son: por petróleo, la re -

gión norte del Golfo de California, desde las islas Angel de la Guarda 

y Tiburón hacia el norte; por pesticidas, fertiliz.intes y materia org~ 

nica, la región centro y sur del ~olfo de California, partiendo del 

punto anterivr hacia el sur, hasta Cabo Corrientes en el Estado de Na-

yarit, límite sureste del Golfo de California; y por metales y desechos 

industi:iales el litoral del Pacífico de la Península, sobre todo en la 

parte norte y central. 

Región II: Pacífico Centro (Jalisco, Colima, Michoacán y Guerrero). 

Los problemas. de contaminación en esta región son menores, circunscri

biéndose fundamentalmente a los aspectos de asentamientos humanos de las 

principales ciudades litorales; a los corrplejos turísticos de Puerto -

Vallarta, Manzanillo, Acapulco y Zihuatanejo; y también al complejo s!_ 

derúrgico "Lázaro Cárdenas". Estas fuentes de contaminación dan origen 

a.contaminantes de tipo microbiológico, materia orgánica, detergentes 
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y metales pesados, fundamentalmente. Con excepción de los últimos, los 

demás dan la apariencia de que su peligrosidad es minima, en virtud de 

ser altamente biodegradables y de fácil control; sin embargo, hay que 

tomar en cuenta que los contaminantes de origen microbiológico son po

tencialmente nocivos para las aguas de uso recreativo, ya que son tran.:!_ 

misares de enfermedades de la piel, ojos, oídos y gastrointestinales; 

asimismo, tienen gran potencialidad nociva para las áreas pesqueras, 

principalmente para aquellos organismos que requieren .de la filtración 

de grandes volúmenes de agua para la fijación de sus nutrientes, tal y 

como es el caso de los moluscos bivalbos. 

En esta región la pesca no está tan desarrollada como en la zona ante

rior, aún cuando potencialmente presenta grandes posibilidades de des~ 

rrollo que vendrian a complementa~ de manera eficaz las metas de produ~ 

ción requeridas para el suministro de proteínas de origen animal que 

requiere el pais. 

Región III: Pacifico Sur (Oaxaca y Chiapas). 

Los problemas de contaminación que presenta esta región se pueden agr::!_ 

par, por su origen, en domésticas, industriales y de movimiento ·mariti 

mo principalmente; sin embargo los que más sobresalen por su volumen, 

concentración y toxicidad son los de origen industrial, sobre todo a-

quellos que son 'generados de residuos gaseosos y líquidos por la refi-

nación del petróleo y el procesamiento de pescado, que aún cuando solo 
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se concentran en un puerto de esa región (Salina Cruz, Oa.x.), han hecho 

crisis y su problema preocupa el bienestar de sus habitantes y a los e

cosistemas acuáticos adyacentes. Independientemente de lo señalado, es

ta zona puede considerarse como apta para la pesca y con grandes posib!_ 

lidades de incrementar la actividad por captura de producción silvestre 

o induciendo la producción por medio de ma.ricultivos. 

Región IV: Golfo de México Occidental (Tamaulipas y Veracruz). 

Después de la Sonda de Campeche, es la región que más se ha estudiado 

desde el punto de vista biológico pesquero y de contaminación. En esta 

zona inciden importantes fuentes de contaminación de origen doméstico, 

·urbano, industrial, agricola, .de movimiento marítimo y de exploración 

y explotación de petróleo, que son generadoras de sólidos suspendidos 

y .sedimentables, de materia orgánica, detergentes, microorganismos del 

tracto industrial, metales pesados, fertilizantes, pesticidas.e hidro

carburos fósiles aromáticos y saturados. La región cuenta con import~ 

tes zonas de producción pesquera, destacándose las zonas camaroneras y 

ostrícola más importante del país, asi como aquella altamente vulnera

bles como son las lagunas costeras y las zonas arrecifales, lo que 

aunado a las potehciales fuentes de contaminación locales, da una apoE_ 

tación masiva de contaminantes diversos'proVenientes del Valle de Méxi 

co, cuyo canal de aguas negras es afluente secundario del ·río Pánuco, 

que tiene como cuerpo receptor la parte norte de la región que nos OC!!_ 

pa. Como manifiesto dal deterioro ecológico provocado por las diferen-
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tes fuentes de contaminación de la producción ost:-icola de la Laguna de 

TamidHua, la cual ha descendido hasta un 45% en los últimos años. 

Esta región cuenta con una de las infraestructuras más sólidas en mate

ria pesquera, la cual hasta ahora ha sido eficazmente aprovechada; sin 

embargo, en un futuro muy cercano la producción se puede ver reducida o 

en su defecto la sanidad del producto alterada, si no se frena la conta 

minación incidente en la región. Asimismo, si se aspira a incrementar 

los volúmenes de captura, se requerirá de una flota pesquera más tecni

ficada para alcanzar las áreas productivas más lejanas, ya que por la 

· calidad de sus aguas, sobre todo aquellas de tipo costero- la~nero, es 

muy aventurado practicar tecnicas de maricultivo para el inc~emento de 

la producción pesquera. 

Región V: Sonda de Campeche (Yucatán, Campeche y Tabasco). 

Los problemas de contaminación que han hecho .crisis en esta región son 

aquellos inducidos por fuentes de contaminación originadas por la acti

vidad petrolera desarrollada tanto en tierra como en el mar. Esta región 

ha sido ampliamQnte estudiada desde ,el punto de vista biológico- pesqu~ 

ro y con enfoques de contaminación, y se intensificaron los estudios en 

ella a partir del derrame petrolero del pozo Ixtoc I. En consecuencia, 

se conoce perfectamente el potencial biótico y los indices de calidad 

del agua, así éomo los valores tipicos de contaminantes específicos de 

los principales metales e hidrocarburos fósiles aromáticos y saturados, 
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los cuales en la columna de agua de algunos puntos espec1ficos rebasan 

los limites permisibles para mares tropicales. 

En cuanto a los niveles de bioacumulaci6n en los organismos acuáticos, 

aún no se tiene la evidencia de su presencia en niveles que pudieran po-

ner en peligro la salud del consumidor, sobre todo en aquellos organis -

mos de tamaño pequeño. Consecuentemente el peligro se incrementa para a

quellos organismos de gran tamaño, que logran acumular mayores concentr~ 

cienes de elementos biodegradables. En tal virtud,· si no se toman las me 

didas preventivas y correctivas de protección ecólogica, pronto los ind! 

ces productivos se verán reducidos y la calidad Sjlllitaria del producto 

se verá alterada. 

Por otra parte, esta región cuenta con zonas altamente Vl)lnerables a la 

contaminación por petróleo, como el sistema lagunar de Campeche y Tabas

co y los arrecifes de Cayo Arcas, sobre todo si se toma en consideración 

que en la plataforma marina de esta región se encuentran los distritos 

petroleros de mayor producción en el mundo en zonas marinas, aunado el 

movimiento maritimo de buques- tanque y las estaciones· de carga y desea::_ 

ga de petróleo ubicadas frente a Cayo Arcas, lo cual convierte á esta re 

gión en un peligro latente. 

Región VI: Sistema Lerma- Chapala (Jalisco, Guanajuato y México) • 

Esta es una región asentada en una de las cuencas hidrológicas ~As in;:>O!_ 

tante del pais, por su inmensa área de drenaje y por transitar por polos 
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da desarrollo altamente industrializados (Lerma, Toluca, Salvatierra

Irapuato- León y GuadalaJara- Chapala) y densamente pobladas que en su 

gran mayoría utilizan al principal rio de la cuenca como el cuerpo re -

ceptor de sus residuos liquides y sólidos. Por esta razón sus caracte -

rísticas originales se han visto seriamente alteradas, inclusive el 

gran vaso de almacenamiento que es el lago de Chapala, utilizado como 

centro recreativo y para actividades pesqueras de tipo acuacultural y 

silvestre. 

Este ecosistema es la parte medular de la cuenca hidrológica en cuestión 

y ha sido ampliamente estudiada desde el punto de vista de contaminación 

al grado que se conocen periec~amente las causas de su alteración y las 

razones del abatimiento de los indices. de producción pesqu.era. 

Región VII: Sistema Río Balsas (Puebla, ~Drelos y Guerrero). 

La región de referencia se encuentra ubicada en .la cuenca hidrológica de 

la meseta central, y ha sido ampliamente estudiada desde el punto de vi~ 

ta de contaminación, y se ha podido deducir que los efectos de ésta han 

sido mínimos, al grado de que no ponen en peligro el equilibrio de la -

cuenca como ecosistema. 

Desde el punto de vista pesquero, tienen grandes posibilidades de desa -

rrollo por medio de técnicas acuaculturales o instalaciones· de piscifac-

torías. 

,. 
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5.4 Zonas Turísticas. 

En estas zonas la problemática, aún siendo similar al resto de la Repú-

blica y en ~asiones menor que en el promedio, se caracteriza porque los 

contrastes entre las inversiones de obra y servicios de los establecimien 

tos turísticos sofisticados y los servicios normal?.s de la localidad son 

especialmente notorios, dado que los agentes contam.tnan tes que deben ser 

atacados ccn nayor énfasis, por resultar más irnportani::es en el potencial 

generador de su desarrollo, son las instalaciones sanitarias inapropia -

das, los deficientes sistemas de eliminación de desechos, la falta de hi 

giene en el personal que presta sus servicios al visitante, la presencia 

de vendedores ambulantes sin control y la de fauna nociva y transmisora. 

Asimismo, los servicios municipales presentan deficiencias notables, co

mo lo demuest=an los sistemas municipales de recolección de desechos só

lidos, que son muy reducidos por falta de equipo humano y material, auna 

do a una inadecuada planeación en las rutas, y prácticas viciosas. Esto 

origina que la población arroje basura a lotes baldíos o al mar, siendo 

la disposición final de la basura tiraderos a cielo abierto, inadecuada

mente locali~ados con respecto a los nücleos de población; por otra par~ 

te, es común la práctica de quema de basura en ellos. 

Por otra parce 1 la preservación activa de los recurs.os naturales se ha 

logrado con el aprovechamiento de los misrros a través de la recreación 

organizada; al respecto, deben coincidir idealmente en esa administra -~ 

ci6n en sector Gobierno Federal que se encarga de la preservación, con 
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el sector que organizadamente maneja a los grupos de visitantes y el sec 

ter que realiza las obras indispensables para darles servicio, 

El hecho de continuar la tendencia de "dejar ser" al recurso natural, no 

lo pone al servicio de la colectividad y cada vez reciente más los emba

tes deteriorantes de la explotación no controlada de unos cuantos nego -

ciantessubrepticios y de cada vez más individuos depredadores, que a su 

personal criterio vienen contaminando y degradando ese recurso, que se -

pretende teóricamente preservar. 

El problema práctico a que se ha venido confrontando el gobierno para -

preservar y vitalizar los recursos naturales, ha sido la muy escasa asi!!. 

nación de recursos económicos para ello.Por otro lado, la asociación de 

programas de tipo ,turístico a loa de preservación, proporcionaría taro -

bién un apoyo inmediato a este efecto, permitiendo eventualmente la am -

pliación del concepto de preservación del medio ambiente, con una sana 

economía que vaya respondiendo a la implementación de los planes autosu

ficientes, hasta llegar a cubrir eventualmente a todos los recursos natu 

ralea del país, en forma integral y productiva. 

5.5 Medio Rural. 

En este med;i..o las condiciones sanitarias que prevalecen est:;áI:! represen~ 

das por carencias de sistemas de agua potable o falta de cobertura de los 

mismos; uso inadecuado de los sistemas existentes; falta de potabiliza -

ción del agua que se suministra a tr,avés de ellos; carencia en la ,dispo-



sición sanitaria de desechos liquidas; peligro de contaminación bacteri~ 

lógica de fuentes de abastecimiento; falta de sistemas de recolección de 

desechos sólidos; presencia de desechos de origen animal que se convier

ten en focos de reproducción de fauna nociva; carencia de instalaciones 

sanitarias mínimas, como mercados, mataderos, cementerios y otros elemen 

tos indispensables para desarrollar un adecuado nivel de vida. 

Estas caracterósticas representativas del medio rural, condicionan la s~ 

lud de sus habitantes y hacen que las principales causas de mortalidad. 

general se deban·a enfermedades transmisibles relacionadas con las malas 

condiciones del medio ambiente que rodea la vida y que puede mejorarse 

con un saneamiento básico adecuado. 

6. Factor Humano; 

Uno de los factores fundamentale.s en el deterioro ambiental es la prese~ 

cia depredadora del ser humano. 

Si bien es cierto que la generación de desechos se inicia con la presen-

cia del ser humano, el problema de la contaminación ambiental se presen

ta cuando los asentamientos humanos crecen generando desechos a una tasa 

mayor que la capacidad autodepredadora de los ecosistemas. 

En nuestro país, la centralización demográfica propiciada por el desarr~ 

llo macrocefálico de la Capital y unos cuantos centros urbanos, ha propi_ 

ciado la concentración de los problemas de contaminación ambiental en 
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ciertas zonas del pals. 

Como contra parte, el abandono de zonas agrícolas agotadas, con emigra -

ción de la población, ha coadyuvado al avance de la desertificacíón. Es

tas concentraciones humanas depauperizadas, han generado zonas margina -

das en las diversas ciudades del pais con graves problemas de déficit de 

servicios sanitarios básicos en ella. 
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IV,- LAS ACCIONES ~EALIZADAS A NIVEL NACIONAL MEXrCANO, 

En 1945, la creación de las Naciones Unidas fue la consecuencia del en

frentamiento del ser humano con su propia imagen de depredador bélico, 

en su mundo caótico resultado de la mayor conflagración armada de su 

historia, 

En 1972, en la Conferencia de.las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, 

la representación internactonal analizó la responsabilidad depredadora 

del hombre para su medio y los recursos necesarios para su subsistencia 

en e·l planeta, 

El México actual, es el resultado de la revolución social iniciada en 

1910 1 cuyos logros están plasmados en la Constttución Politica promulg~ 

da el 5 de febrero de 1917, y que en su articulo 27 fijó los Hneamien

tos y bases que rigen hasta la fecha para admini·strar los recursos natu 

ra 1 es de·l pa fs, 

Posteriormente, esta disposición se cumplió con acciones tales como la 

nacionalización de·l petróleo en 1938¡; <:1 primer reglamento sobre conta

minactón industrial en 1940, y 1a naci-0nalización de la industria eléc

trica en 1960 ,- A su vez, 1 a promu 1 gactón de 1 a Ley Federa 1 para Preve -

nir y Contro·1ar la Contaminación Ambiental en 1971 y la creación de la 

Subsecretaria de Mejoramtento del Ambiente en 1972, son las decisiones 

que pueden considerarse como el marco de referenci~ en que se basó la 

participactón de nuestro gobterno en la Conferencia de Estocolmo. 
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TornandQ como b?se las resoluciones adoptadas en la señalada reunión in

ternacional, las autoridades de nuestro gobterno iniciaron una largas~ 

rie de acciones para la protección del medto ambiente 1 que vi~ieron a 

cristalizar en los Planes Nacionales de Desarrollo Urbano y de Desarro

llo Industrial, que fueron asimilados fntegramente al Plan Global de -

Desarrollo, los Prcgramas de Energía, de Ecologia Urbana y de Saneamie~ 

to Ambiental, confonnanJo la base de una política eco16gica nacional. 

La pricttca de estas pol,ttcas ha implicado diversas estructuras, esta

blec:iéndose en 1976, con la ¡'lparición de la Ley Orgánica de la Admini~ 

tración Pública Federal, que la Secretarfa de Salubridad y Asistencia 

seria la encargada de dirigir- la poHtica ambiental del país, 

P,pr ·lo antertor 1 en la Reuntón de Evafoadón del Saneamiento Ambiental 

efectuada en mayo de 1978, el entonces Presidente de la República deci

dió crear la Comisi-ón Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, queda~ 

do establecida por Acuerdo Presi'dencial en agosto del mismo año, y pre

stdi~a por la Secretar1a de Salubridad y Asistencia, 

Los objetivos de esta Comisión eran el conocer de la planeación y con .. 

ducción de la po11tica de saneamiento ambiental, la investigación. est.!:!_ 

dio, prevenci6n y control de la contaminación, el desarrollo urbano, la 

preservación de.1 equilibrio eco1ógico y .1a restauración y mejoramiento 

del ambiente, y ha sido el órgano idóneo para la coor~inación de las 

actividades de protección ambiental, que en forma directa y en base a 

sus a tri buci ones, rea.ltzan 1 as dependen das que la i'ntegran. 
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.En el aspecto legislativo, el primer instrumento jurídi.co enfocado a la 

protecdón de·l ambiente se remonta al Art'iculo 27 de la Constitución P.Q. 

H-ti'ca de los Estados Unidos Mexi'canos, promu'lgada e~ 5 de febrero de 

1917~ de la cual emanan ~as dtversas leyes y reglamentos que regulan 

1as acti-vtdades económi-cas, poHti'cas, s0cia~es y cultura1es de lapo -

b'1 actón, 

Se puede ceinsi'derar que la acci'ón 1egis1ilti-va directa y expresa se inj_ 

ci·i! con la modifi"Cación de ~a fracci-ón XVI dei Artículo 73 de la Consti 

tución promulgada en enero de 1971, en la que se ~e otorgan atribuciones 

a1 Congreso de 1a Unión para dictar dtsµosidones tendi-entes a prevenir 

y cgntro1ar la contami'nación ambiental, 

Como 11esultado de ~o anteri·or, en marzo de 1971 se promulga 1 a ~ey f~d! 

r.al para P.r.eveni'f y Controlar. ~a Eontamioadón Ambierrt;a~ y, posteri'or -

mente, el Ejecutivo federa~ dictó ~os Reglamentos para la qrevención y 

Contrs~ de la eontamif1aci-ón Atmosférica origü1ada por la Emisión de H!:!_ 

mos y Po~yos~ para ~a l?revención y Control de la Contaminación de Aguas, 

en 1973 ¡ para la P.revendón y Cent rol de 1 a Contaminación knbi en ta 1 ar.!_ 

gfoada por la Emt·sión de Ruidos, .en 1976; el de Seguridad Radiológica 

para el Uso de Equipos de Rayos X Tipo Diagnóstico, en 1978; el Regia-

ment-6' General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 7 en 1978; el de Con

tamtnactón del mar. por Vertimi-entos Deltberados, en 1979; el de Control 

Sanitario de los Productos de Pesca; en 1980, Es importante seña~ar que 

en 1940 se expidi-0 el Reglamento para fos Establecimientos J.ndustri.ales 

o Cooierciales Molestos, Insalubres o Peligrosos; en 1953 se espi~i6 el 
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Reglamento General sobre Obr?s de Preyisión de Agua Potable 1 y en 1964 

el Reglamento de Ingenieria Sanitaria relativo a Edificios, todos rela

cionados con el medio ambiente y la salud públtca, 

De la propia Constitudón PolHica y sobre medio ambiente se han exped.!_ 

do diversas leyes reglamentarias, tales como la Ley Federal de Aguas, 

Ley Forestal, ley General de Asentamientos Humanos, Ley General de Po-

blación, Ley de Vias Generales de Comuntcación, Ley Federal para el Fo

mento de la Pesca 1 ley Federal de Caza, y de gran importancia en el Có

digo Sanitario de los Estados IJnidos Mexicanos, promulgado en marzo de 

1973, 

Finalmente, en enero d.e 1982 fue promu 1 gada la Ley Federal de Protección 

·del Ambiente, instrumento juddico que sustituye y actualiza la Ley Fe

dera·l para Preventr y Controlar la Contaminación Ambiental de 1971: este 

instrumento, además de enfocarse a·l concepto positivo y de mayor- ampli-
' tud de la orotección ambiental, en lugar del enfoque anterior a la pre-

venci'ón y control de la contaminaci6n, presenta sus .disposiciones lega

les agrupadas en capitulas espec1fitos orientados a la protección atmos 

férica, de las aguas interiores, del medio marino, qe los suelos, del 

ambiente en general por efectos de energfa térmica~ ruido y vibraciones, 

de los alimentos y bebidas por la propia contaminación del ambiente, y 

de la contaminación por radiaciones ionizantes, Adicionalmente estable~ 

ce lineamientos tendientes a la evaluación y al control del impacto am

biental de los desarrollos de toda f.ndo·le, reafirmando las disposicfo-

nes al respecto que aparecen en la Ley de Obras Públicas, de 1980. 



47 

En el aspecto operativo nue~trq gobierno? dentrc;i del marco de r~ferench 

mencionado, ha in.tenta~o llevar ~ cabo las recomendaciones emanadas 9e 

Estocolmo, As'i, la evaluación a111oi~ntal de la calidad del aire y la de 

los alimentos, efectuada por la Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

y la de 1 !\gua, por 1 a Secretada de Agri'cul tura y Recursos Hi·dráu 1 i cos, 

es componente importante de 1os programas nacionales al respecto, com

partiéndose la información y la experiencia obtenidas al estar integr~ 

dos al programa de monitoreo g1obal de contaminantes, as1 como el rcgi~ 
\ 

tro in1;ernadona l de productos qu1mi cos potencfa lmente tóxi·cos. 

La ordenación de 1 os asentami~ntos humanos ha si do preocupación funda- · 

mental del gobierno mexieano, por CQnducto·de.la desaparecida Secreta

ria de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 1 Habtémdose elaborado al 
. . 

respecto e~ Plan Nacional de Desarrollo Urbano y el si'stema de planea-

ción correspondí-ente para buscar un desarrollQ urbano equi·librado dentro 

del territorio nacional. Un factor adiciona~ para mejorar la ca 1 idad de 

vida en estos asentami~ntos, fue 1a elaboración del Plan Nacional de 

Agua Potable, por canducto de la Comisi'ón Intersecretarial de Saneamie!! 

to Ambiental, dentro del Decenio Internacional ctel Suministro de Agua 

Potable y Saneami~nto, 

E~ conbol y l¡i prevención del deterioro ¡¡mbiental de 10s ecosistemas 

terrestres y del medio marino han recibido especial atención, a través 

de las Secretaráis de Agricultura y recursas Hi:dráulicos y de la de Ma

r;na respectivamente; estableci~ndose reglamentaciones especificas asf 

CQffiO estudios e investigaciones para disgnosticar en fonna adecuada los 
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prQblemas de 1a contaminación ambiental, 

La admtnistración de los recursos naturales, en espectal de los energé

ticos, ha sido preocupación básica de nuestras autoridades, considerán

dolos no solo como tnstrumentGJ necesario y fundamental para el desarro

llo nacional, stnGJ también como postbilidad de cooperación internacio -

nal y regional muy importante. 

La necesi·Q¡ad de llevar a cabo estudios en nuestro pa1s, que.pennitan 

evaluar los impactos ambi-entales y determfoar las medidas técnicas pre

venttvas y correcttvas para mfnimizar~os durante las etapas de ejecu 

ción y funcionamiento de los proyectes de obras públicas y privadas vi 

no a ser aliviada con la institucionalización de la manifestación de im 

pacto ambienta 1 • 

Algunas dependencias del Ejecuti-vo Federal formularon instrumentos le

gales y realizado una serie de estudios de impacto ambiental, aunque 

generalmente de manera aislada habiéndose llegado a detenninar qué tipo 

de proyectos u obras pueden ocasionar impacto ambiental, a efecto de 

autorizar mediante un dectamén de tal impacto, la aceptación, rechazo o 

mcidHicación de los proyect¡;¡s; por otra parte, se realiza la supervisión 

a fin de que las obras se ajusten a las leyes y demás .disposiciones, 

Para el proceso de impacto ambiental se dispone de procedimientos que 

permiten el seguimiento de los trámites relacionados con la evaluación, 

dictaminación, autori'zación y supervisión de los proyectos, metodolo -~ 
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gfas para la correcta preparación de 1a manif~sta~ión y técnicas de aná 

lisis calibradas a las necesidades y limttacfQnes de nuestro pafs. 

En los sectores agropecuarios, de asentamtentos humanos, de transportes 

y comunicaciones, de energéticos y otros, se han reaHzado análisis de 

proyectos de obra pública y privada, as1 como evaluaciones de imoacto 

ambiental y otros que se encuentran en proceso, 

En e1 foro internaci~nal, nuestro oafs ha buscado, a través de diversos 

programas bf,laterales y muHi-.lateraies, la real izáción de acciones co -

rrectas tendientes a resolver los problemas qué considera más importan.;. 

tes~ protección del medio marino de derrames accidenta1es de petróleo y 

otras sustancias, contro·l de la desertific.ación, análisis del impacto~ 

cológico del creci~iento urbano de la ciudad de México, vigilancia del 

deterioro ambiental de la franja fronteriza, y otros, 

En esta linea 1 se llevaron a cabo en México dos reuniones regionales di:: 

suma importancia: la primer¡¡ de ellas, enfocada al problema de la deser 

tificacNin en las Améric¡¡s y el C!irfoe, en la cual como recomendaciones 

básicas surgieron el que 1 a ntve1 nacional se prepararan los planes de 

prevención y contro~ de la desertificación correspondientes, estable -

ciéndose órganos administrativos y ce coordinación adecuados y oue 1 a 

ntvel regional se elaborara una cartografla para evaluar el problema, 

compartiéndose las experiencias en su control y estableciéndose? en su 

caso, p~anes de acción compartidas como e~ caso del convenio suscrito 

por fos gob-i ernos mexicanos y estado:.midenses, 
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La segunda reunió~ de carlcter intergubernamental entre los paises !ti 

noamericanos y del Caribe, :::uvo como objetivo básico iniciar la -=:::-c::i~ 

ción de una conciencia regional de los problemas ambientales y de 0

!! 

acciones requeridas para su soluctdn. Ast, se vio la necesidad de :·!ni 

ficar 1 para su inmediata ejecución, programas regtonales y subre;·J-3 -

les que, integrando recursos y ex~eriencias, fueran capaces de~=- ~=i~ 

r.ión a problemas ambientales comunes a nuestros oaises; en este 3S:-:.:to, 

el Plan de Acción,del Gran Earibe, en etapa de ejecución, es rnccf~: :e 

esta cooperación y los mtlltiples ptoblemas que tuvo su gestión, se-,•rin 

de experiencia para la instrumentación ~ás expedita de otras ac:iJ~es. 

La forniación de recursQs humanos es ta 1 vez una de ·las limitan tes r.Js 

importantes en la realización de los programas ambientales de~= ~::·;7ón; 

por ello, la reunión intergubernamental sirvió de foro de evaluac~S- del 

proyecto de ~a Red de Instituciones de fonnación Ambiental de L=:'·:;m~ 

rica y el Caribe, y dio todo su apoyo para la cristalización de ~=--:2 

proyecto que servtra µara 1a capacitación teórica de personal, ;;;= :::rr:o 

para intercambiar experienci'as rea·les que puedan ser adaptables :~:":! 

los pafses de la región, 

Fi'na lmente, en esta reunión se convino en promover de manera efe::::f'1a 

la cQoperación regi<ma·l en el campo ambi·ental, mediante acciones .:::r.\:r~ 

tas como 1a ins tituciona~ i zaci6n de reuní ones i ntergubernamenta 1.es 1 de 

expertos nacionales para deftni r estrategt as y establecer progr:irr¿s de 

acción regi-0nales y subregi<males, asi como el fortalecimiento .::i~ ta 

Ofictna Regional del Programa de las Naciones Unidas para el Me::~! ilm--
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biente ( PNUMA} 1 cQmo ~gente catal~ti~P de las a~tiyipades 9mbient~les 

del sistema de las Nac1ones Unipas en la zona, 

~- .. _ 
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V.- LAS ACCIONES REALIZADAS Ell :::I, A,\ffiITO INTERNACICNAL. 

Los lcx1ros alci1!1zados en l<:t eJecución del Plan de Acción de Estocolrno se 

hé.1I1 reflejado en la visión act'Jal de los elementos ambientales y de las 

actividades humanas, y se h.::sce referencia a los principios y recomenda -

cienes pertinentes de la Crnferencia de Estocolm9, Les sectores estan re 

laciona::ios entre sí, y d.lg-..t.'lOS logros se refieren a más de un sector. 

Respecto de cada sectOr se indican el propósito del Plan de Acción, una 

reseña de los logros en él requeridos y de todo logro adicional, y una 

exposición de las actividades requeridas por el Plan de Acción que están 

incompletas o que no se han emprendido. El resumen de los logros por se~ 

,tor va,seguido de un examen del proceso de ejecución, señalándose breve

mente los factores que han afectado la ejecución. 

A. HISTORIAL DE LOS LOOROS. 

l. La dtmósfera (principios 2 y 21; recomendaciones 70 y 79). 

El propósito del Plan de ;.cción era salvaguarda.r la c~lidad de la atmós

fera y lo;¡rar una mejor ccc;:irensión de, las causas naturales y artiticia

les de los cambios climáticos y de sus efectus ambientales, 

Un lo;¡ro importante es la aprobación, en 1979, de un Pro;¡rama Mundial 

del Clima (PMC) que había de efectuar la OMM en colaboración con el PNU

~lA, la UNESCO, la FAO, la CM.S y el CIUC.. Además, se ha establecido la 
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Red de Vigilancia de la Ccntét!IÚ0<:1ción Generiil del Aire (BAP~!c:N) de la 

OMM como parte del Sistema :·lundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SI-. 

MUVIMA), 

Entre las actividades emprendidas para hacer frente a las prcblemas que 

han cobrado importancia sólo des¡:iués de la Caiforencia de Estocolmo fi~ 

ran la evaluación del ozono y el C02 de la atmósfera, asi como de la vi~ 

bilidad y los efectos mientales del aumento de las llU1rias. Tri=inta y 

cinco Estados de América del Norte y Europa firmaron una convención para 

la investigación del transporte a largas distancias de los contaminantes 

del aire y de las lluvias ácidas consiguientec,que se está aplicando pr.2 

visionalrnente.·se está elaborando 1J!la convención para lá protección de 

la capa de ozono. 

Expertos designados por los gobiernos elaboraron disposiciones relativas 

a la cooperación entre los Estados en cuanto a la modificación .del clima, 

·pero los gobiernos aún no las han aceptado ni ha habido plena aceptación 

del principio de la cooperación y la consulta entre los paises respecto 

de las actividades que pi..iedan afectar el clima. 

2. El medio marino v sus recursos bioléoicos (principios 2, 3, y 6; re-

comendaciones 46 a 50, 86 a 88 y 90 a 94). 

El propósito del Plan de Acción era proteger el medio marino y sus recur 

sos biolÓgicos contra la contaminación y la sobreexplotación fortalecie!!_ 

do los programas internacionales de· investigación (GESAMP, LEPOR, GIPME, 

IGOS, etc.), asegurando el control jurídico y de la ordenación de la cog 

taminación marina y formulando políticas de conse'.rvación (incluida una 
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moratoria por diez años de la pesca ccrnercial de ballenas). 

El legro más importante es el Prcgrama de Mares Regicnales del PNUMA en 

el cual se han formulado planes de acción para la protección y ordena -

clón del medio marino en cinco mares regionales, encontrándose otros 

dos en preparación. Cada Plan de .;l,.cción abarca la evaluación, la orde

nación y medidas juridicas'y de apoyo. Ocho convenios regionales han e!!_ 

tra-do en vigor como resultédo del Prcqrarna. Se han concertado además 

convencionE;s i!.ntea:nétcicnttles y otras convencicoes regionales para la 

protección del medio marino, entre ellas el Convenio para la Prevención 

de la Contaminación Marina provocada por Vertimientos d~sde Buques y ~ 

ronaves (Oslo, 1972), el Convenio Internacional para Prevenir la Conta

mi.11ación por los Buques (LONDRES, 1973} y la Convención para la Preven

cirn de la Contaminación Marina desde Fuentes Terrestres (Parisi 1974). 

Se espera que el texto que en definitiva se acuerde respecto de la con

vención sobre el derecho del mar contenga disposiciones adecuadas para 

la protección del medio marino, Lo.s gobiernos han adoptado medidas úti

les para limitar la contaminación desde los buques y los vertimientos 

de combustible. La FAO hace anualmente evaluaciones de los recursos mun 

diales de pesca. Se ha acordado una moratoria parcial de la pesca de 

ciertas especies de ballenas. Se está completando un plan para la con -

ser;ación de los mamíferos marinos, que estará listo a fines de 1983. 

Hay esferas en que no se ha legrado lo suficiente, en especial la inte.E, 

canparación mundial de métcdos de vigilancia, la evaluación de la conta 

minación marina desde la atmósfera y desde los ríos y de la contamina -
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ción procedente de la exploración y explotación de los fondos marinos, 

as! c01no respecto del control de las fuentes terrestres de contaminación. 

No se ha alcanzado la meta de una moratoria por diez años de la pesca 

ccmercial de ballenas. La aplicación de las convencicnes concertadas y 

la prcrnulgación de la legislación nacional necesaria también ha sido ~

lenta. 

3.-~ (principi<X 2, recanendaciones 9 a 10 y 51 a 55). 

El propósito del Plan de Acción de Estocolnio era asegurar la gestión é3!.!!. 

biental adecuada de les recursos híáricos, incluida la previsión y la 

evaluación de los efectos ambientales de los proyectos importa..'ltes de 

desarrollo. 

La Conferencia de las Naciones Ur¡idas sobre el Agua ( 1917) sugirió en 

el Plan de Acción de Mar del Plata procedimientos para evaluar las con

secuencias ambientales de diversos usos del agua, controlar las enfe~ 

dades relacionadas con el a:;¡ua, proteger los ecosistemas y luchar ceo -

tra la contaminacién. Muchos Estados, incluidos los paises en desarro -

llo, han intrcducido pro::ed!mientoo para evaluar las efectos ambienta -

les de los prO'fectos de aprovechamiento del a;¡ua, al igual que varias 

organizaciones intergubernamentales, entre ellas el Banco Mundial. Se 

han creado ccmisiones intergubernamentales oficiales de cuencas f luvia

les respecto de muchos ríos .1.inp:;,rtantes, y se han concertado varios 

acuerdos entre paises respecto de rios y c.¡encas lacustres cc:rnpartidas. 
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La .:\samblea General proclamó el decenio de 1981-1990 Decenio Interna-

cicnal del Agua Potable y del Sanedlllient:o Ambiental en la resolución 

35/18, de 10 de noviembre de 1980, Se reconoce ampliamente la necesi -

da:i. de evaluar la calidad del egua y de gestionar los recursos hídri -

cos, pero muchos paises tcdavía no cuentan con redes hidrolégicas ade-

cuadas. 

Aún no se ha cumplido la obligación de crear y mantener un registro -

mundial de lo5 dos limpies, en parte como consecuencia de la dificul -

té:d de de.finir las critedos necesarias. 

4. ~ecursos biológicos de la tierra (principios 2 a 4 , 6 y 17; reco -

merrlaciones 24 a 32, 34 a 43, 45, 60, 61, 67, 80, 98 y 99), 

El propósito del Plan de Accién era mantener 1a estabilidad biolégica 

de la capacidad de apoyo a la vida del planeta, conservar recursos b_!o 

ló:;icos y proteger los ecosistemas naturales representativos, También 

se instaba por la evaluacién y la ordenación adecuada de los recursos 

genéticos y por la recopilación de mejor información acerca de la si -

tuación de las tendencias de los bo:;ques y de la flora 'y fauna silves

tres, en particular mediante nuevas técnicas de teledeteccién. 

La !Jllblicacifcn. de la Estrategia Mundial para la Conservacién, en 1980, 

constituyó un legro principal. El prc:grama MAB ce la tJNESCO, en el que 

participan actualmente más de cien países, incluye rnucha.s proyectos r~ 

lativos a la planif icacién del uso de la tierra y a lao~nación de la 
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biosfera. Se encuentran en marcha recopilaciones sabre el terreno de 

recursos genéticos de cultivos para su distr.ibuclén en les bancos de 

genes, coordinadas por el CooseJO Internacional sabre Recursos Genéti

cos VE.getales ( IBPGR). En el Centro Mundial de Datos sobro Microorga -

nismos, en Australia, se llevw registros de los recursos genéticos m!_ 

crobianos. Se están creando bases de datos o bancos de genes semejan -

tes respecto de los recursos genéticos animales, forestales y de pesca 

Les progresos de la investigacién forestal, de la flora y de la fauna 

silvestres y ecolégica han superado las expectativas de Estocolmo. Lo 

más importante a ese respecto es el desarrollo por el SIMUV!MA de la v!_ 

gilancia ecolÓgica, que se centra en las condiciones de los suelos, el 

a:;¡ua, la vegetación, los animales salvajes y domésticos y la población 

según se observan en tierra y desde el aire y el espacio mediante la ~ 

ledetección. En 1978. se publicó un examen general del estado de los co

nccimientos de los bosques tropicales; en 1981 se ha poildo ccnt:ar coo 

la evaluación hecha por el SIMLVIMA de la extensión mundial de los re -

curso.s de bo.sques tropicales y de una· tasa de agotamiento, y se está 

preparando material de orientación para la conservación y la ordenación 

de los bosques tropicales. Aumenta el número de zonas protegidas, y el 

MAB creó tina red internacional de reservas de biosfera. Se han concerta 

do varias convenciones internacionales y regionales, aunque no todas e~ 

tán vigentes; constituye un importante lQJro la Coovención sobre el.Co-: 

men::io Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna S!lvestreq 

que entró en vigor en 1975. 
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La conservación de recursos genéticos de cultivo y microbianos se ha re

trasado, y el acceso al material de los bancos genéticos sigue constitu

yendo en general un problema. Las medid:1s para conservar bosques y es¡:€

cies migratorias de fauna silvestre hi:ln sido lentas. 

5. Desastres Naturales (principio 9; recanendacién 18). 

El propÓsito del Plan de Acción era aliviar los efectos nocivos de los 

desastres naturales sobre el medio ambiente rnedfante la creación. de si2_ 

temas de vigilancia anticipada y la formulación de rnedidélS de prevención 

y alivio. 

Pezmanentemente se mejoran los sistemas de alerta anticipada respecto de 

los desastres naturales causados por fenómenos meteoroló;Jicos y sun.:.:-.is. 

Se han publicado un compendio del conocimiento actual de la preveneién y 

alivio de desé:IStres y directrices para la planificación de asentamientos 

humanes ante desastres. Se proyecta preparar directrices análogas l"BSpe~ 

to de la planificación de asentélln!entos humanos posteriores a los desas

tres. Se ha iniciado un estudio de las actividades humanas que pcddcn ~ 

fectar el riesgo de desastres naturales con oojeto de ayudar a los enea.E, 

gétdos de formular políticas en los paises en desarrollo. 

No se han establecido sistemas de alerta anticipados para casos de terr~ 

motos, erupciones volcánicas y sequías debido a la falta de técnicas pr.2 

bádas de pronósticos. Se están realizando las investigaciones necesarias. 
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6. Pcblacién (principio 16; recanendciciones 4, 11 y 12) • 

El prepósito eel Plan de Acción era mitigcir los efectos probablemente 

negativos que tendrían scbre el medio ambiente el crecimiento sin con-

trol de la población y las concentraciones excesivas de poblacién. 

Un legro importante fué la fol111ulación de un Plan de Accifu Mundial S,2 

bre Pcblación por la Conferencia Mundial de Pcblación (1974) en que se 

reconocía que había una relacién entre la tasa de crecimiento de la F2_ 

blación y el rJ.vel de desarrollo y que en la formulación de c:bjetivos 

y polÍticas demcgráficas na:ionales deb:ían tenerse en cuenta l;;. oferta 

y las caracteristicas de los recursos naturales y la calidad del medio , 

&mbiente; atendidos esos vínculos, el sistema de las Naciones Unidc.s 

está examinando las relaciones entre la población, los recursos, el ~· 

dio ambiente y el desarrollo con miras a formular.directrices de polí

tica p¿¡.ra la planificación integrada. En lo que respecta a la pc:bla -

ción, ha habido un crecimiento considerable, aunque en témdncs <bsal.u

tos las tasas de crecimiento han revelado una reducción inesperada. 

La distribución espacial de la población, en particular con el sui;gi -

miento de grandes concentraciones .urbanas, sigue constituyendo un pro-

blerna, exacerbédo por las migraciones tanto nacionales como intemaci~ 

nales. 

1. Séilud humaila ( prii1cipio 6; recomendaciones 4, 12 a 14, 71 a 18, 81 

y 83 a 85). 
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El propósito del Plan de Acción era evéllUélr lél situdCión de los contálll1-

nantes en la biosfera, sus fuentes, cdffiinos, exposiciones y riesgos parél 

la salud humana, reducir a un mínimo la descarga de sust<:lncias tóxicas y 

peligrosas en el medio e:mbiente, y creélr el Registro Internacional de · .. -

Pri:xiuctos Químicos Potencialmente Tóxicos (RIPQJ?r) y un registro de la 

descarga.de materiales radiactivos en la biosfera. 

Se están vigilc.ndo la contaminacién del aire (el co2 y el total de léls 

partículas suspendidas) en unas 200 ciudades de 50 paises, la contdmina

ción de los alimentos en 21 centros nccionales y la calidad del agua en 

unas 300 ciudades ubicadas en 70 paises, En 21 países se vigila lá redii! 

ción ionizante. El Pra;¡rama de Criterios de Salud Ambiental de la c:»1S y 

el PNUMA brirrla información acerca de las re1aciones cuantitativas entre 

la exposición a los agentes químicos y físicos y los efectos; se han pu~ 

blicado 18 dccumentos de criterios y se encuentran en preparación otros 

20. Se ha estudiado el ries:;¡o carclnógeno de 300 sustancias y se han pu

blicado los resultados en 25 mono;¡raf!as. El RrPQpr produce información 

acerca de la producción, los usos, los caminos, la tox.:f,,cidad y la legis

lación relativa a los productos. qu.írnicos; se han prcducido perfiles res- . 

pecto de 60 productos quÍmi.cos y se encuentrdil 250 más en preparación. 

El Programa Internacional de Preparación frente a los Productos Qu:ímicos 

CCMSiOrr/PNUMAJ se aprobó para ampliar las actividades en esta esfera a 

fin de incluir trabajo experimental y epidemiológico_efectivo requerido 

para evaluar la toxicidad de los productos qu!mi'cos y para evaluar más 

a:lelante sus efectos sobre objetivos.no humanos, La Canisión Internacio-
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nal de Protección Radiológica formula rer-0mendaciones acerca de los 11Jn! 

tes de exposición a la radiación ioniza.~te sobre la base de la evalua ~ 

ción de los efectos de la radiación ionizante que prepara periódicamente 

el Canité Cientifico de las Na::iones Unidas para el Estudio de los Efec-

tos de las Rcdiaciones Atómicas. Tcdos estos pro;:¡rama.3 tienen insitas ac . -
tividades de asistencia técnica y capacité:'ción. En algunos paú;es se ha 

fol:1lltllado legislación nacional que fija normas relativas a la calidad 

del aire, el i:w;;ua y los· alimentos.Otra actividad fue la formulación de 

métodos ambientales para reducir la incidencia de las enfennedades rela-

cionadas con el agua. 

se ha hecho poco respecto de los efectos .de los prcductos químicos sol.m 

cbjetivos no humanos. 

a. Asentamientos humanos (principio 15; recanerrlaciones la 11 y 15 a 17) • 

El prcpó.sito del Plan de Acción era mejorar las condicicnes de vida en 

los asentamientos humanos y elaborar estrategias mundiales y a largo pl_e 

za para su desarrollo y ordenación de manera ambientalmente racional. 

La Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos 

Humanos se creó dentro del PNUMA com:> institución de financiamiento ( 1974) 

y se realizó Habitat: Ccnferencia de las Nacicnes Unidas sobre las Asen~ 

mientas Humanos (1976), que aprobó una Declaración de principios y reco -

mendacicnes . relativas a la occión en el plano nacional y a· la cocperación 

en ·el plana internacional. En test:Uesta a esta última se creó en 1976 el 
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Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, en el que s:? 

fundieron las secciones respectivas de los órganos de las Naciones Unidas. 

Algunos gobiernos han creado instituciones nacionales par:-a hacer :frente a 

les problemas de les asentamientos humanes de manera integrada y han el~ 

ra::io programas para mejorar las condiciones de vida es-¡::ecialmente en los 

asent21l'ientos mar;;;inales. También se han hecho progresos tecnolé:gicos 1m -

por--antes en lo Q-'e se refiere a materiales de construcciéo, elimir,ación 

de desechos y er.ergía. 

No está difundida la integración efectiw1 de la política de asentamientos 

hu'Tlanos en la planificación general de desarrollo. Se han aplicado en mecJ! 

da sólo limitada tecnologías ambientalmente racionales. 

9. Producción de alimentos y materias primas por siste.'llOS bioproductivos 

(pr'-ncipios 2 y 3; recomerrlaciones 13, 20 a 24, 26 y 27, 44, 45 y 69). 

El prepósito del ?lan de Acción era mantener la capacidad bicpro::luctiva de 

la tierra evitarrlo la perturbación indeseable del equilibrio ecoló;ico de 

la biosfera y la destrucción de recursos irremplazables. Se instó por más 

investigación y ó:!sarrollo, qlie desembo:aran en una mejor gestiái de los 

recursos bioproát.-ctlvos existentes. 

La Ccnferencia Mu..-:di.al dé la Alimentación {1974) dio cerno resultado medi

das para hacer frente a las crisis de abastecimiento de alimentos, inclui:... 

do el establecimiento del Ccosejo Mundial de la Alimentación, el Fcndo In

ternacional .de Desarrollo Fqrícola y un sistema de infoi:mad.ón acerca de 
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las existencias y létS necesidades de alimentos, la disponibilidad de feaj 

·11zantes y las condiciones de los cultivos. En la actualidad un Prcgréll11a 

Internacional de Investigación y Capacitación.Agrícola abarca la mayor pa_r 

te de los cultivos importantes y de la producción de animales. La Confere.!l 

cia Mun:lial scbre Reforma Agraria y Desarrollo Rural (1979) aprcbó un pro

grama de acción para la distribución equitativa y el uso eficiente de la 

tierra, el éqlla y las demás recursos productivos con la debida considera -

ción por el equilibrio ecoló;Jico y la protección élll1biental. En 1980 se Co.!!! 

pletó un mapa mundial dé los suelas a escala de 1: 5 millones, seguidos de 

una metcx:lolc:qía del SIMUVIMA para evaluar la situación y el peligro de de

gracfoción mundial de los suelos, evaluaciones de la capacidad de diversas 

zonas respecto de diversos cultivos, y la actual formulación de una polít± 

ca mundial de suelos. La Confereni:::ia de las Naciones Unidas sobre la Dese_r 

tificación (1977) aprobó un Plan de Acción para Canbatir la Desertificacifu 

con el _objeto de velar por la gestión adecuada de los recursos de tierras 

y agua en las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas. Se encuentran en mar

cha importantes actividades para lc:qrar nuevos hibridos de cultivos, aume.!}_ 

tar el rendimiento y la producción de semillas, la manipulación de especies 

de cultivo y la explotacifu de los recursos genéticos. Además se han hecho 

investigaciones para mejorar la fijación del nitró;Jeno de los suelos medi2J1 

te microorganismos naturales. En 1976 se creó un prcgrama mundial para el 

desarroúo y la aplicación del control integrado de plagas de la agricult~ 

ra. Se han formulado conceptos relativos al desarrollo de la gestión ecoló 

· gicamente racional de siStemas biq>roductivos. Se han mejorado Y. aplicado 

anplianente técnicas de evaluación de suelos. 
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Ia aplicacil5,n de o:nceptos para, la ordenaci!Sn ecoló;Jicamente racional 

de sistemas bioproductivos y de los resultados de la evaluación de los 

suelos a una mejor gestión de los suelos, los pastizales y los bosques 

ha sido lenta. I.a ejecución del Plan de 1\cción para Conbatir la Deser

tificaci6n ha sido particularmente mala porque los gobiernos que en -

frentan problenas de desertif icaci6n no le han asignado una prioridad 

suficiente, la cccperación dentro del sistema de las Naciones Unidas 

no ha sido -eficienttl, fa1 ta e). apoyo f:.inanc;i:ero y sigue ha~endo l~ 

nas en el CQ:J.oclJniento cienUfioo. 

10. Producción y uso de e,.·w;rg!l¡:¡, (l?;r;i.pcipio 5 ¡ i:ecanendaciones 57 a 59 

y 751, 

El propósito dei Plan de llcclál era eyalua,1;' los efectos ambientales de 

la p;roduc;:ciep, y el uso de energía, vigila.r los niveles de los contami

nantes a,rnbientales derivados del uso de energ~ disponibles y las ten

denc;l:as del consumo, y controlar la descarga y la eliminación de mate

riales ;railiccat;i.yos, 

Durante el decenio se celebraran numerosas conferencias nacionales, ~ 

gionales e internacionales de energía. Varias organizaciones de, las N~ 

cienes Unidas, internacionales y gubernarrentales examinaron cuestiones 

relacionadas con el desarrollo de fuentes de enrgía y con los efectos 

ambientales del uso y la p.roducci6n de energía. Se publicaron estudios 

:importantes sobre los efectos ambientales de los canbustibles f6siles, 

la énerg1a rruclear y la energ1'.a procedente de fuentes renovables. 
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E.l. P~ de 'f\Cción se (;.?1~~6 p.ntes del a~to del precio del pe:t.r6leo 

en 1973, por lo cual no se previó la influencia daninante de _las ten -

dencias de la energÍél sobre los acontecimientos econémicos del decenio 

de 1970. IJ:> cambiante de la situación del abastecirriento de energía ha 

hecho que se preste mayor atención a las nelidas de conservación y al 

desarrollo de fuentes renovables de energía, incluida la leña. En la 

O;mfe,rencia de las Na.ciones Unidas sobre Fuetes de Energía Nuevas y R!:_ 

nOl{ables (1981) se aprobó un Plan de Acción para el 111.ayor uso de fuen

tes de energ:fa nueva.s y :r:enavables de manera socialmente equitativa, ~ 

c:on6nica y técnicarrente viable y ambientalmente sostenible, En el Plan 

se desta.ca partipu.larmente la necesidad de considerar los aspectos am

bi-entG,1.es en los p;rcg;i:-amas de exp,loracíón, desarrollo y aprcvechamien

. to ~ fuentes de energ.f¡i nuevas y renovables, Ha canenzado la prcrluc -

ci6n ~ esca.la Wiporta.nte de energía de fuentes rencva,bles no tradici~ 

· pales lb~o:J~, e.~!a sola.rl. 

E,1. ~antsmo Iri.~ciomti de Ene,rg~a, ll,temi;ca (OIEl\) consi4e,.r6 la posf_ 

bi;lt$P de establece.i; \Ul registro de descargas de Illé\teria;J.es :radiacti

VoS ~ la, biosfera, y se :Ü.eg6 a la conclusión de que en la a.ctualldad 

J10 s~ podia obtener la ínfonnac.i:ón requerida. 

11~ ~dustria, teonolog~a ¡r ccroo.rcfo (principio 10; ;i;-eccrnepdaciones ,. 

56, 83y·103 a 106), 

~¡ · p~sit.o del P;I.an de ,1\Ccl6n exa yelar. porqt:e el desaµollo indus -

tpta,'1. tuvi~ efectos noci"vos m1'.nimos ~ e;L medio A!Tlb*ente y las .~ 
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E;l. P;l.an de ¡\cc;i.6n se E?~.Z:ó ¡mtes del awrento d<i!l J?recio del. ~t;róleo 

en 1973, por 10 cual no se p;revi6 la influencia dcxninante de _las ten -

dencias de :La energía. sobre los acontecimientos econánicos del decenio 

de 1970. U> cambiante de la situación del abastec.i.rriento de energía ha 

hecho que se preste mayor atención a las rredidas de o::inservación y al 

desarrollo de fuentes ;z:enovables de energía, incluida la leña. En la 

confe;z:encia de las Naciones Unidas sobre Fuetes de Energía Nuevas y ~ 

noyables (1981) se apro)::.ó un Plan de .Acción para el mayor uso de fuen-

tes de ene.rg~¡;i nueva,s y ;renoyables de mane;z:a sociahriente equitativa, ~ 

con&tica y técn~cam2llte viable y ambientalmente sostenible, En el Plan 

se destaca ~cula¡:mente la necesidad de considerar los aspectos am-

W'entqles en, los p;rog,rarnas de exploración, desarrol.lo y aprovechamien

. to de fuentes de energf¡;i nuevas y :renoyables, Ha canenzado .la. prcduc -

et&~ esca.la :4nportante de energía, de fuentes.renovables no tradici~ 

· mi.~es lbicx;a,s, en~ sola.rl, 

El. qr;garo;SJTP :rnternacicmaJ. de ~e,i:g~a .A,tántca (OIEA.) conside,ró la pos.f. 

b;L~ de estab:J_ece.r un regib-tro de descarg;as de materiales radiacti:

VoS ep. la, Piosfera.1 y se Uegó a la conclusión de que· en la acb.lalidad 

Po se pod!a obtener :La :i:nfoi:rnaci:ón requerida. 

11~ Ipdustria, tecmo1?iltl y cane;rcio (principio iO¡ ;i;eca:rendaciones -. 

56, 83y103 i3. 106), 

JU p:rope¡sit;o del Plan de }\cción era .yela,r po:rqlle el Qe.sa,n:oilo i:ndus -

tmaj tuvi€;t'a efectos nocivos mSn:í.m:>s so~. el medip a¡nb;i.ente y las ~ 
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didas de producción Cl!T1bi,en.tial pq afecwap. negt\~te el desanol.lc 

econánico ni el canercio internacional, 

Con el objeto de pronover una mayor ccrnprensi6n de las cuestiones qm

bientales de parte de los gobiemos, los industriales y los trabaja.clt,>

;r:es, el PNUHA ha realizado, conjuntamente con sectores de ;La industriat 

diversos estudios y saninaríos relativos a industrias específicas, Se 

ha realizado una gran cant;Ldad de i.J'Nestigación y desarrollo aa;:\rca del 

control y la reducción de la contaminación ;industrial, Un ~ cada 

vez mayor de pa.5:ses han adepta.do procedirnient93 de evalUé\Ción de ,los -

efectos ambientales y han establecido normas respecto de las.e.misiones, 

los afluentes, los niveles de ruido y la el:imi.n.ación de desechos s61i~ 

dos. Se ~ presta,do gran atención a los análisis de costo-bene.fitj.o de 

las tecnolé'>gías para reduci:;r los contaminantes,. Se han desar:rollaóo 

tecnolO;J;i.as pa,r:a la prod\.lcción de desechos escasos y ¡iul,os, el recJ'.c~ 

~e y ~ ~ha,miento de los residuos, pe,ro a.t1ri no se utilizan a,m -

pliainente, T;:i:mb;t&, se han .utilizado para, est:irnular la proteccioo arnbi~ 

tal medidas de orden econ6nico, cono subsi(:lios, :i,mpuestos y gravámenes, 

.ta preooupación con las ·:medidé\a de p.cotección i3lllb;ienta;l y el efecto que 

pcd;r;'~ stt,J;ti;l;' de que .se pusi(;l;ran bar:reras al ~cio, con lo ~ cx:in~ 

tituirlan una amenaza pa,ra las exportaciones, en particular de los pai

ses en desarrollo, ha, resultado .infundada. También se ha, reducioo ~ ... 

p:i;eocupaci6n ante la sustituct.6n de productos naturales por sintétiros. 
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Ailn queda, mucho wr ha~ en la esfera de las estri'.\t~as pe pla.pi..fica

cii5n y ordenación ambientales para la industria del desa.rrolJ.o y la ap~ 

cación de tecnologías ambientalmente racicnales, incluidos los prccesos 

de reciclaje, y de la aplicaci:én efectiva de medidas de protección ambi~ 

tal. ·La ;Ealta de un grado significativo de progreso se debe primordial -

mente a que se ha seguido un criterio que se ha conc.'Emt.rado en los bP...ne

fic±os econáni<X>s de corto plazo en lugar de tener en cueni.:a, las cuesti.9_ 

nes anbientales, 

12. Vigilancia mundial {}m la sección e del Plan de Acción se emime.ran 

las ~s reccmandaci:ones pertinentes a los cuat;co carrponentes de 

vigi:tanc;Ua, mund;i.a,1) • 

El Plan de Acci6n concebl'..a "vigilancia mundial" cano un sistE!nla :munditl, 

financiado y coordinado en el plano internacional, de servicios e insta

laciones nacionales para estudiar la enteracci6n entre el nc:mPre y i;:l 

m:dio anbiente, identificar las tendencias importantes, servi;r de al'.:\rtél 

antici~ de los .riesgos ambienta,les y detenn:i.nax la situación de algu

nos recursos naturales, Vigilancia mundial había de contar con cuatro ,..

c:arp;mentes estrechamente Vinculados entre si; evaluación y examen, in .,.. 

vestigacieln, vigilancia e intercambio de inf0tn1acii5n, 

Se han publicado evaluacicnes preliminares en f oma de visiones genera -

les y exámenes detallados respecto de la mayor parte de los problemas ~ 

bientales. En los infmm:s anuales sobre el estado del medio ambiente se 

han tratado diversos problanas ambientales que se veían sw:gi.r. Se han 
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hecho evalm:iciones más po,r¡nepqrizFidas de al<,WPos pr;obl,~ ~ien~les, 

cano el cambío cl:4ná,tico, ei agota¡:niento de ~ capé\ de ozono y la cues

tión del C02, 

Se he\ adq:itado un plan de acc;t_ón, para defi.ni+ el carácter de las eval~ 

ciones detalladas, incluido, entre otras cosas, el aná.lisis de aspectos 

socioeconóuicos y de alternativas para la acción ulterior. Dentro de vi-

gilancia rriundi:al se realizan evaluaciones y exámenes e investigaciones 

;respecto de cp,da esfera sin un 1na,rco institucional en el, cua.l agrupar e-

sas iict;i.y;i:dades, .la yigílqncia y ¡l intercambio de infonnacj.ón, por otra 

pa,rte, se rezW:zan dentro del marco institucional del SIMlJílIW1 y de INFO 

'I'ERAA,, ;respect.i,ya,rnente, ):!:l s~ COTiprende cinco programas principales 

estrechan-lente vinculados entre st, cada uno de los cuales contiene di"VeE_ 

sas ;redes de yígilapcia con disposiciones msi:tas de capacitación, asis-

tenci:.a técnica y eyaluaci:Pn. y examen detallados: vigilancía relativa a 

la salud, yigi~cia relatiya al cli¡na (incluida la BAPMa.'J), transporte 

a :ta,rgas distwicías de contaminantes, vigilancia de recursos naturales 

renoypples y yigiiancía de los océanos, El SIMUVIMA está en funciones y 

produce dqtos ;requer.i_dos para la eyaluaci6n con control de su calidad, 

;r:NFCJraRM está en ;t;unciones con 113 países participantes y ~s de 9, 000 

;fuentes de in,fonnación amPiental registradas, Varios pal.ses miembros.de 

;i:NFCJI'ERR,A están estableciendo sistanas de infacnaci6n en los cuales los 

centros de coordinación naciooales de INFOI'ERRA sirven de núcleos. El RI 

PQPT, también parte del SIMUVIMA, es un centro de infcmnación relativo a 

p~ctos qu$n¡icos .· toocos. 
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Ia Í',rodu,cciq,. qe eyµ],1,1aciooes detalla.das amplias hA sidQ lenta porque 

algunqs redes de yigilancia se han establecido s6lo recientenente, El 

uso de mE'OI'ERRA ha crecido en forma lenta. 

13, Ordenaci6n del medio ambiente y desarrollo (principios 2 a 5,8 a 14, 

17 y 21 a 23; recanendaciones 2, 3, 7, 19, 36, 60 a 64, 66, 68, 95,--

100, 102, 106, 108 y 109), 

El prop6sito del Plan ·de Acción era asegurar un enfoque integrado y coor

dinado del desarrollo en que se tuvieran igualmente en cuenta el desarro

llo econ6nico acelerado y la conservación de fos recursos naturales. 

ta,s nurqe.rosas conferencias mundiales celebr~s durante el decenio han e~ 

t.;ímulado en, medida: µtiporta.nt,e la adcpción pqr los gobiernos de la planifl: 

caci6p. ;i.nteqrada, se ;i.ncorix>ra.ron preocupaciones ambientales de carácter 

general en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo De

cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y se expresaron de manera 

más conc;reta en la Estrategia para el Tercer Decenio para el Desarrollo, 

Ccn e;Llo se subrayó la .importancia de evitar la degradación ambiental con 

el. ol:>jeto de dar a las generaciones futuras el l:eneficio de un medio aro -

htente sano, y se prestó particular atención a la deforestación, la ero -

sión, l.a degradaciái, de los suelos y la, desertificaci6n.Nueve organismos 

de asistencia multilateral al desarrollo han adoptado principios para la 

incorporaci6n de consideraciones a'Tlbientales en programas y proyectos de 

desarrollo. se han hecho progresos significativos en la definición de e~ 
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trate:]ias ambientales ~a ha~ frente. a problemas F1llbi~tales ~ 

tes, cano la deforestación y la desertificación, y en ,la faonulación de 

directrices para incorporar las preocupaciones ambientales en la planiff_ 

cacién del desarrollo, Se están pranoviendo técnicas de planificaci6n él!!!. 

biental cano la evaluación de los efectos ambientales y el élOOlisis de 

costo- beneficio. Ia mayor conciencia de las causas de los problenas am

bientales ha hecho que se aclaren los efectos que tienen sobre el medio 

ambiente los actuales patrones de desarrollo y estilos de yida, as! cano 

que se formulen ali;ernativas ambientaJmente racionales. Se proaira una 

c::x:::rrprensión más clara del carácter de las relaciones entre la p::blaciál, 

los recursos, el medio ambiente y el desarrollo, 

Ia incorporaci6n efectiya de las preocupacicines ambientales en. la plani

ficacién ha sido lenta, cano lo ha sido el desarrollo de técnicas de p~ 

nificación ambiental~ Entre las limita.cienes de la aplicación de estra~ 

gias adecuad:ts en esta esfera figuran las dif iailtades intrínsecas de 1!! 

trcrlucir carb;i.:os sociales y estructurales y de crear controles sociales 

eficaces para laplanificación y la ordenación ambientales, así cano la 

escasez de recursos humanos y financieros. 

14. De.recho ambiental (principios 21 y 22; reca:nendaciones 3, 32 y 33, 

35, 48, 51, 70, 86, 92, 99 y 102). 

El propósito del Plan de Accién era desarrollar un marco jud.dico para 

la protección del medio ambiente mediante acuerdos internacicnales y re-
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gionales y por ccnducto de ~ legislación nacional, 

Mas de 30 acuerdos internacionales y regionales para 1a protección del 

medio ambiente se han concertado desde la Conferencia de Estocolmo. 

l\nuaJroente se informa a la Asamblea General acerca de los progresos a 

este respecto. · El PNUMA elabora un canpendio de tales acuerdoa, que se 

actualiza anualmente. Se preparó un"manual de legislación ambiental" con 

el objeto de prestar asistencia en la identificación de deficiencias y 

lagunas de los métodos ¡;iara solucionarlos, Se está preparando un manual 

de legislacién y mecanismos ambientales que contendrá información acerca 

de la ,legislación ambiental :importante y su aplicación, Ia FAO y la O>!S 

publican. información relativa a la legislaci6n ~ su::: esferas respecti

~. Aderr.1s, el. Centro de Derecho knbiental de la UICN administra el Si~ 

tema de Información de Derecho knbiental y ha publicado un carpendio de 

convenios internacionales, 

Ia aceptación por_los gobiernos de los principios relativos a la expl~ 

cioo a.i:moniosa de los .recursos naturales.ccrrpranetidos por dos o más Es

tados ha sido lenta. ras perspectivas de los progresos en materia de d~ 

.recho internacional seguiran siendo malas en tanto los gobiernos no rea

fir:men sus canpronisos. El desarrollo del derecho internacional.en lo q' 

:respecta a la responsabilidad y a la indemnización de las victimas de la 

oantaminación transfronteriza y de otros daños ambientales ha sido tam -

biiful nuy lento~ 

15. F.ducación, capa.citacioo, asistencia técniC4' e infomación pQblica 
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(principios 12, 19 y 20¡ ,l;'eCCI!lPJldaciones 6 a a, 13, 15 ¡;¡ 17, 31, 34, 35, 

89, 94 a 97, 101y102lt 

El propósito del Plan de Acción en lo que respecta a educación y capaci

tación era crear una opiniál pública ilustrada y est.:inn.llar una conducta 

responsable de parte de individuos, enpresas y carunidades en pro de la 

protección del me:lio ambiente. Ia asistencia técnica deb!a capacitar ma

no de obra en los diversos aspectos de la evaluación y la ordenacién del 

medio ambiente, incluidos los necesarios para incorporar las cuestiones 

ambientales en la planificación del desarrollo, en tanto que la informa

ción pública había de crear conciencia en la opinión pública acerca de 

las cuestiones ambientales y relacionar al público con la ordenacioo del 

medio ambiente. 

los principales logros en estA esfera fueron la iniciación del Pro;¡rama 

de F.ducaci6n hnbienta;I. UNE'$CX>/PNOMA. (1975), el establecimiento del Centro 

Internacional de Formación en Ciencias Ambientales para los países hi~ 

noparlantes (1975) y la realizaci6nde la conferencia Intergubernamental 

sobre F.ducaci6n hnbiental (1977), en que se definieron el papel, los ob

jetivos, los principios rectores y las estrategias de esa esfera. En lo 

que respecta a la asistencia técnica, la cooperación en el plano in~ 

cional incluyó cada vez más preocupaciones ambientales, Se han establee.:!:_ 

do dependencias de coordinación ambiental en las CO'llisiones regicnales 

de las Naciones Unidas, y el PNtJMA presta servicios de asesoramiento am .;., 

biental por conducto de sus oficinas regionales. 
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en práctica el PL:ln de N;tj6n de Estocolrro~ Se establecie.ron cuat,ro i,ns.-

tituciones in~elacionadas; el Consejo de Mnin.i:stración, la Secr3ta

ria del Med.í:o Ambiente, el Fondo para el Medio .Amb.í:ente y la Junta de -

Coordinaci& para el Medio Ambiente. Si bien mnfirmo el carácter univ€!: 

sal del prcgrama, la Asamblea General decidió que la Secretada del Me -

dio Ambiente (PNU-11\) estuviera ubicada en Nairobi. Se encanendo al Cons~ 

jo de Admi.nistraci6n, canpuesto de 58 miembros, que orientara el progra

ma para el medio ambiente y que velara por .la participación gubernamen -

tal efectiva en su aplicaci& (las oficinas regionales del PNllMA sirven 

de enlace con los gobiernos respecto de.cuestiones ambientales), 

ta Junta de Coordinación para el Medio .Ambiente {JG1Al se estableció -

para obtener la cooperaciOn en materia de cuestiones ambientales .en

tre tcdos los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas 

( ei CAC se hizo cargo de sus funciones en 1978), Se estimu:La también la 

cooperación por conducto de grupos de trabajo permanentes COl10 el grupo 

de trabajo entre oxganismos sohre la desert:ificación y el gp:¡po de tr~ 

jo entre oxganismos sobre vigilancia mundial, con sus suh:¡rupos sobre el 

SIMOVIMA, INFOTERAA y el RIPQPr, y mediante reuniones peri&iicas de los 

ftmcionarios designa,dos para cuest;¡:cnes ambientales. 

A fin de hacer frente al problana de asignar la,s priorida:ies del progre

ma. y de ayuda:r' a interpretar las muchas recanendac.tones generales f0l!!ll.1-

ladas por el Consejo de .Adninistraci6n, el PNUMA estableci6 el proceso 

programático de tres niveles, En el .Nivel Uno se identifican las lagunas 

de conocimtento y acción; en ei Nivel Dos se prqxinen 1aS medlrlas para 
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En 1.:\ es..fw;A ele ;ta ;f.p.fq~ci6n pGblica, constituyeron lCXJ?:O~ .µnpo¡:tantes 

la designación del 5 éie. jµnio cono Dxa Mundial del, .Medio ,Ambiente (1972) 

y el establecimiento de un prograna de información ambiental efectuado 

por e.'!. canitil ,Mixto de Información de las Naciones Unidas. En este pro -

<¡rélflla se ip.clUyen actividades de publicación, presentac;i.ones audioyisua

les, informes ambientales e infannes anuales sobre el estado del medio 

~ente, ras actividades de información ambiental de las organizaciones 

no gubernamentales han sido particula,r.mente eficaces para a~tar el -

.. ~aP,o de conciencia ~e la, opinión pública acerca del !lledio ambiepte 1 ef.f_ 

cac;La. que ha realzado la creación del Centro de Enlace para, el Médio Jlm

biente,. 

se ha, establecido un, Gent+o.W.ternacional de Coordinaci6n de la Asisten

$ '.l;'~cn;i.<:"a en ;la esfera del !-ledi.o Jlmbiente, pero no h¡:¡, logrado supo~ 

cí:q;I.~ ;tps p;z:ogramas de educaci6n, capacitación, asistencia técnica e .in

fQtlTlaC;l:6n pública. no son a¡:1ecuados para, satisfacer las necesidades de -

ios paj!ses en desarrollo. Se .reqt+tei:-en ~ persona,l capacitado y m,§,5 ~ 

tj,tucí:ones. 

El ,riisno año que ~ Conferencia, de E:stocoµno, ;la Asa¡nblea General, en 

3.f1. ¡resol.~ciOn 2997 QO{Vll), de 15 de d;i:ciel'tt!lré de 1972, estableció el 

~arria de las Nactones tJnidas para el Medio 1\n\hi:ente a f.in de poner 
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cunplir l.os objeti:vos. y ;tl,pna,i:- las laguna.a; en el Nivel Tres se selecci~ 

nan las actividades que ha de apo'¡ar el Fondo para el Medío )lmbiente. ~ 

te proceso se aplica a las activi~ pertinentes de todas las organiz~ 

ciones del sistema de las Naciones Unidas y de otras organi.zacic:nes con 

la capacidad adecuada, .Además de planificar y coordinar el programa para 

el. medio ambiente, la Secretaría del PNUMA juega un papel catalítico en 

el sentido de que, por conducto del Fondo para el Medio Ambiente, inicia 

actividades necesarias que pueden apoyar otras organizaciones en una é~ 

pa posterior. Se ha realzado el papel catalí:tioo con la creación de fon

dos fiduciarios regipnales y de otros fondc;>s mediante los cuales los go

bie.rnos destinan ccntr;ful.cimes especiales a actividades de particular 

ip,t,e.r~s ~ e]J.os 1 

La AsPJllbl,ea Genez;al exa¡ni.n6 estos arreg;I.os instituciopales en 1976 y 10$ 

conside,r6 a,decuaélos, 

Pe,i;"si:ste¡i pro!JlElMS de ejecución, atq?ero, I.a inccmpatibilidad entre el 

d,eseo d~ . tener una $ec,retarfa de tamaño reducido y la necesidad de mani:e""'. 

ner una visioo general de todas las actividades arnb:i:entales dentro del 

sistema de las Naciones Unidas y fuera de él fue la pr:i!nera gran d.i;ficu! 

tad que enCon.tro el PNUMA, dificultad que todavía dista mucho de haberse 

SUpE"XadO, 

Inicialmente hubo dificultades relacionadas con el amplio mandato ambi~ 

tal que se dio al Ri'T.MA y con los mandatos de los organismos especializ.e_ 

dos respecto de sect:Ores detenn:inados en. los cuales las actividades arn -
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bientales eran inportantes. Memás, el car&:ter del p<:ipel catalítico del 

PNUMA no se corrprendÍa plenamente ni se ajustc.ba fácilrrente a las estru~ 

turas :1.nstitucionales existentes. Sin e.rtba..rgo, laS diÜcult:odes se han 

reducido en gran medida con 'el desarrollo de la confianza recíproca' el 

mejore.miento de los rnecanisnos de coordine::ción, lc. programación conjunta 

(bilateralrrente entre el PNUMA y otras organizaciones de las Naciones U

nidas), la programación temática conjunta con los auspicios del PNUMA -

(centrada en un tema determina.do, corro la educación o la salud, y con -

participación de tedas las organizaciones corrpetentes del sistema de las 

Naciones Unidas) y, más recientemente, el Acuerdo de 11::1 A.sé!JT'hleé1 General 

(1978) acerca de la elaboración de un pro;rama de mediano plétZo ¡)ara el 

medio ambiente ét nivel de todo el sistemá. Otro medio de desarrollc.r la 

cooperación entre organisrros fue la creación de centros de actividcdes 

del Programa en que el Pf:\.1UMA destinaba un núrrero reducido de personal p~ 

ra coordinar actividédes en esferas especificas. Se han establecido cen

tros de actividades del programa respecto del SIMJVIMA (1974 l , INFOI'E

RRA (1975), el RIPQPT (1975) y los mctres regionales (1971). 

El Fondo para el.Medio Ambiente ha encontrado ruchas dificultcdes. Las 

contribuciones no han crecido con el tielr.po en tanto que la inflación ha 

reducido los valores reales: junto con el aurrento de los costos, estos 

factores hc.n provocédo una reducción de la cantidcd de trabajo que el 

Fondo puede apoyar. Entre otras dificultades se encuentran la que tienen 

rruchos países para hacer promesas anticipadáS por pericdos superiores. 

a un año, los pagos atrascdos y lctrecep::ién de contribuciones en oone

das no convertibles, i.s! corro la cargá de c0n;lromisos de gastos de largo 
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plazo. Para asegurar un nivel mínimo de crecimiento real todos los años, 

deben aumentar las contribuciones al Fondo. 

Durante este examen quedaron en claro algunos factores que afectaron el 

procesa de ejecución y la medida en que se loqró el éxito. Estos facto -

res tienen principalmente carácter institucional y político.y operan tan 

to en el plano nacional como en el internacional. 

C. LOS LOGROS GENERALES. 

Diez años más tarde puede decirse que la Conferencia de las Naciones Uni 

das sobre el Medio Humano fue una poderosa fuerza en favor del cambio, 

que provocó dos grandes logro~ de carácte! general: 

a) la conciencia pública de la importancia del medio ambiente y de las 

consecuencias del cambio ambiental aumentó en grado sustancial, particu

larmente en el momento de la Conferencia y durante unos pocos años des -

pués de ella; 

b) se crearon nuevos programas ambientales en todos los planos (interna

cional, regional- y nacional) y se intensificaren, ampliaron· y aceleraran 

los programas existentes. 

Si bien ya se ha informado supra de algunas logros concretas, es útil -

considerar las logras desde el punto de vista de los componentes funcio

nales del Plan de Acción, es decir, evalu.ac:ión, ordenación y medidas de 

apoyo. En cuanto a la evaluación del medio ambiente, el SIMUVIMA, aunque 

incompleto, está en funciones y se amplía de manera sistemática; INFOTE:

RRA está funcionando, aunque deberla usarse en forma má!'l amplia y fre --
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cuente; el RIPQPT se ha establecido como un centro mundial para la in -

formación relativa a productos químicos tóxicos; el PIPPQ brinda inform~ 

ción ambiental de dosis- respuesta respecto de un número cada vez mayor 

de productos químicos, y se somete a investigación activa la situación 

del ozono estratosférico. En cuanto a la ordenación del rredio ambiente, 

se han concertado algunas convenciones int.e!'nacionales y regionales, pe

ro ha habido retraso en cuanto a la ratificación y deficiencias a la a-

plicación; se han adoptado planes de acción para combatir la desertific.2_ 

cián, mejorar el abastecimiento de agua y su gestión, así como para me.:if!. 

rar los asentamientos humanos. pero se ejecución ha sido inquietantemen

te lenta; la Estrategia Mundial para la Conservación ha tenido buena acE!_ 

gida; ha habido algunos progresos en la concepción de los objetivos y 

lo~ procedimientos para la ordenación del medio ambiente, y lo que se ha 

elaborado se está poniendo ahora a prueba. Las tareas que comprenden las 

medidas de apoyo, es .decir, educación y capacitación ambientales, asiste,12 

cia técnica e información pública, son inmensas. Si bien se han hecho e~ 

fuerzas útiles, por ejemplo, el programa de educación ambiental y la in

clusión de programas de capacitación ambiental en las actividades de los 

organismos de cooperación, queda aún mucho por hacer. El programa de ma

res regionales· es el único que comprende actividades de evaluación y or

denación junto con medidas de apoyo. 

El examen por sectores de la .ejecución 1el Plan de Acción de Estocolmo, y . 

las partes funcionales salientes antes señaladas, sugieren que los resul· 

tádos han sido mixtos. Una evaluación general señala que se han hecho 

progresos ,entre medianos y buenos en la ejecuci6n de algunas de las ele-
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mentes del Plan de. Acción y que se han logrado efectos significativos 

sobre la opinión pública v los gobiernos. Respecto de otros elementos 

esa conclusión debe ser provisional. La conclusión definitiva debe espe

rar que transcurra por lo menos otro decenio tanto para permitir que se 

corrpleten muchas tareas pertinentes iniciadas sólo recientemente como P.2, 

ra dar tiempo para hacer una evaluación más cabal de los efectos de la 

Conferencia en cuanto a la ordenación probadamente mejorada del medio a~ 

biente v de los recursos naturales. 



80 

8 I B L I O G R A F I A 

Capitula II, punta V. 

- Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, 1977 

- Resolución 3327 (XXIX) de la Asamblea General, de 16 de diciembre 1974 

- Informe de. la Conferencia Mundial de Población, 1974 

- Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Ase.!:)_ 

tamientos:11Humanos,. 1976 

- Sección III de la resolución 32/162 de la Asamblea General, de 19 de 

diciembre de 1977 

·- Resolución 3348 (XXIX) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 

1974 

- Informe de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo 

Rurar l , 1979 

- Documenta A/CONF. 74/36, cap. I 

- Resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970 

- Resolución 35/36 de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 1980 

- Resolución 2994 (XXVII) de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 

1972 

- Resolución 31/112 de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1976 

- Resolución 33/86 de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1978 
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VI.- ANTECEDENTES. 

La necesidad de que los gobiernos y la comunidad internacional apliquen 

medidas rápidas y eficaces para salvaguardar y mejorar el medio ambien

te en beneficio de las generaciones humanas, presentes y futúras, sien

do que los gobiernos tienen la obligación de proteger y mejorar el ~e -

dio ambiente, y que, en primer lugar, puede llevarse a cabo de manera 

más eficaz a nivel nacional y regional, que los problemas relativos al 

medio ambiP.nte que presentan gran importancia internacional caen dentro 

del ~bito de competencia del sistema de las Naciones Unidas, que los -

programas de cooperación internacional relativos al medio ambiente de -

ben 11 evars.e a cabo con e 1 debí do respeto de 1 os derechos soberanos de 

los Estados y en conformidad con la Carta de las Naciones Hriidas, reco

nociendo las responsabilidades sectoriales de las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas, los problemas del medio ambiente consti 

tuyen una nueva e importante esfera de cooperación internacional y que 

la complejidad e interdependencia de tales problemas exige la adopción 

de nuevos enfoques. 

Las comunidades cientfficas y profesionales pertinentes de carácter in

ternacional pueden c:ontribuir notablemente a la cooperación internacio- · 

nal en lo relativo al medio ambiente, consciente de la necesidad.de co!: 

tar con unos procedimientos, dentro del sistema de las Naciones Unidas, 

para ayuda·,· efkazmente a los pafses en desarrollo a llevar a cabo pro

gramas y po11ticas en relación con el medio ambiente que sean compati - · 

bles con sus planes de desarrollo y a aparticipar adecuadamente en 1os 
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programas de carácter internacional relativos al medio ambiente, que, 

para ser eficaz, la cooperación internacional en lo relativo al medio 

ambiente requiere recursos financieros y técnicos suplementarios.. cons

ciente de la urgente necesidad de tomar medidas instltucionales penna -

nentes dentro del marco del sistema de las Naciones Unidas, para prote

ger y mejorar el medio ambiente, se establece el Consejo de Administra

ción del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

Este se compuso de ci.ncuenta y ocho miembros, elegidos por la Asamblea 

General por un perfodo de tres años, de la siguiente manera: 

a) Diecis§is puestos para Estados de Africa; 

b) Trece puestos para Estados de Asfa; 

c) Seis puestos para Estados de Europq Oriental; 

d} Diez puestos para Estados de América Latina; 

e) Trece puestos para Estadós de Europa Occident&l y otros Estados. 

Las principales funciones y atribuciones serfan las siguientes: 

1.- Promover la cooperaci6n internacional en relación con e1 medio am .;. 

biente y recomendar, cuando proceda, polfticas al respecto; 

2,· Trazar las directrices generales para la direcci6n y coordinación 

de los programas relativos al medio dentro del sistema de las Naciones 

Unidas: 

3,· Recibir y examinar los infonnes perfodicos de1 Director Ejecutivo 

del Programa de 1as Naciones Unidas para el Medio Pmbiente~ sobre la ":-- ·. 

o 
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aplicación de los programas relativos al me~io ¡m¡bi.ente dei:itro del sts.-

tema de las Naciones Unidas; 

4, .. Tener bajo estudio las condiciones ambtentales en todo el mundo, . 

con el fin de conseguir que los problemas de vasta importancia foterna

cional que surjan en esa esfera reciban apropiada y adecuada cansjtler.a .. 

ci6n par parte de 'ºs gobiernos~ 

5, .. Estimular a las cpmuni<lades científtcas internacionales y otros c1r_ 

cu1~s de especialistas pertinentes a que t9ntribuyan a la adquisición, 

eva1uactón 7 e iflterc:ambio de conoci.mientas e fofGlrmaci ón sobre e1 medio 

ambi-ente y, cuand0 sea a¡:ir-opiad!i>~ a 1os aspectos técnicas de la formula

ct~n y ejecución de los programas relativ~s a1 medio ambiente dentro del 

s i'stema de las Naciones Unidas¡, 

6,- Seguir. estudtando las repercusiones que parfl los pa'lses en desarro .. 

no puedan tenel" ~as po1 Hicas y medtd~s nacir;rnales e internacionales 

re1~c~nR~as con el meclt~ ambi€nte 7 as1 comp e~ problema de los costos . 

adtci1>na1es que pueda st~ni'fi'car para tales pa1ses la puesta en prácti

ca de flfE.l9rf!mas y proyectos referentes al medte ambiente, y asegurarse 

de qµe qi'ch'1s progr.a111as ':f. proyectos se¡in compatibles con lcis planes y 

~rto11tdades de esos pafses en materia de desarr~llo; 

7, ~ t:xamtnar y apro~ar i!-l:lUa lmente e~ progr¡una Pe uti'l izaci ~n de ree1,.1r-.. 

SQS dei f Qndo i:rar~ e1 Mectto ~bientei 

s,~ E.1 EQnse~o cte A¡j¡nini-s1;r.act6n present¡'lra un tnforme ar,iual a la ~sam

b1ea .6enera1 por. conpuc'f;o del Consejo Económico y Social, e1 cual tran~ 

mN:tr~ a ~a As~mb1ea las observ!lctc;mes que sobre el informe considere . . 

· El~Qrtunas, es pecta 1men t:e en ~o que se 11efi-ere ~ ~as cu es ti ones cte coc;ir-
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dinaci6n y a la relación entre las polfticas y los programas relativos 

al medio ambiente dentro del sistema de las Naciones Unidas y las me -

didas y prioridades generales en materia económica y social. 

Se establece una reducida secretaria en las Naciones Unidas que servirá 

de punto central para las actividades relacionadas con el medio ambien

te y para la coordinación en esa esfera dentro del sistema de las Nacio 

nes Unidas, de modo que se consiguio un alto grado de eficiencia en la 

gestión. 

La Secretaría del Medio Ambiente esta dirigida por un Director Ejecutivo 

del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que fue ele

gido por la Asamblea General, a propuesta del Secretario General, por un 

período de cuatro años, con las siguientes funciones: 

a) Facilitar el apoyo sustantivo al Consejo de Administración del Progra 

ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

b) Coordinar, de acuerdo con las orientaciones recibidas del Consejo de 

Administración, los programas relativos al medio·ambiente dentro del -

sistema _de las Naciones Unidas, supervisar su ejecución y evaluar su 

eficiencia; 

c) Asesorar, segOn proceda y siguiendo. las orientaciones del Consejo de 

Administración, a los·organismos intergubernamentales del sistema de 

las Naciones Unidas sobre la fonnulación y ejecución de programas rela

tivos al medio ambiente; 

d) Conseguir una cooperación y contribuci6n de las comunidades cientffi 
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cas y otros cfrculos de especialistas pertinentes de todo el mundo; 

e) Facilitar, a petici6n de todas las partes interesadas, servicios de 

asesoramiento para la promoción de la cooperaci6n internacional en re .. 

laci6n con el medio ambiente~ 

f) Presentar al Consejo de Mministraci~n, por iniciativa propia o a 

· petici5n 1 propuestas de pl~niftcación a mediano plazo relativas a los 

programas de 1as Naciones Unidas sobre e·1 Medio Ambiente; 

g) Señaqar a la atenci-01.1 (fe~ t::onsejo de Administración cu¡¡.1quier cues .... 

ttón que, a su jui-cio, aeba exi!lntnar ese ~rganp? 

ll). Mmini·str.ar1 bajo 1a autori'dad y orientacién 9eneral del Consejo de 

/'.dmt-oistración 1 el Forido parii e~ Medi9 Ambiente a~ que se hará referen .. 

eta más ab¡¡jor 

-t).. Rresentar i'nf9rmes il~ Consejo cie Admintstración sobre cuestiones r! 

1aei"<>nadas C?l.1 e~ meciio ambiente 

J} Desempeñar todas ~as dem~s functones que pueqa confiarle el Consejo 

de ,A.dmti:li'straci-ót:1 

~os castQs· de ~os. serytctos que se requi~ra1.1 en e1 Consejo de Administr! 

ct6n y ~os ~e qa pequeña secre~pri!l~ ser~n sufrag~dos con cargo al pre--. . . 

supuesto ~r~tft;U?i'O ~e ~ f.IS N.!lcignes Untdas y los cost9s del program!l ope

r•ac~na~ ~ e1 apQ,yo a ~os prc;igrRJ11as y l9s gitstos aáministrativc;is· del Fon

da para el Medio Ambiente que se establece serán sufragados con cargo 

a·l Fondo, 

Para suministrar la financiaci6n adicional de los programas al medio am--
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biente, se estableci6, a partir del 1~de enrode 1973, un fondo volun -

tario con arreglo a los procedimientos financieros de las Naciones Uni-

das. 

Para que el Consejo de Adm1nistraci6n de las Naciones Unidas del Pro ~ 

grama para el Medio Ambiente pueda cumplir su funci6n de orientaci6n g.E:_ 

nera~ en ~o que se refiere a la dirección y coordinación de las activi

dades re~ativas al medio ambiente, se financien total o parcialmente 

con cargo al fóndo pa~a el Medio Ambiente las nuevas iniciativas que en 

dtchil esfera se emprendan dentrp del sistema de las Naciones Unidas y 

que el E:onsejo de Administraci6n examine dichas inic:iativas a fin de -

ildopti\r las decisiones oportunas coi:i respecto a la continuidad oe su 

f foanci l!Ci 6n 1 

Se 1Jtiii'z11r~ el Fond0 para el medio Ambiente par~ financiar progr¡¡mas 

de tnter.ás general 1 tales CG!flO Jos sistemas de Vigilancia c1;mtinua 1 oe 

ey~luacron y de comp11aci6n de datos a nivel regional y munc:iia1, incl_!! 

s~ 7 si' pr~ceae, los gastos de c0ntraparte n¡icionalesr el mejorameinto 

de las met!ici¡¡s par¡i proteger ~a calidad del medi'l¡ ~as investigaciones 

SQbre e1 meafo ambientet el interc¡¡mbi·o '.f la ¡iifusi~n de infonnaci~n; 

~!I e~!JCi\Ción ':f 1a c~p¡wi:tación del pµblico¡.. 1a i1Sistencif1 a las insti~ . ' . ; . 

. tuc1·pnes nacfonales~ regic;>11¡11es 't mundtales que se ocupan del medio 

ambi'enter 1a prQmoci~n pe las inyestigactones y de los estudtos ten-~·. 

(itentes il establecer ~as tecmllógfas indllstriales y de otra índole que 

mejer se ad¡ip1;en a una po1Hica de crecimiento econ~ic9 compatible 

cQn ~a prQtecci&i:i ambtental adecuada¡.. y cualquiera otros pri;igram¡is q\Je 
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que el Consejo de Administración decida, y que a1 ejecutar los progra .. 

mas se preste la debida atención a las necesidades especiales de los 

países en desarrollo. 

Para evitar toda incidencia desfavorable sobre Jas prioridades de desa .. 

rrollo de los países en desarrollo, se udoptarán las medidas necesarias_ 

y oportunas a fin de suministrar recursos 7-lnancieros adicionales en 

condiciones canpatib1es con la situción económica del país en desarro'

llo beneficiario. 

El Fondo para el Medio f\mbiente, en cumplimiento de los objetivos, COI!_ 

tribuirá a atender la necesidad de una coordinación Pficaz en la ejecu~ 

ción de los programéis internacionales sobre el medio ambiente de las º! 

gan1zaciones del sistema ele las Naciories Unidas y otras organizacioues 

internacionales, 

En la ejecución de los programas financiados por e1 Fondo para el Medio 

Ambi,ente, se debará recurrir, según convenga, a organizaciones que no 

pertenezcan al sistema de las Naciones Unidas, en particular a las si -

tuadas en los pa1ses y regiones interesados, de confonnidad con los pr~ 

cedimientos estab]ectdos por el Consejo de Administración, invitando a 

esas organizaciones a ccxnplementar los programas de las Naciones Unidas 

relativas a! mexifo ambiente, 

Can el ffn de obtener una mejor coordinación de los programas de las Na 

c:iones Unidas relativas al medio ambiente, se establece una Junta de --
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Coordinación para el Medio .Ambiente, que preside el Director Ejecutivo 

del PNUMA, bajo los auspicios y dentro del marco del Ccmité Adminis -

trativo de Coordinación. Se reunirán periódicamente con objeto· de lo -

grar la cooperación y la coordinación entre todos los órganos interes.ª

dos en la ejecución de los programas relativos al medio ambiente, in -

fonnando anualmente al Consejo de Administractón del PNUMA. 

Invita a las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas a que 

adopten las medidas ~ecesarias para emprender pr'ogramas aunados y coor

dinados en relaci6n con los problemas internacionales relacionados con 

el medio ambiente, así como a las comisiones regionales en coopera -

ción con otr.os órganos regtonales pertinentes, intensificando aún más 

sus esfuerzos dirigidos a contribuir a la ejecución de los programas y 

a organizaciones intergubernamentales y a las no gubernamentales inter~ 

sadas en el medio ambiente a que presten cabal apoyo y colaboración a 

las Naciones Unidas, 

Pide a los gobiernos que se aseguren de que se confíe a las institucio

nes nacionáles canpetentes la tarea de coordinar las acciones relacion! 

das con el medio ambiente tanto en el plano nacional ·cerno en el interna 

cional, 
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VII.- OBJETIVOS. 

De confonnidad con la resolución 2997 (XXVII} de la Asamblea General, 

de 15 de diciembre de 1972, y el Plan de Acción de la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano, los objetivos generales de polí

tica del PNUMA son los siguientes: 

1.- Proporcionar mejores conocimientos medí ante e 1 es tu di o i nterdi sci -

plinario de los sistemas ecológicos naturales y artificiales, con miras 

a una ordenación integrada y racional de los recursos de la biosfera y 

a la salvaguardia del bienestar humano y de los ecosistemas. 

·2.- Fomentar y apoyar un enfoque integrado a la planificación y orden! 

ción del desarrollo incluido el de los recursos naturales, para que se 

tengan en cuenta las consecuencias para el medio ambiente, con el fin 

de lograr los máximos beneficios sociales, económicos y ambientales. 

3.~ Ayudar a todos los paises, especialmente los pafses en desarrollo, 

a resolver sus problemas ambientales y ayudar asimismo a movilizar más 

recursos financieros para satisfacer las necesidades de asistencia téE_ 

nica, educación y capacitación y una libre corriente de información e 

intercambio da experiencias, con objeto de promover la plena particip! 

ción de los pafses en desarrollo en los esfuerzos nacionales e interna~ 

cionales de preservación y mejoramiento del medio ambiente. 

Se señalan cano directrices para el PNUMA, los siguientes objetivos pa.r. 

ticulares: 
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1.- Prever y evitar los riesgos para la salud y·1el bienestar humanos 

ocasionados por la contaminación de los alimentos, el aire o el agua. 

2. - Descubrir y evitar los riesgos graves de contaminación de los océa·· 

nos, controlando las fuentes de contaminación tanto marítimas cerno te -

rrestres, y asegurar la vitalidad constante de las especies marinas. 

3.- Mejorar la caltdad del a-gua destinada al consumo humano, a fin de 

que to.das las personas tengan acceso a un agua de calidad canpatible 

con las exigencias de la salud. 

4.- Ayudar a los gobiernos a mejorar la calidad de la vida en los asen

tamientos rurales y urbanos. 

5.- Evitar la pérdida de suelos productivos por erosión, salinización o 

contaminación, detener el proceso de desertificación y restablecer la 

productividad de los suelos desecados. 

6.- Ayudar a los gobiernos en la ordenación de los recursos forestales, 

a fin de satisfacer las necesidades actuales y futuras. 

7.-Prever los desastres naturales y ayudar a los gobiernos a mitigar -

sus consecuencias, 

8,- Ayudar a los gobiernos.a prever y evitar los efectos desfavorables 

de las modificaciones climáticas y meteorológicas provocadas por el hom 

bre. 

9.- Fomentar y apoyar el desarrollo de fuentes y utilizaciones de ener

gía que aseguren niveles futuros adec.uados para satisfacer las necesid~ 

des del de.sarrollo económico y social, reduciendo al mfnimo sus efec -

tos perjudiciales sobre el medio ambiente. 
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10.- Contribuir a que las medidas ambientales adoptadas por los pafses 

industrializados no tengan efectos desfavorables sobre el canercio ínter:. 

nacional, especialmente sobre los intereses económicos, comerciales o 

de otra fndole de los pafses en desarrollo, y ayudar a estos pafses a 

aprovechar al máximo las ocasiones que se les presenten cano consecuen

cia de las modtficaciones de las ventajas comparativas derivadas de las 

preocupaciones ambientales. 

11.- Preservar las especies vegetales y animales amenazadas, en partic_!! 

lar los que son importantes para la vida y el bienestar de la humanidad. 

12.- Ayudar a los gobiernos a identificar y preservar las zonas natura~ 

·les y culturales que son importantes para sus pafses y que fonnan parte 

del patrimonio natural y cultural de toda la humanidad. 

13.- Ayudar a los gobiernos a tener en cuenta en la planificación del 

desarrollo la relación que existe entre el crecimiento. la densidad y 

la distribución de la población, por una parte, y los recursos disponi

bles y los efectos sobre el medio ambiente, por otra; por último, 

14.- Ayudar a los gobiernos a despertar aun más la conciencia de la po

blación, mediante una mejor educación y un mejor conocimiento de las 

preocupaciones ambientales, y· facilitar una amplia participación en la 

acción ambiental y un amplio apoyo a la misma. 

La calidad de la vida humana debe constituir la preocupación central del 

PNUMA, por lo que debe da.rse la máxima prioridad en el programa global 

al mejoramiento del hábitat humano total y al estudio de los problemas 

del medio ambiente que ejerzan efectos inmediatos sobre el hanbre. 
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10.- Contribuir a que las medidas ambientales adoptadas por los pafses 

industrializados no tengan efectos desfavorables sobre el canercio inte!_ 
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les y culturales que son importantes para sus pafses y que fonnan parte 

del patrimonio natural y cultural de toda la humanidad. 

13.- Ayudar a los gobiernos a tener en cuenta en la planificación del 

desarrollo la relacHin que existe entre el crecimiento, la densidad y 

la distribución de la población, por una parte, y los recursos disponi

bles y los efectos sobre el medio ambiente, por otra; por último, 

14.- Ayudar a los gobiernos a despertar aún más la conciencia de la po

blación, mediante una mejor educación y un mejor conocimiento de las 

preocupaciones ambientales, y facilitar una amplia participación en la 

acción ambiental y un amplio apoyo a la misma •. 

La calidad de la vida humana debe constituir la preocupación central del 

PNUMA, por lo que debe darse la máxima prioridad en el programa global 

al mejoramiento del hábitat humano total y al estudio de los problemas 
. . 

del medio ambiente que ejerzan efectos inmediatos sobre el hanbre. 
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Las principales tareas funcionales del Programa son: la identificaci6n 

y evaluación de los principales problemas ambientales, para lo cual 

uno de los instrumentos principales será la "Vigilancia Mundial", las 

actividades de ordenación del medio; y las medidas de apoyo, entre las 

cuales las más importantes son: 

a) La prestación de asistencia técnica a los gobiernos para evaluar 

sus necesidades en relación con el medfo ambiente y pare: p1anffi·car y 

aplicar medidas que las satisfagan; 

b) La prestación de asistencia para la capacitación de personal que ne

cesitará conocimientos especiales para particip~r en la elaboración y 

aplicación de medidas (incluidas las técntcas que no presentan riesgos 

para el medio ambiente de protección y mejoramiento del medio, con par

ticular hincapié en la planificación y ordenación; 

c) La prestación de apoyo financiero y de otra índole para consolidar 

las instituciones nacionales y regionales que pueden constituir una co!!_ 

tribución apreciable a la red institucional internacional necesaria pa

ra aplicar las medidas convencidas con arreglo al programa. 

d) El suministro de infonnación y material conexo para apoyar programas 

nacionales de información y educación del público en cuestiones relat,i

vas al medio ambiente y la prestación de as)stencia a los esfuerzos gu

bernamentales que tengan por objeto incrementar el volumen de infonna-

ción sobre el me~io ambiente en relación con el desarrollo. 

Teniendo en cuenta la necesidad de 

a) Mejorar la salud y el ·bienestar humano. 
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b) Conservar y enriquecer los recursos productivos que sostienen la vi

da sobre el planeta. 

c) Comprender los efectos de la interacción del hombre y otros compone!]_ 

tes de la biosfera. 

d) Conseguir una integración más eficiente entre los intereses del desa 

rrollo y los del medio ambiente. 

e) Prestar especial consideración a las actividades que beneficien esp~ 

cialmente a los pafses en desarrollo. 

Los criterios administrativos por los que deberá guiarse el Director Ej~ 

cutivo al elegir los sectores prioritarios de acción son los siguientes: 

1) Importancia universal del problema; 

2) Urgencia del problema; 

3) Trabajos ya realizados tanto dentro como fuera del sistema de las 

Naciones Unidas; 

4} Posibilidades de hacer una aportación importante con los recursos 

disponibles; 

5) Probabilidad de mejorar la cooperación internacional en materia del 

medio ambiente. 

Dentro de los planes de acción del PNUMA a futuro, se encuentran: 
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a)· Los posibles "limites extremos" a los cambios que las actividades 

del hanbre pueden engendrar en ciertos elementos de la biosfera; 

b) La utilización beneficiosa de las tecno·1ogías de modificación del 

tiempo y del clima; 

c) Los problemas ambiental.es particulares de determinadas industrias; 

d) El • esotll!sattollo'' encaminado a apoyar los esfuerzos de las pobla-

ciones que viven en aldeas y otros asentamientos rura.les por comprender 

y util.izar mejor para su propio desarrollo los recursos básicos natura

les y 1as capacidades humanas con que cuenta en su propio medio; 

e} Las disposiciones por las cuales los Estados miembros pueden llegar 

a un acui:rdo sobre normas y leyes, y otros procedimientos destinados a 

consegúir que perciban los límites de seguridad. de los procesos natura~ 

les· que se desarrollan en la biosfera y a avisarles de riesgos inminen

tes, 
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VIII. MEXICO Y LA OFICINA REGIONAL PARA AMERICA LATINA Y El CARIBE 

La exigencia de acomodar los sistemas e.ducativos y de formación a las 

·preocupaciones medioambientales fue el resultado de un proceso en e1 

que intervinieron por lo menos dos conjuntos de factores: 

- los que dieron lugar al planteamiento de las cuesticines ambientales 

a fines de la d~cada de los 60. 

- los que espedfi'camente $Urgier9n de una reorganjzactOn del ~i~tema 

educativo prevaleciente. 

Los factores más importantes señalaban una serie de prob'lemas del desa .. 

rollo de las sociedades y de su i'nteracc10n i;:liln su base natural conflu .. 

yendo al planteamiento de una nueva rel~ctgn sgcfedad .. naturaleza mani' .. 

festada en ''otro tipo de desarrono1• 

Los principales de ellos fueron; 

a) La crisis de confianza en los esquemas desarro~li~tas que acampana -

ron la impetuosa expansi6n a parti-r de la post.:guerra, La solt1:1ari'dad 

esmerada entre crecimiento y bienestar no se produjo y h>s br.Nlantes 

sistemas de incremento económicos no lG>graban superar e1 nivel de insa .. 

tisfacci6n de las necesidades de la población, espectalmente en las fa .. 

s.es desarro 11 a das, Aunque se 1 ograba en varios aspectos sobrepasar un 

nivel básico de las necesidades, se generaban.relaciones humanas yun 

hábitat deffciente que no penni'tfa una caltdad de vi'da deseada, 
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b) Los niveles de contaminación de las grandes ciudades de los pafses 

desarrollados que comenzaron a constituirse en trabas tanto para la 

continuidad del proceso productivo como para el mantenimiento de un há

bitat de mfnimas condiciones compatibles con la vida. Consecuentemente 

con ello se moviliz6 la opinión pública hacia el logro de una tecnolo -

gfa más acorde con un ambiente sano. 

c) El planteamiento general de los problemas derivados de la evolución 

probable de la relación población-recurso basadas en estudios mundiales 

De mantenerse las tendencias mundiales del crecimiento de la población 

y de las actividades económicas se generarfan importantes niveles de -

contaminaci6n y dado el stok de recursos existentes se limitada cada 

vez más las posibilidades de una oferta compatible con los requerimien

tos de la expansión de la demanda. La limitaci6n del crecimiento de la 

población y/o de la producci6n erigió en una posterior polémica entre 

.Quienes exigian congelar la situación mundial {crecimiento cero) y aqu~ 

llos que ponfan el énfasis en el desarrollo tecnológico señalando que 

los recursos podfan satisfacer las necesidades de la poblaci6n. 

d) Los problemas derivados de los procesos de dilapidación, desaprovech~ 

miento y degradación de los recursos naturales. Por un lado, al mantener. 

se un ritmo de explotaci6n acelerado en busca de rendimientos de corto 

plazo, se habfan degradado las posibilidades de autogeneración de los -

ecosistemas. Por otro lado, al establecerse una utilización selectiva, 

se habían dilapidado buena parte de los recursos en el propio proceso· 

de extracc.ión y finalmente al no movilizar. gran parte del potencial na-
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tural se habfa desaprovechado la utilización integral de la productivi

dad que brinda la estructura natural. 

Las conclusiones de las reuniones internacionales de FOUNEX (Suiza) y 

de Estocolmo, reflejan una tendencia moderada predominate que, s~n rech~ 

zar utópicamente el proceso del desarrollo tecnológico, advertia sobre 

las consecuencias ineludibles que las orientaciones actvales del mismo 

tenfan sobre los recursos fisico-bióticos y sobre el nivel de vida de 

algunos pafses y de algunos sectores sociales. 

Ante todo la comprensión de que los parámetros del desarrollo no pueden 

establecer exclusivamente desde el punto de vista del desarrollo tecno

lógico o del aumento bruto de la productividad sino que abarca los as-

pectas cualitativos, muchas veces inmesurables, de todas las clases so

ciale~ y de todos los paises. 

Se pueden resumir estas diferentes perspectivas que aparecen al princi

pio de la década de los setents tanto en la reunión técnica de FOUNEX, 

como en las reuniones regionales y en la reunión internacional de Esto

colmo, en los dos aspectos que transforman profundamente el concepto de 

desarrollo y la perspectiva ·desde la que se había venido mirando antes 

el medio ambiente. 

Primero, que el desarrollo debe ser integral, mirando tanto la degrada

ción del medio fisico-bióticocomo las condiciones humanas de los dife

entes pueblos y clases sociales. 
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Segundo, que para alcanzar este objetivo, las disciplinas debfan traba

jar igualmente con metodologfas interdisciplinarias. 

El desarrollo y el medio ambiente no solo se oponen sino que constituyen 

dos aspectos diferentes del mismo concepto. Lo que realmente esta en ju~ 

go es la gesti6n racional de los recursos con el objeto de mejorar el há 

bitat global del hombre y asegurar una calidad de vida mejor de todos 

los seres humanos. 

En el ámbito de la educaci6n ya se venTa planteando una fundamental rern.2_ 

ci6n de los m~todos, sentándose las bases de una nueva educación más re

lacionada con el ambiente natural y social donde se impartfa, con nexos 

insolubles en la investigación y la participaci6n activa de los educan

dos para generar la interacci6n de donde surgiera el mayor conocimiento· 

sobre un mundo cada vez más complejo. 

Las nociones desarro11adas en Estocolmo se amplfan y profundizan en la 

reunt6n de Belgrado sobre Educaci6n Ambiental de octubre de 1977. La -

carta establece un juicio más enfático sobre la orientaci6n del desarro 

llo que no tiene en cuenta ni las consecuencias sobre el ambiente ni la 

profundización de las desigualdades sociales. La conferencia pone en te 

la de juicio las po11ticas encaminadas a aumentar al máximo el rendimie!!_ 

to .econ6mico sin tener en cuenta sus consecuencias sobre la sociedad y· 

sobre los recursos, 

Se señala que lameta de la acci6n ambiental es mejorar las relaciones ~ 
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cológicas, incluyendo las del hombre con la naturaleza y la de 1os han

bres entre sf, 

Se recomienda que la educación ambiental no sea una yuxtaposición de m!!_ 

terias sino que refleje un enfoque interdisciplinario, basado en proyef_ 

tos de acción conjunta. Logrando una coordinación interdisciplinaria e!!_ 

tre las ciencias sociales y naturales, incorporando los objetivos de 1a 

educación ambiental a los contenidos de las asignaturas y logrando métQ 

dos orientados hac1a la resolución de problemas. 

Antes de la reunión de Belgrado se había iniciado como urgente prioridad, 

el inventario mundial sobre necesidades y recursos de la educación ambie.!!_ 

tal. Después de la realización de una extensa encuesta, que se extendio a 

81 pafses, y el an~ltsis del material, la UNESCO en colaboración con el 

PNUMA promovió la Conferencia Intergubernamental que tuvo lugar en TBILI_ 

SSI (URSS) en octubre de 1975, 

Dando como resultado: fonnaciOn de personal (81%) de preparación de mate

rial de ayuda (73%) y de desarrollo de programas educativos(68%}. As1 co

co la deficiencia de organismos .activos que se preocupasen por la fonna

ción ambiental y. la ausencia de las medidas legislativas respectivas. 

En relación a la situación latinoamericana, los resultados de la encues

ta de la regiOn presentan, juntamente con Afríca, el más alto nivel de 

necesidades de programas extraescolares destinados a dultos, pero prese!!_ 

tan un buen nivel relativo al ~ubrimiento iegf slativo. 

Las necesrdades predominantes en America Latina, son la formación de --
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personal docente en materias medioambientales y el desarrollo de material 

pedagógico apropiado. 

En 1977 se acogio la iniciativa de crear un centro regional de educaci5n 

y capacitaci6n ambiental en Africa y suscrito al propOsito de crear cen

tros similares en otras regiones con la perspectiva de lograr la crea -

ci 15n de un centro mundi.al para 1982, 

Pero se concreta el mandato para que se tomen urgentes medidas para: --

1,- el establecimiento de una Red de Instituciones de alto nivel de cap~ 

citaci6n en cuestiones amtr~entales en la Región de Am~rica Latina y el 

Caribe, con base en un inyentarto de las instituciones existentes .. 

2.- El establecimiento de un mecantsm~ eftcaz de coordtfiact~n de 1a Red 

de Institucfones antes 11Jenci'(ilnadas, 

Cumpli.enqo e1 mandato menctonado se celebró la reuni~~ ad hoc de repre .. 

, sentantes de 1 os pafses de Amértca Lattna y e1 Cartbe y España que tuyo 

1 ugar en Monteyi deo en noyiembre de 1980. !\poyó· 1 os esfuerzos real i.za -

d<;>s en el campo de :¡a formación ambi1mta·1 por el CF-F~A .y estableció las 

11neas de cooperaci6n de este centro en la tarea (le formaci0n amfltental 

para los pafses de Lati'noam&ri.-ca y el EarHie medtante ~a rea1f'zactin de 

. varias accipnes pr9ptas de un centro de formaci6n entre 1as que ft9ura

ba: Apo.yp a una Red de Isnti'tuctones de f mrmación y eapacHaci'lln Mibie!!_ 

tales que responda a las necestda¡1es y caracterfsti·cas regtenales y na .. 

ctc;inales y sirva de tnstrument'i) para el fürtalectmtent~ de ~as institu

ciones extstentes en la Regt6n, 
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Del 8 al 12 de marzo de 1982 tuvo lugar en México la Reunión Regional 

Intergubernamental sobre Medio Ambiente en América La"Cina y el Caribe. 

Uno de los objetivos era revisar los avances del Programa Regional en 
' 

marcha para el establecimeinto de la Red de Formación Ambiental y para 

ello se formó un comité especial cuyas conclusiones fueron adoptadas po 

por la plenaria y que, dada su importancia se exponen de la siguiente 

manera: 

l. Reafirma su apoyo decidido a la consolidación de la red de Formación 

Ambiental, como necesidad prioritaria de nuestros países y solicita al 

Consejo de Administración del PNUMA considere a la misma como un progr-ª. 

ma permanente para la formación ambiental en América Latina y el Caribe 

y demostrativo a nivel general. 

2. Que el PNUMA fortalezca la Unirlad de Co9rd'!naci9n para que pueda c;:u!l!_ 

p 1 ir sus tareas en esta primera etapa de 9rgantzación de 1as actfyi'd¡i~ 

des que adopte la RED, Utili'zar y reforzar los canales de ap<¡>yo y ases2_ · 

ria por parte de las otras a9encias que tntervinter~n en la fonnaci~n 

ambiental y muy especialmente de la UNESC©. En tal sentido destaca 1¡i 

lab-or que vienen realiz¡inc!o las agencias en el Grup~ de Tr.abaj' Intera~ 

genctal, 

3, La convoc;:at0ria, en 1982, de una Reuntan del .Gr.upo de Ases9res de la 

~ED 1 abtertq a la regi6n para someter. posterümnente a los gcibiernos la 

estruc;:tura deftntt1ya ':f el funct~:mami'entl!l de la RED, de acuerdo a las 

reiso·1uciC;>nes de1 próxi.mo ~onsej€l de Admi·ntstraci"ón del PNUMA, 

4. Sp1i'cita a lC;>s gobternos de Amértca latina y el Cartbe su apoye pa .. 

ra recabar. del PN!1MA y etr-as agencias internactonales los fondos que se 

requieren para la continuación de la RED en su periodo inicial. · 
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5, Solicita del Consejo de Administración se siga prestando el ·apoyo ng_ 

cesario al·Centro Int-rnacional de Formación en Ciencias Pmbientales 

(CIFCA) y se adopten las medidas para asegurar la continuidad de las ac 

tividades de dicho Centro más allá de 1982. 

6. Apoyo y continuidad CEPAL/ CLADES, tanto para concluir el Inventario 

de las Instituciones y Actividades, como para ofrecer a través de la Unj_ 

dad Coordinadora la infonnación pennanente que requieren las institucio 

nes. 

7. Solicita a la Oficina Regional continuar las actividades programadas, 

de acuerdo con las prioridades tematicas provisionalmente definidas para 

las actividades de 1982 de la RED, confonne a la metodologfa de impleme!!_ 

tación presentando para este periodo inicial. 

8, Insta a los Gobiernos de América Latina y el Caribe para que organic 

e.en las instancias nacionales de ejecución, tanto con la designación de 

los puntos focales .• como con el establecimiento de los mecanismos de -

coordinación entre las diferentes entidades nacionales que puedan pres

tar su colaboración en las tareas de fonnación ambiental a nivel regio

nal. 

9, Pide a las instituciones el apoyo logfstico para el cumplimiento de 

las actividades de la RED y solicita a los organismos internacionales 

de financiamiento les brinden la prioridad que requieren a los proyec-

tos de fonnación ambiental presentados por la RED. 
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10. Solicita a la Unidad de Coordinaci6n de la ORPAL y a las institucio 

nes que integran la RED, la fonnación de un fondo de becas y de inter

cambio de experiencias entre las instituciones como uno de los pasos 

iniciales para el fortalecimeinto de las actividades regionales de cap! · 

citación. 

Para los efectos prácticos de la organizaci6n de la RED hemos· creído 

conveniente organizar los temas ambientales de la siguiente manera: 

a) Los elementos naturales que entran en la conformación de los ecosis

temas y que son utilizados por el hombre en.su actividad económica. 

Energía 

Agua 

Suelo 

Atm6sfera 

Flora 

Fauna 

Clima 

Recurso Minero 

Desastres Naturales 

b) Los ecosistemas naturales considerados como sistemas de vida interr! 

1 aci onada cuya estructura es nece,sario investigar para su protección y 

manejo adecuado. 

Ecosistemas Boscosos 

Ecosistemas de Montaña 
·\ 

Ecosistemas Aridos y Semiá~idos 
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Ecosistemas Insulares 

Ecosistemas de Aguas Continentales 

Ecosistemas Marinos 

Ecosistemas Protegidos 

Otros Ecosistemas 

c) Los asentamientos humanos, entendiend6 por ellos la organiia~i6n e$~ 

table de la actividad humana, sea cfoméstica, i.ncfustrt&l y deportiva y 

cuyo ejercicio se interrelaciona con e1 amlitente ff.sico .. bit5ttco, modifi 

candolo, sea para provecho a detrimento del mtsmo. 

Aspectos Conceptuales 

Poblaci6n 

Habitat Urban0 y Rural 

Agricultura y Medio Ambi,'ente 

Tecnolog~a de /\sentamientos Humanos 

Industria y Medio Ambiente 

Transporte y Medio Ambiente 

TuriS11Jo y Medio Jlmbiente 

Salud Ambtental 

h.nbtente labora~ 

Ingenter1a Ambiental 

<H Princ·rpios ambientales o sea, 1os aspectos te6ri<=Qs i<1~:; generales qu~ 

fun.damentan las polfttcas y crtterios para la tnyestigaci6n y manejG> am'!" 

biental, 
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Relación entre naturaleza y sociedad 

Desarrollo y Medio Ambiente 

Tecno1ogia y Medio Ambiente 

Calidad de Vida 

e) Temas de la Actividad ·social, Las etapas de la actividad socia1 toma 

das como temas ambientales se refieren a la manera como la preocupación 

por el medio ambiente ha modificado las metodologías de an&lisis y la 

práctica de estas actividades. 

InvestigaciOn Ambiental 

Educación Ambiental 

Información Ambiental 

Comunicación Ambiental 

Legislación Ambiental 

Planiftcación Ambiental 

Administración Ambiental 

Po11tica J!rnbiental 

.Evaluación Ambiental 

Con la metodolog1a enundada quedan delimitados los distintos ternas am 

bientales que sirven come marco de referencia para las actividades de· 

la RED. Se ha tenido en cuenta adem&s de una sistematizaci6n racional, 

la historia de la forma. en que se han agrupado los especialistas y en .. , 

quª.se han desarrollado los temas de la región, 
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El objetivo esencial de la RED es el de establecer las relaciones entre 

los distintos aspectos que confonnan la complejidad ambiental, teniendo 

en cuenta que han sido muchos los aportes recibidos y decisivos, algunos 

de ellos ya han establecido nexos foemales o informales entre si. La re 

1aci6n entre todos los temas ambientales confonTian la RED. El tratamien 

to integral de cada tema necesitará de los avances que haya alcanzado 

el conocimiento de los restantes temas. 

Cada tema ambiental será una aplicación especifica de los conceptos gl.Q_ 

bales de medio ambiente y desarrollo y con ello se superará cualquier 

posible visión sectorial o parcial. Es por ello posible de preveer cier_ 

to grado de superposici6n en el tratamiento de los Temas. Es previsible 

que :cada instituci6n integrante de la RED participe en varios temas, se 

guramente con distintos niveles de responsabilidad. 
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e A p I Tu L o e.u A R To 

ASPECTOS NORMATIVOS MEXICANOS PARA EL CONTROL 

AMBIENTAL 
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IX. ASPECTOS NORMATIVOS MEXICANOS PARA EL CONTROL AMBIENTAL. 

Estudiar el derecho ambiental mexicano supone emplear varios criterios. 

Pero es conveniente insistir en que por el carácter disperso o difuso 

que posee, sus nonnas se encuentran en casi todas las ramas del derecho 

incluso en el constitucional. Sin duda por eso, el Programa integral de 

saneamiento ambiental de mayo de 1980, en uno de sus cuadros anexos ex

presa que el mejoramiento del ambiente en México implicu un esfuerzo 

11multisectorial 11
, lo que exige la coordinaci6n de diferentes dependen -

cias gubernamentales. 

Un primer criterio puede atender a lasmaterias que comprende, o sea, a 

su contenido: suelo, agua, flora, fauna, ruido, etc., ya que el ambie.n-

te y su protección abarcan infinidad de cuestiones. Un ejemplo de lo 

que se esta haciendo en México fue la labor que tenia a su cargo la Co

mi si6n Intersecretarial de Saneamiento Ambiental que elaboro el mencio

nado Programa integral de saneamiento ambiental y abarcaba varias sub

comisiones, entre las que se cuentan la de control de los productos pes

queros para el consumo humano nacional; la de asuntos internacionales 

en materia de saneamiento ambiental ~presente en congresos y reuniones 

sobre diversos temas para informar de las acciones que se emprenden en 

nuestro pa1s .. , la del programa coordinado de agua potable y saneamiento; 

la de saneamiento integral de puertqs; la de fonnulaci6n del programa 

coordinado de saneamiento ambiental el).;-P.Uertos industriales; la de edu -,..,,.. \. __ 
caci6n para saneamiento ambiental, etc. 

Corno reiteradamente se ha dicho, las grandes causas reales, de la contami 

nación son dos: la población y la tecnologfa. Siguiendo este criterio 

etiolligico se puede afirmar que en M~xico existen dos grandes grupos de 
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leyes. El que aborda el problema del ambiente desde el angulo poblacio

nal y el que lo contempla desde el tecnol6gico. Ejemplos del primero 

son las nonnas relativas a asentamientos humanos -insertas en la Constj_ 

tución Po11tica y en legislaciones especiales, en decretos sobre conur

baciones, en ecoplanes, etc- así como la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal que creó la Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras PGblicas. Todos estos preceptos -relativos al problema demográfi

co- intentan proteger.el ambiente de manera indirecta, acudiendo a la 

planificación indicativa. 

La legis1aci6n que aborda ef problema de la contaminación desde el pun

to de vista de su origén tecnológico es practicamente toda la demás, e~ 

pecialmente la menc.ionada Ley Federal para Prevenir y Controlar la Con

taminación Ambiental y sus reglamentos. 

La legislación .ambiental puede ser preventiva y de reparación. La pre -

ventiva comprende las nonnas para evitar los actos contaminantes. Por 

ejemplo, las relativas al estudio y examen, aprobación o negación de 

las licencias; autorizaciones y concesiones para el funcionamiento de 

industrias, vehfculos, fraccionamientos, explotación de los bosques, de 

pesca, etc~tera. La reparadora intenta que las vfctimas de la contamin§!_ 

ciOn sean tndernnizadas por los dafios y p~rjuictos sufridos. 

El derecho administrativo mextcano en esta materia ~como en muchos otros 

pafses- presenta serias defictencias en ambos grupos. Por ejemplo, las 

licencias se otorgan sin 11.evar a cabo un examen cufdadose d.el impacto 

ambiental que tendrá la actividad autorizada, como lo exigen ya algunas 

legtslaciones extranjeras, y ~sta todav1a en estudio estab1ecer el re 
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quisito del "certificado de impacto sobre el ambiente" para concederlas 

a ciertas fábricas e industrias. 

Desde el punto de vista de la técnica administrativa utilizada, el dere 

cho ambiental puede ser de dos clases; a) el que se denominaría clásico 

y que comprende tres étapas: tramitación de licencias, función de vigi

lancia y aplicación de sanciones, y b) el de carácter planificador que 

se manifiesta en los planes indicativos. 

Como nuestro pafs tiene un régimen de economfa mixta -privada y paraes

tatal- la presión sobre el gobierno es doble: por una parte_ las empre -

sas particulares constituyen un fuerte grupo que se defiende afirmando 

- entre otras cosas- que son un factor importantísimo para resolver el 

problema del desempleo. Por otra parte las empresas paraestatales for

man un grupo de presión con poder económico y político. El resultado es 

inequfvoco por que el medio ambiente se encuentra cada vez m~s deterio

rado. 

La planificación es la única vía que permite evitar que el desarrollo 

económico se enfrente a la defensa del medio ambiente, Es también el C! 

mino adecuado para que se aborden de manera global una serie de proble

mas ambientales: la correcta distribución territorial de la población, 

del empleo y de la técnica; la naturaleza de los energéticos a utilizar; 

la inclusión del costo de la defensa del ambiente en el cálculo económJ_ 

co total; el uso obligatorio de los instrumentos anticontaminantes, cuan 

do se empleen ciertas tecnologfas. 

Desde el punto de vtsta de su ~rea geogrHtca el derecho ambiental pue:-
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de ser glob~l. regional, fronterizo o entre pafses vecinos, en cuyos C-ª. 

sos pertenecen al derecho internacional y nacional. Aún en el ámbito 

tnterno puede haber una planificación de áreas regionales. 

En general los perjuicios de las actividades que generan contaminaci6n 

est~n muy alejados en tiempo y espacio. Por lo tanto no es posible sep~ 

rara las fuentes de contaminación dentro de la comunidad nacional, ni 

regional, ni mundial.,. St las fábricas que generen contaminación se e! 

tablecen en áreas remotas para aislar a los contaminadores ¿d6nde esta

rán esos contaminadores dentro de diez o veinte años? 

Por ahora -dice Kiss- nadie puede exigir responsabilidades al autor de 

una contaminact6n con base solamente en la degradación del medio ambie!!. 

te;,,. hasta nueva orden, nadie puede exigir reparación en ausencia de 

una nonna convencional precisa, por el hecho de que los océanos hayan 

sido contaminados, incluso si' los eco16gos nos demuestran que ~sa cont~ . . 

minaci6n puede colocar en situact6n inestable al equilibrio· eco15gtco 

de la tierra¡ ... por todas estas razones, el principio de la responsab]_ 

1idad por daños eco10gicos no es suficiente para el derecho internacio

nal positivo;. al menos en las ap1i'cac'fones del mismo que hoy son post -

bles. Es necesario aplicar otro principi'o, que solamente puede ser el de 

la preyenciOn,,. 
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IX. OBJETIVOS 

PREVENIR, controlar y abatir la contaminación ambiental a niveles que 

no perjudiquen directa o indirectamente la salud, el desarrollo econéimi 

co o los sistemas ecológicos. 

RESTAURAR las áreas ecológicamente deterioradas y contaminadas. 

_ADMINISTRAR, lograr la explotación racional y el óptimo aprovechamien

to de los recurees naturales en beneficio social, minimizando el impacto 

a4biental de la actividad humana. 

_PACER conciencia de la necesidad de un mejor aprovechameinto social de 

los recursos naturales y contribuir a preservar el equilibrio ecológico. 
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X. LINEAMIENTOS DE LA POLITICA AMBIENTAL. 

E[ modelo del pafs al que aspiramos en mat~ria ambiental va correlacion_!! 

do directamente al desarrollo económico y social del mismo, es decir, -

conseguir el aprovechamiento racional de nuestros recursos mediante su 

correcta administración, buscando un ambiente sin deterioro que permita 

obtener un óptimo estado de salud de la población. 

LAS tensiones ambientales actuales han llegado a ser determinantes para, 

en un momento dado, plantear la duda de la posibilidad de satisfacer las 

· necesidades básicas de la población, como alimentación, salud y habita -

ción. 

ESTA situación prtoritarta debe contemplarse en 1a medida de lo que de·

. seamos y esperamos ser como nación, Es un planteamtento de tal magnitud 

que debe si~n1ftcar el mayor objetivo a alcanzar. 

LA utilización de la naturaleza debe ser orientada hacia las metas del 

ser humano, tratando de lograr el balance entre la mayor susceptibilidad 

de explotación de sus recursos y la mayor administración de sus carac -

ter1sticas explotables. 

EN función de lo anterior, la redefinición de la preservación de la nat.!:!_ 

·raleza sería indispensable, pues esa preservación se basaría en el bene

ficio integral que proporcione a la humanidad. 
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DENTRO de las áreas a preservarse deberán considerarse aquellas que con! 

tituyen la totalidad .del territorio nacional y su rrar patrimonial, apli

cando y perfecionando las normas técnicas y jurídicas que se han defini

do en la materia. 

LA nonna básica de preservación de la naturaleza deberá desprenderse del 

análisis de la capacidad del medio ambiente para absorver la actividad 

humana, y de su aptitud para las diversas manifestaciones en la misma, y 

deberá ser aprovada por una autoridad local con capacidad suficiente en 

materia de medio ambiente. 

CONSIDERANDO que la problemática del medio ambiente es vasta por la pr.Q_ 

pta caracterf stica del entorno, y que su afectación también es universal 

por la acción humana, la .única respuesta para atacar y aún prevenir en 

lo posible tal problemática, lo constituye la planeac1ón ~ada vez más i!!_ 

tegrada, contemplando la incorporación constante del anális·is y la posi~ 

ble canpensaci6n de las consecuencias sobre el medio ambiente. 

ES consustancial el objetivo g1oba1 de nuestro sistema democrático de 

propiciar los derechos de las mayorfas al disfrute y recreaci6n diversi

ficada y pennanente, dentro de un medio ambiente natural y cultural qu~ 

conserve, hasta donde sea posible, las caracterfsticas más adecuadas pa

ra cumplir con esa función. 
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XI. METAS. 

REALIZAR un inventario de todos los recursos naturales renovables para 

su explotaci6n racional. 

INCORPORAR en el diseño físico y operacional de todas las comunidades y 

servicios actuales y futuros, la restauración. conservaci6n y m~joramie.!!_ 

to del medio ambiente. 

REGENERAR las principales áreas o recursos naturales actualmente deterio 

radas. 

BRINDAR asesorfa técnica a gobiernos estatales y municipales, organismos 

descentralizados y sectores social y privado en el aspecto de protecci6n 

y mejoramiento del medio. 

IDENTIFICAR áreas de patriminio natural y cultural, que por su valor am-

biental, eco16gico, cultural o científico, deben ser preservadas y apro- r; 

vechadas racionalmente. 

INCORPORAR en el nive·l b§sico de la educaci6n, contenidos y métodos am -

bientales. 

CR!:AR esped a 1 idades técnico- profesionales sobre materi.a ambienta 1, en 

la educación superior. 

FORTALEaR los grupos de investjgación que trabajan en prob·lemas ambien

tales. 
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F-ORTALECER los grupos de investigación que trabajan en problemas ambien

tales. 

IDENTIFICAR las prioridades para el país, en el campo de la investigación 

científica en materia ambiental. 

CAPACITAR y actualizar los recursos humanos disponibles en base a progr.!!_ 

mas de carácter internacional. 

INTENSIFICAR campañas de mejorameinto ambiental a través de todos los me 

dios de comunicación social. 

ELABORAR y promover la creación de proyectos de leyes, reglamentos y otras 

disposiciones en materia ambiental. 

LOGRAR el cumplimiento de todas las. disposiciones legales vigentes en la 

materia, 

CONOCER el estado que guarda la calidad del medio ambiente ffsico de to

do el país. 

PROMOVER la utilización de sistemas y tecnologfas que reduzcan la gener~ .. 

ción de desechos, asf como de aquellos que pennitan su manejo y disposi

ción adecuados. 

REDUCIR y matener los niveles de contaminación y deterioro que genere el 

desarrollo a niveles propicios para el ser humano y para los ecosistemas 

sin detener el proceso de creación de los satisfactores necesarios para el 
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desarrollo a niveles propicios para el ser humano y para los ecosiste -

mas, sin deterner el proceso de creaci6n de los satisfactores necesarios 

para elevar las condiciones de vida de la comunidad nacional. 
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XII. ESTRATEGIAS GENERALES 

ORGANIZAR la oferta y la demanda de bienes y servicios para controlar 

sus efectos nocivos en el medio ambiente. 

ARMONIZAR el modelo de desarrollo ·del pafs y particulannente del desarrE_ 

llo de los asentamientos humanos, en base a las limitaciones y potencia

lidades del medio. 

FOMENTAR programas de estudio, investigaciones y otras actividades técnj_ 

cas y cientfficas, para desarrollar nuevos sistemas, métodos, equipos Y. 

dispositivos que permitan proteger y mejorar el ambiente. 

ESTABLECER convenios de participación para la resolución de problemas al!!_ 

bientales con los gobiernos estatales y municipales. 

DESARROLLAR programas en materia ambiental, escolares y extraescolares, 

con apoyo de los medio de comunicación social. 

FORMAR los recursos humanos en materia ambiental que requiera el desarro 

llo econánico y social del pafs. 

ADECUAR y en su caso crear los organismos necesarios con la estructura y 

funciones requeridas para 1 a protección, mejoramei nto y restauración del 

medio. 
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ESTUDIAR y proponer medidas de apoyo y financiamiwnto .fiscales, arancel_! 

rias y de otra fndole a los sectores públicos, privado y social para la 

protección y mejorameinto del ambiente. 

INCLUIR e1 análisis del impacto ambiental en el proceso de planificación 

del desarrollo económico del país. 

ESTUDIAR, establecer y vigilar e·l cumplimeinto de las normas jurfdicas 

que deben regir para la preservación y control de la calidad del medio 

ambiente. ~ 

DETERMINAR las medidas, procesos y técnicas adecuadas para la preven --

ci ón, control y abatimiento de la cotaminación ambiental. 

IMPULSAR la participación activa de México, acorde con la poHtica na -- · 

cional ambiental, en los organismos internacionales especializados en la 

materia. 

PROMOVER y establecer los mecanismos pára el cumplimeinto de convenios 

y otros instrumentos binac.ionales o multinacionales sobre aspectos espe

cfficos del medio ambiente, de acuerdo con los intereses de México. 

FORTALECER 1 os mecanf smos de .coordinad ón ioteri ns ti tuci onal para al can

zar los objetivos de los programas de protección y mejorameinto del. am~

biente ·a nivel nacional e internacional. 
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ESTABLECER los mecanismos necesarios para lograr la participación activa 

de los sectores privado y social en los programas de protección y mejor! 

miento del ambiente. 
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XIII. CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL. 

LA corresponsabi1idad intra e interinstitucional y sectorial no ha sido 

del todo definida por 1a contaminaci6n y medio ambiente. Sin embargo, en 

el proceso de programación -presupuestación vigente desde 1977, las ac -

cienes del sector público en este campo se están continuamnete realizan

do y en ocasiones amp11ando a través de los programas de cada uno de los 

sectores en que está organizada la Administración Federal, a pesar de no 

contar con un programa de acción del sector público en esta materia, si

no hasta 1983. 

SI bien a raíz de que se constituyó la Comisión Intersecretarial de Sa -

neamiento Ambiental en 1978, se iniciarán 1os esfuerzos más serios para 

coordinar la ejecución de los programas institucionales y lograr mayor 

efectividad de estas acciones a nivel nacional, no se contó entre lag~ 

ma de programas vigentes, con una jerarquización de prioridades específj_ 

cas sobre la materia, de manera que pennitieran la racionalización de 

los recursos asignados entre los sectores, las esferas de acción taire, 

agua, suelo, educación, etc.) y menos a nivel regional, entendido éste 

cano el estatal, tal como se identificaba en el.SISTEMA NACIONAL DE PLA

NEACI6N. 

POR cuanto a la organización administrativa de la Administración Pública 

federal, solo en algunos casos existieron instancias a· nivel de Subsecri 

tarias ·que· total o parcialmente orientaron sus programas a las activid.e_ 

des.de prevención y contro1 del medio ambiente. Las instituciones restan 
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tes en la mayoría de los casos contaban con instancias que generalmente 

actuaban sobre esferas aisladas y que, en el mejor de los casos, se ubi-

caban a nivel de Dirección General y por lo ~isrno sujetas a prioridades 

institucionales ca.si siempre cambientes en el corto plazo, con lo que sus 

actividades estaban sujetas a continuas modificaciones, lo que trajo co-

mo consecuencia la dispersión de esfuerzos, resultados poco mesurables 

y consistentes en espacio y tiempo y obviamente la disponibilidad casi 

nula de información confiable básica y estadística para formar series 

históricas. 

LA dispersión de las instancias administrativas, asf como la falta de 

esp~cifidad sobre las actividades realizadas y los recuras qué efectiv! 

mente de destinan en esta materia impide~ un análisis detallado de los 

aspectos programáticos y presupuestales; sin embargo, a grosso modo, se 
====== ==== 

estima que para 1982 en los programas que efectuó el sector público en 

este campo, se ejercieron aproximadamente 50 796 millones de pesos, que 

representan el 1.8% del presupuesto total ejercido y, la equivalencia ·de 

O. 9% del producto interno bruto de 1 pai s, a precios corrientes de 1 mismo 

año. 

TOCANTE a los recursos humanos, de la misma manera que para el caso ant~ 

rior, se estima que los té.cnicos que laboran en dichos programas represe.!!. 

t.an aproxi~adamente el 1.5% del personal total que labora en la Adminis

tración Pública Federal. 
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XIV. INSTRUMENTOS TECNICOS E INSTITUCIONALES, ECON()>l!COS Y ADMINISTRATIVOS 

LOS instrumentos t€cnicos corresponden a aquellos instrumentos que la A~ 

ministración Pública FEderal ha formulado para la atención de las activj_ 

dades prioritarias del país, y que de alguna manera intervinieron en la 

administración y mejoramiento del medio ambiente y son: 

PLAN GLOBAL DE DESARROLLO. 

PLAN NACIONAL HIDRAULICO. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL. 

PLAN NACIONAL DE DISTRITOS DE CONTROL DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO. 

PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE. 

PLAN NACIONAL DE ABASTO. 

_:PLAN NACIONAL DE EDUCACI0N. 

_PLAN NACIONAL DE EMERGENCIA DE AYUDA A LA POBLACI6N CIVIL {DN - .III). 

PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA PARA COMBATIR Y CONTROLAR DERRAMES DE Hl 

DROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS EN El MAR. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGRO INDUSTRIAL. 

PLAN NACIONAL DE ZONAS DEPRIMIDAS Y GRUPOS MARGINADOS. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO. 

PLAN NACIONAL PARA EL COMBATE DF. LA DESERTIFICACI0N. · 

PLAN NACIONAL DE TURISMO. 

PLANES locales de naturaleza federal: 

PLANES DE DESARROLLO PORTUARIO. 
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PLANES DE DESARROLLO TURISTICO. 
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PLAN ·, DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL. 

PROGRAMA COORDINADO PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE EN EL VALLE DE Mé'. 

XICO. 

LOS instrumentos insteitucionales están conformados por las estructuras 

orgánicas que, dentro de las diversas dependencias del Ejecutivo Federal, 

orientan sus recursos en forma parcial o total, a la realización de los 

programas y acciones de protecciór. del ambiente. 

EN forma directa, se pueden definir como instrumentos institucionales 

existentes hasta 1982 a: 

COMISION INTERSECRETARIAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD V ASISTENCIA A TRAVES DE LA SUBSECRETARIA DE 

MEJORAMEINTO DEL AMBIENTE EN SUS AREAS ESPECIFICAS DE: 

_Dirección General de Saneamiento del Agua. 

·Dirección General de Saneamiento Atmosférico. 

_Dirección General de Saneamiento del Suelo y Programas Especiales. 

Dirección General de Investigación de los Efectos del AmbientEi en la 

Salud. 

_Unidad de Análisis de Obra Pública e Impacto Ambiental. 

Dirección General de Inspección y Licencias SanJtarias. 

_SECRETARIA DE AGRICULTURA V RECURSOS HIORAULICOS, A TRAVES DE: 
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Dirección General de Usos del Agua y Prevención de la Contaminación. 

Dirección General de Conservación del Suelo y Agua. 

Dirección General de Reforestación y Manejo del Suelo Forestal. 

Dirección General de la Fauna Silvestre. 

Dirección General de Reservas y Areas de Recreación. 

Canisión del Lag·o de Texcoco. 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE 

_•Di recci 6n Genera 1 de De sarro 11 o Ecológico de. 1 os Asentarni en.tos Humanos. 

_Dirección General de Organización de Obras y Parques Nacionales para 

1 a Recreación. 

SECRETARIA DE CCJ>IUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE: 

Dirección General de Marina Mercante. 

Dirección General de Autotransporte Federal 

_SECRETARIA DE MARINA, A TRAVES DE: 

Canandancia General de la Armada. 

Zonas y Sectores Navales. 

_Dirección General de Oceanografía. 

Oficina de Prevención de la Contaminación del Mar del Estado Mayor de 

la Armada. 
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_ SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, A iRAVES OE: 

Dirección General de Industrias. 

_Dirección General de Industria Pequeña y Mediana. 

Dirección General de Nonnas. 

_ COli1isión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

SECRETARIA DE PESCA, A TRAVES DE: 

Dirección General de 1 ·Instituto Nacional de Pesca. 

Dirécción General de Acuacultura. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A TRAVES DE: 

Dirección General de Organismos Especializados. : 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREV ISI6N SOCIAL, A TRAVES DE~ 

Dirección General de Medicina del Trabajo. 

SECRETARIA DE TURISMO, A TRAVES DE: 

Dirección General de Política Turística. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A íRAVES DE: 

Canisién de Ecologfa. 

Dirección General de Po1fc1a y Tránsito. 
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Dirección General de PQ11cia y Tránsito. 

PETRCLEOS MEXICANOS, A TRAVES DE: 

Gerencia de Protección Ambiental. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, A TRAVES DE: 

_ Subgerencia de Investigación. 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIOAS, 

FINALM!NTE, es necesario considerar como instrumentos ecbnánicos y admiR 
, 

nistrativos, por una parte, a las partidas del Presupuesto de Egresos de 

la Federación directamente asignados en forma total o parcial a los pro

gramas presentados previamente. Al respecto, de acuerdo con información 

generalizada se puede indicar que el total de recursos asignados debidame 

mente presupuestados representa, aproximadamente, un 0.7% del presupuest

federal, sirrndo las Secretarfas de Agricultura y Recursos Hidráulicos y 

la de Salubridad y Asistencia, las que contribuyeron mayoritariamente, 

con un o.32% aproximadamente cada una. 

POR otra parte, es importante anotar los recuros que, como financiamien

to preferencial o como estímulos fiscales, otorgó el gobierno a los res .. 
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ponsables de la contaminación, para llevar a cabo acciones correctivas o 

preocupativas. 

EN el primer caso, a través del Fondo de Equdlpamiento In.dustrial se otor:_ 

garon créditos por más de 1,500 millones de pesos y, en julio de 1982, 

se firmó un programa al respecto con el Banco Mundial, por más de 12,000 

millones de pesos. 

EN el aspecto fiscal, se otorgaron estímulos fiscales por 20% de las in

versiones en equipo de control y se establecieron paquetes importantes 

de apoyo a la desconcentración del Area Metropolitana de la cdludad de Mé 

xico y a la fabricación de equipo de control. 



C A P I T U L O Q U I N T O 

. LEGISLACION APLICABLE EN MEXICO EN MATERIA DE CONTAMINACWON AMBIHNTAL 
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XY. LEGISLACION MEXICANA. 

Los instrumentos legales operativos y administrativos que posibilitan 

las actividades desarrolladas por el Gobierno de México sobre Medio 

Ambiente son~ 

La Ley Organica de la Administración Pública Federal; la Ley del Presu

puesto; Contabilidad y Gasto Público; el Acuerdo por el cual se agrupan 

las entidades del Sector Público Federal; el Código Sanitario de los E~ 

tados Unidos Mexicanos; la Ley Federal de Protección al Ambiente y sus 

Reglamentos; la Ley Federal de Aguas y sus Reglamentos; y los Acuerdos 

por los que se crean la Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambien 

tal y la Comisión Nacional de Desarrol1o Urbano. 

Para las acti~idades de saneamiento ambiental, el país considera como 

principales pautas internas, a las di'ctadas por los lineamientos de 

política económi<:a y socta1 que el Ejecutivo Federal ha establecido pa

ra ta 1 efecto, 

Por lo que hace al ámbito internactona'l, el gobierno mexicano consi'<lera 

como principales instrumentos, a los mecanismos de colaboración con los 

diversos organismos internacionales involucrados en programas ambienta~ 

les, as1 como a "los convenios bilaterales y multi'laterales en los que 

participa •. toda vez que el artículo 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos considera a los tratados oficilamente en 

vigor para México, como Ley Suprema de la Unión. 
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En esta amalgama de instrumentos. se consagran medidas específicas para 

el eficaz cumplimiento de los programas y subprogramas del medio ambien

te. 

Así, de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminaci6n Ambie!!_ 

tal, promulgada en 1971, considera cano el primer ordenamiento nacional 

que pretendió. 1~gislar en la materia. 

- Reglamento para la Protección y Control de la Contaminación Atmosféri

ca originada por la emisión de humos y polvos (17 septiembre 1971). 

- Reglamento para la Prevenci6n y Control de la Contaminación de Aguas 

(29 marzo 1973, actualizado en 1975). 

·- Reglamento para la Prevención y Control de la Cont¡¡minación Ambiental 

originada por la emisión de·ruidos (2 enero 1976), 

Actualmente, la nueva Ley Federal de Protecci6n al Ambt-ente constituye 

él principal instrumento legal en la amterta, en el orden naci·onal dan

do competencia a las diversas Secretarias de Estado, en sus respectivas 

esferas de atribuci6n. Contiene capftulos referidos a nonnar expresa -

merite en materia de : ·aire, agua, i·ncluyendo medto marino, y suelo, así 

como en lo relativo a la protección del ambiente contra efectos de l_a 

energfa ténnica, ruido y vibraciones, a la protección de los alimentos 

y bebidas por efectos del medio ambiente y a la protección de éste --

contra los efectos de las radiaciones ionizantes. 
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Independientemente del contenido y normación en cada uno de 1os campos, 

de acción, este ordenamiento introduce la aplicación de medidas de seg!:!_ 

ridad en casos de peligro inminente para la salud pública y el medio ª!!!. 

biente, y, en casos de infracciones graves, la cancelación de la conce

sión sin perjuicio de la responsabilidad civil que se derive de los da

ños que se causen. 

Posteriormente a la Ley de 1971, el 13 de marzo de 1973, se público en 

el Diario Oficial el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, 

producto de las revisiones efectuadas al Código de 1965. 

En su Utulo Tercero se ocupa ampliamente de la reglamentación sobre S! 

neamiento ambiental y a través de sus 10 capítulos, atiende aspectos S.Q. 

bre aire, agua, radiaciones, construcciones, transporte, etc.; especifj_ 

cando en cada materia las autoridades encargadas de emitir los diversos 

reglamentos necesarios para cada caso, tales como el de Seguridad Radio 

lógica, el de ingeniería sanitaria o el de productos de la pesca. 

Aunque corresponda a cada institución de la Administración Pública Fede. 

· ral, planear sus acttvidades en el ámbito que le corresponde, siguiendo 

desde luego los lineamientos que dicte el Ejecutivo Federal; toda vez 

que el campo del saneamiento ambiental ·rebasa el área de competencia de 

una sóla dependencia, y de que es necesaria la coordinación de acciones · 

y programas a efecto de evitar duplicidad y contradicciones, la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, contempla la posición de 

que dos o más Secretarfas se reunan y trabajen en comisiones. De .esta 
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manera, el Ejecutivo Federal, por acuerdo de 24 de agosto de 1978, cre6 

la Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental (CISA) con el ob

jeto de "conocer de la planeación y conducción de la polftica de sanea

miento ambiental, la investigaci6n, estudio, prevenci6n, y control de 

la contaminación, el desarrollo urbano, la conservación del equilibrio 

ecológico y la restauraci6n y mejoramiento del ambiente". 

La Comisión Intersecretarial reune a Secretar1as y Departamentos de Es

tado, siendo su pr'opósito: fonnular un programa quinquenal de activida..: 

des; formular las bases de coordinación entre las dependencias partici

pantes; proponer las bases conforme a las cuales la Comisión cooperará 

con estados, municipios u organizaciones internacionales en la realiia

ción de materia ambiental; y elaborar y promover la realización. de est.!! 

dios y brindar asesoría en la materia. 

Esta Comisión·con objeto de desarrollar sus actividades, ha conformado 

diversas Subcomisiones enfocadas a la planeación, y solución de proble

mas especfficos. Entre sus resultados, destacan: F.l Programa Coordinado 

para mejorar la calidad del aire en el Valle de México, el Plan Nacional 

en caso de Contingencia para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocar

buros y otras Sustancias Nocivas en el Mar, el Manual de operación y -

procedimientos administrativos para controlar la calidad sanitaria de 

moluscos bivalvos destinados a la. exportación, el Reglamento para el -

control sanitario de los productos de la pesca, el Diagn6stico ambien

tal en puerto·s y el Decreto sobre la Manifestación de Impacto Ambiental. 
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A través de la Comisión se ha logrado la integración de esfuerzos de 

las diversas dependencias con atribuciones en el área de saneamiento am 

biental, así como la interacción global con otras comisiones intersecto 

riales, tales como la Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, la que, 

constituida por entidades del Sector Público Federal, centralizado y P! 

raestatal, se ha encargado de fonnular el Plan Nacional de Desarrollo 

Urbano, que contiene programas que inciden en el mejoramiento de los a-. . 

sentamientos humanos y que están destinados a lograr un medio ambiente 

sano fundamentado en consideraciones ecológicas. 

El Gobierno de México, representante de un país caracterizado por serios 

problemas en sus asentamientos humanos, ópto por integrar a sus pla.nes 

nacionales las recomendaciones que se hicieron en 1972 por la Confere.!:!_ 

cia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, en lo relativo a la 

"Planificación y ordenación de los asentamientos humanos desde el pun

to de vista de la calidad del medio", integración que no representó ma

yores dificultades para el país.en virtud de que, además de coincidir 

plenamente con los lineamientos de acción dictados por el Gobierno para 

responder a la problemática de los asentamientos, las recomendaciones 

contenfan principios aplicables al país para un sano desarrollo. 

Fue preciso adecuar el ordenamiento jurídico del país a la realidad, y 

crear los mecanismos institucionales apropiados para la aplicación de 

las acciones seleccionadas. 

Fruto de estas transformaciones .fue la promulgación de la Ley Orgánica 
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de la Administraci6n Pública Federal, merced a la cual se cre6 la Seer! 

taría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, bajo el encargo de, e!!_ 

tre otras atribuciones, formular y conducir la política general de ase!!_ 

tamientos humanos del país; planear la distribución de 1a población y 

la ordenación.del territorio nacional; promover el desarrollo de la co

munidad; y fonnular y conducir. los programas de vivienda y urbanismo. 

Este importante ordenamiento legal determina los organismos para pla -

near el fenómeno de las conurbaciones, independientemente de los lími-

tes administrativos y polfticos que tengan, y tiene por objeto "establ! 

cer la concurrencia de los municipios, de las entidades federativas y 

de la Federaci6n, para la ordenación y regulación de los asentamientos 

humanos en el territorio nacional; fijar las nonnas básicas para pla -

near la conservación, mejoramiento y crecimiento de lo$ centros de po -

blaci6n; y definir los principios ~onforme a los cuales el Estado ejer

cerá sus atribuciones, para determinar las correspondientes provisiones, 

usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, 73 

y ·ns constitucionales, y con apego a las directric~s de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, las legislaturas de todas las entidades fed! 

rativas expidieron, entre 1976 y 1977, sus respectivas leyes locales de 

desarrollo urbano, integrándose, de esta manera, en todos los niveles, 

la estru!=tura jurfdica necesaria para planear y regular los asentamien

tos humanos en México. 
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l. Agua 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal · 

de Agua contemplan importantes disposiciones relativas a la administra

ción, distribución y aprovechamiento más racional del agua en beneficio 

de la colectividad. 

La Ley Federal de Aguas y la Ley de Protección al Ambiente contemplan 

asimismo disposiciones especpificas en materia de prevención y control 

de la contaminación del agua, especificando la facultad de dictar medi

das tanto para normar sobre la explotación, uso y aprovechamiento de 

las aguas residuales, como para fijar las condiciones que éstas deben 

cumplir para ser arrojadas en las redes colectoras, cuencas, cauces, 

vasos y demás depósitos y corrientes de agua o para ser infiltradas en 

los terrenos a fin de prevenir las contaminaciones, las interferencias 

en los procesos de depuraci6n, y las alteraciones en los aprovechamien• 

tos, cuerpos de agua o sistemas de alcantarillado del pais. 

Con el objeto de contemplar la Ley Federal de Aguas y la Ley Federal P! 

ra Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental, ordenamiento que 

antecedió a la Ley de Protección al Ambiente, se promulgó en marzo de 

1973 el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación de 

Aguas que entró en vigor el 28 de mayo del mismo año, instrumento que 

pennitfó sentar las bases de una acción integral para la prevención de 

la contaminación de los cuerpos de agua del país. 
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La c las f ficaci ón que hace este Reg 1 amento de los cuerpos hidráulicos se 

gún su utilizaci6n comprende la de aguas dulces y superficiales, con la 

posterior inclusión de la reglamentación referente a aguas estuarinas y 

litorales, así como las tablas de valores pennisibles de sustancia tóxi 

cas en ambas. 

Dicho reglamento estableció diferentes acciones en secuencia y diferen

tes plazos para cumplir sus disposiciones. 

Las primeras acciones tuvierón como finalidad obtener el registro de t..Q. 

das las descargas de establecimientos, a fin de obtener un conocimiento 

detallado sobre las fuentes de contaminación y, por ende, sobre la cal.!_ 

dad, cantidad y localización de las descargas de aguas residuales en el 

país. Estas acciones, consideradas com o un proceso de diagnóstico pre

vio al establecimiento de requisitos para mejorar las características 

de las aguas, fueron seguidas por una segunda etapa, a través.de la exi 

gencia de un "infonne preliminar de ingeniería" en el aue vacian todos 

los datos sobre fechas de inicio y tenninación de los trabajos, así co

mo los costos que implique el tratamiento de las aguas residuales, cu -

yas características exeden·los valores de la tabla 2 de "máximos tolerE_ 

bles", contenidos en el artículo 13 del Reglamento. 

2, Aire 

Se puede considerar que el primer antecedente jurfdico nacional sobre 

el control· de la contaminación ambiental fue " Reglamento para los est! 

blecimientos industriales. o comerciales molestos, insalubres y peligro:;. 
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sos", promulgado en noviembre de 1940. 

En este reglamento se definían y reglamentaban las industrias y comer -

cios que en alguna fonna provocaban problemas al vecindario, así, se de 

finían como establecimientos molestos por polvos, chispas o humos a 

aquellos "cuyas emanaciones penetren las habitaciones vecinas o ensucien 

sus muros o techos". 

Al iniciarse la década de los setenta el Gobierno Federal, preocupado 

por la problemática ambiental, inició una serie de estudios tendientes 

a la elaboración de una reglamentación para controlar y prevenir la co!!_ 

taminación ambiental. Resultado de ello fue. la promulgación, en 1971, 

de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 

ya señalada. 

El instrumento jurídico específico con que cuenta actualmente la admi-

nistracién pública para prevenir y controlar la contaminación atmosférj_ 

ca es el reglamento que sobre la emisión de humos y polvos, fue promul"' 

gado en septiembre de 1971; en adición a él se cuenta con el propio Có

digo Sanitario y con los otros instrumentos jurídicos descritos. 

Este reglamento presenta ya, en forma detallada las medidas de control 

que debe aplicar la industria para evitar y reducir sus emisiones con

taminantes de humos y polvos, y fija limites, con relación a las emisi.Q_ 

nes de polvo, tanto para los procesos industriales como para los siste 

más de combustión. 

Las emisiones proced.entes de procesos industriales son reglamentadas en 
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dos diferentes fonnas, una de ellas basándose en el peso del proceso y 

la otra en el volumen de gas emitido; en ambos casos se fijan lfmites 

diferentes dependiendo de si la fuente emisora es nueva o existente. 

Con relación al uso de chimeneas múltiples, el Reglamento limita las 

emisiones a ser prorrateadas entre ellas. 

Los procesos de combustión son reglamentados en función tanto del tipo 

de combustible como de la magnitud de la fuente, siendo los valores 

pennisibles muy restrictivos. 

Caso especial se consideraron los cubilotes de fundición, siendo por 

ello reglamentados en fonna especffica. 

En adición, es importante indicar que esta Reglamentación ha sido una 

herramienta útil para lograr un abatimiento de la contaminación ya que 

al presente,, y en ciertos rubros industriales, tales como la industria 

cementera y la siderúrgica, se han obtenido logros importantes. De igual 

forma, la aplicación de los artículos referentes a la necesidad de li -

cencia de instalación o ampliación o modificación de industria, ha sido 

de gran utilidad para que el desarrollo industrial que se ha presentado 

a partir de 1975, incluya los elementos de control adecuados. 

En el aspecto de emisiones vehiculares, en adición al reglamento que 

establece en los lfmftes generales de emisi~n para los vehfculos, tan

to de mo.tor·diesel como de gasolina, el Decreto Presidencial del 3 de 

septiembre de 1976, publicado en el Diario Oficial del 29 de octubre 

del mismo año fija los límites especfficos de emisión de monóxido de 

carbono e hidrocarburos para vehículos nuevos de gasolin11. 
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El control de la contaminaci6n por ruido tiene, a su vez, como base el 

Reglamento para la prevención y control de la contaminaci6n ambiental 

originada por la emisión de ruidos, publicado en el Diario Oficial del 

2 de enero de 1976. Este reglamento contempla los límites máximos permi_ 

sibles de emisión de ruido tanto provenientes de fuentes estacionarias 

como móviles. 

El control de las radiaciones ionizantes se encuentra reglamentado, en 

lo general, en el Capítulo VI del Título Tercero del Código Sanitario; 

en forma específica, el 5 de abril de 1978 se firmó el Reglamento de 

Seguridad Radiológica para el uso de equipo de rayos X, tipo diagnósti

co. 

3. Suelo 

México cuenta con la Ley de Conservación del Suelo y Agua, que precisa 

las acciones para impedir la contaminación causada por polvos y evitar 

el arrastre de partículas del suelo, mediante la reposición de la cu -

bierta vegetal y el tratamiento de las áreas de cultivo (terrazas, etc.) 

respectivamente. 

4. Mares 

En el ámbito nacional, se desarrolla una vasta actividad sobr~ progra - . 

mas espedficos en materia de contaminación del mar. 

El acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial del 30 de enero 

de 1978, atribu.ye a la Secretaria de Marina competencia exclusiva para 

ejercer todas y cada una de las acciones derivadas del Convenio Inter--
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nacfor.a 1 para prevenir y contra 1 ar la contami nací ón m~rina por verti -

mi en:·: de desechos y otras materias, del cual México funge como deposi

tar:~, junto con otros tres Gobiernos. Con base en ello, esta Dependen

cia ::::: Ejecutivo Federal elaboró el Reglamento del mismo nanbre, que 

se ?~:1icó en el Diario Oficial el 23 de enero de 1979 y, con cuya apli 

caciE>~ se pretende hacer más accesible el Convenio internacional a nues 

tras -;cesidades, posibilidades y realidades. 

La le2' :edera 1 de Protección de 1 Ambiente, publicada en el Di ario Ofi -

cial é-:1 11 de enero de 1982, en su Capftulo IV, otorga facultades a las 

secreta~fas de Salubridad y Asistencia, Marina, Comunicaciones y Trans

portes, y Pesca, en la esfera de sus respectivas atribuciones, para ej~ 

cutar ::tsposiciones especfficas de protección al medio marino:, en con -

tra de tiversas fuentes contaminantes. 

En cttT~iimiento a los aspectos legales, se llevan a cabo: un programa 

sobre ::r.:taminación del mar que incluye monitoreo, estudios de dinámica 

y bal~~c: de masa, e investigaciones sobre las sustancias contaminantes 

más com-~~es, apoyados en trabajos de laboratorio para la detenninación 

de co1~fcnnes fecales y totales, pruebas de DBO y concentración de 

pestic~:.:.s y métales pesados; y, por medio del Centro de Datos Oceano -

gráfic;:;s, mantiene al día. la fnfonnación recabada sobre estudios de co!!. 

tarnina:::n y de problemas biológicos de transformación del medio. mant~ _ 

niendc ;;;::-. extenso intercambio de infonnación con instituciones de inves 

tigac:5- a nivel nacional e internacional. 

· Se desarrollan trabajos enfocados a la conservación y administración de 

los sis::=r..as biológicos pesqueros del pafs, en cumplimiento de las, fa ~ 

cultades ~ue el artfculo 43 de la Ley Orgánica de Ja Administración Pu-



143 

blica Federal le confiere a la dependencia, y en ejecución a lo dispue~ 

to en los a~tfculos 24 y 70 del Reglamento vigente para la Prevención y 

Control de la Contaminación se Aguas, se desarrollan diversos programas 

técnicos encaminados al mejoramiento de la calidad del agua en estuarios 

y zonas costeras. 

Como complemento de esta labor institucional, dentro de la CISA, se creó 

la Subcomisión de Prevención y Control de la Contaminación del Mar, en 

cuyo seno se coordinan importantes acciones nacionales en materia de pr~ 

servación del medio marino, se han elaborado el Acuerdo México - EUÁ de 

cooperación en casos de contaminación del mar por derrames de hidrocarb!!_ 

ros y otras sustancias nocivas y el Plan Nacional de Contingencia en ca

sos de contaminaci6n por esos efectos, derivados del propio acuerdo bi12_ 

tera1. 

5. Salud humana y contaminación. 

México cuenta con diversos ordenamientos legales en materia de salud .h~ 

mana y contaminación, entre los que cabe destacar. como grandes pilares 

a la Ley Federal de Protecci'ón al Ambiente y al Código Sanitario de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de ordenami'entos especfficos como el ~ 

Reglamento para el Control Sanitario de los Productos de la Pesca y el 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Para el cumplimiento de las nonnas contenidas en estos ordenamientos, 

el Ejecutivo Federal desarrollo, diversas funciones relacionadas con el 

control de la contaminación de los alimentos por sustancias qufmicas o 

biológicas, a través de un monitoreo sistemát1co y la v1gilancia e ins· 
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pección de los alimentos para el control de la contaminaci6n. 

Por lo que hace a las actividades del pafs en materia de higiene y sa-

neamiento ocupacional, derivadas del Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, sus objetivos primordiales se encaminan a: mejorar 

las condiciones higiénicas relacionadas con las actividades de trabajo 

y el medio donde se desempeñan; reducir las tasas de frecuencia y gra

vedad de los riesgos de trabajo; señalar los requisitos de seguridad a 

seguir en el uso y manejo de sustancias, maquinar1a, equipos y aparatos 

que puedan afectar Ja salud de los trabajadores; y, prevenir o corregir 

defectos ambientales en el interior de los centros de trabajo a fin de 

evitar su proyección a los poblados ctrcunvecinos. 

6. Otras acciones. 

El saneamiento integral en sttfos turfsticos. 

México es un pafs que goza de amplios recursos turTsticos nacionales, 

a los que cabe agregar un fuerte impulso gubernamental, descentralizado 

y privado. Tan solo en 1979 ingresaron al paTs en calidad de turistas 

4, 135, 000 extranjeros y los nacionales que se desplazarán dentro· del 

terdtorio mexicano, con los miSmos fines, llegaron a 20, ooo, 000. 

En materia de prevención y control de la contaminación originada por 

las ac~ividades turfsticas, y en ejercicio de la competencia que le 

otorga su acuerdo constitutivo, la CISA 1 creó una Subcomisilln de Sanea

miento de Centros Turfsticos •. · 
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Sobre estas bases, los logros concretos alcanzados a la fecha en el c~ 

po del Saneamineto integral en sitios turísticos se refieren a : la -

fonnulación de lineamientos e instructivos para la obtención del diagn6~ 

tico sanitario de todas las zonas, sitios y centros turísticos; el dia.s. 

nóstico sanitario de 33 cfudades puesto con atractivos, e infraestructu

ra turfstica; la estrecha vigilancia en 64 localidad~s y áreas recreati

vas para la observancia de los requisitos mínimos sanitarios (incluye l.Q 

calizaci6n de establecimientos, agua potable, aguas servidas, elimina -

ci6n de excretas y basuras, instalaciones sanitarias, higiene de loa al..!. 

mentas y prevenci6n de acctdentes). 

7. Situaci6n legal de la ordenación de lo's recursos naturales y sus rela 

cienes con el medio. 

El Gobierno de Méxtco, haciendo suyas las recomendaciones derivadas.del 

Plan· de Acción adoptado en la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio -

Humano, referente a la ordenaci'ón de los recursos naturales y sus rela

ciones con el medio, consideró convenien.te que por conducto del organii 

mo coordinado de nuestro pa1s en máteria de saneamiento ambiental, se 

adoptaran las medidas necesarias para refor.zar los mecanismos de obten

ción de conocimientos y transmisión de experiencias en lo que correspo_!l 

de a los recursos renovab1es y su interrelación con la polftica del me"'. 

dio y la planificación económic¡i y social. 

8. Educación Ambiental, 
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Dentro de los aspectos legales en materia educacional, se encuentran: 

el artfculo 3ºde la Constituci6o Polftica de los Estados Unidos Mexica

nos, (O.O. 5 feb. 1917), el artfculo 38ºde la Ley Orgánica de la Admi-

nistración Pablica Federal {O.O. 29 dic. 1979), y la Ley Federal de la 

Educación (D;O. 29 nov. 1973), que en su artfculo 2ºestablece "hacer -

conciencia de la necesidad de un mejor aprovechamiento social de los re 

cursos naturales y contribui'r a preservar el equilibrio ecol6gico". 
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B I B L I O G R A F I A . 

- México: Diez años después de Estocolrno. 
CISA. Nairobi, Kenya. mayo 1982 

- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. feb. 1917 

_Ley Orgánica ae la Administración Pública Federal. dic. 1979 

- Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 

_Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 

- Ley Federal de Protecci6n al Ambiente. 

-ley Federal de Aguas. 

- Ley de Obras Públicas. 
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XVI. LEGISLACION INTERNACIONAL. 

Las múltiples manifestaciones de interés surgidas a nivel· internacional 

con motivo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Huma 

no, encon~raron eco en algunos pafses conscientes de la problemática ª!E. 

biental, que desarrollaron acciones nacionales acordes con los princi--· 

pies y recomendaciones emanadas de la propia Conferencia, integrándolas 

a sus procesos de desarrollo. 

Los pafses miembros han incorporado tales recomendaciones a los distin

tos niveles de su pol1tica gubernamental, impulsando las acciones ten -

dientes a preservar el ambiente, vfa la creacil5n de instrumentos legales . 

e institucionales, o a través de los ya existentes, <:le manera congruen

te con las pautas emanadas de la Conferencta. 

Sobre esta base, se han abordado 1as princtpa1es acciones desarrolladas 

en apego a los principtos de Est~colmo. 

Bajo esta premtsa, consciente de que 1a actuact6n internactonal de los 

Estados es reflejo de su situactl5n interna, ·y de que, asfmtsmo, las de ... 

cisiones emanadas de la comunidad internacional inciden necesariamente 

sobre el desarrollo de las acciones nactonales, el Gobierno de México 

cre6, en 1973, el Grupo Intersecretartal de Asuntos Internacionales so

bre el Ambiente, agrupando representantes de diversas Secretarías de.E~ 

tado, coordinado por la Secretada de Relaciones Exteriores, baj~ el oE_ 
1 jetivo central de fungir como eficaz órgano coordinador de las acciones 

nacionales que involucraran alguna participación internacional. en mat~; 
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ria ambiental, para obtener, en base al interés y posibilidades del pafs, 

una acertada política que facilitará la participación mexicana en las reu 

niones y programas internacionales. 

A través del Grupo Intersecretarial, se.participó de manera por demás so

bresaliente, ante eventos y reuniones como: La Conferencia Internacional 

para Prevenir la Contaminación Marina desde Buques, dive~sas reuniones de 

la Asamblea, Consejo, Comité de Protección del Medio Ambiente Marino, y 

partes contratantes del Convenio de vertimientos de Londres de 1972, en 

el marco de la Organización Consultiva Marftima Intergubernamental; diver. 

sas reuniones del Consejo de Administración del Programa de las.Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente; diversas reuniones de la Conferencia de 

las Naciones Untdas sobre los Asentamientos Humanos¡ el Simposio Interna

cional· de los aspectos derivados del Conveni'o para la prevención de la -

contaminación desde buques¡ dtyersas reuntones técntcas México-Canadá so

bre aspectos ambtenta1es~ el Coloqui;Q M~xtco .. francta sobre pr9cedimientos 

cie prevenctén y control de la contamtnact6n ambtental~ la propuesta para 

el establectmtento de un Consejo Técntcp Asesor México- Estados Unidos de 

América sobre la caltdad del ¡\gua en la frontera¡ el proyecto del Conve .,. 

nio México- Estados Unidos 'de América para combatir la contaminación del 

Mar por Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias Noctvas; asf como a~ 

pectas relativos a tntercambio cie tnformact6n con pafses latinoamericanos 

en materia de problemas ambientales; sobre la opint6n de barreras arance~ 

larias impuestas por razones ambtentales; sobre la optnt6n de las functo~ 

nes confiadas al Organfsmo Internad ona l de Energf.a Atómica, conforme al 

Cpnyento de verttroi-entos ~e L9ndres; sobre un tnventario de problemas am-

h.(' .. '(.~, .. 
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bientales en América Latina; y sobre el Simposio binacional México~ Esta 

dos Unidos de problnnas ambientales en el area fronteriza. 

Estas participaciones otorgaron al pafs un merecido prestigio internacio

na 1, por lo que a 1 integrarse, a partir de 1978, las funciones de 1 grupo 

intersecretarial a la Subcomisión de Asuntos Internacionales en Materia 

de Saneamiento Ambiental, dependiente de la Comisión Intersecretarial de 

Saneamiento Ambiental, -máximo organismo federal coordinador de las po11-

ticas del país en la materia- ésta ha segutdo la Hneatradicional de -

otorgar especial importancia a 1 a actuación de México a ni.vel internacio

na 1, 1gua1mente de manera activa, en aspectos tales c9mo~ elmemorándum de 

ente11dimiento entre México y los Estados Unidos de Amértca para la coope .. 

ración sobre problemas ambtentales a través de la frpntera; el Memorán • 

.dum de entendierntento para controlar la calidad santtarta de los moluscos 

b1va1vos frescos o congelados desttnados a la exportación a los Estados 

Un1dos de América; diversas reuntones de expertos mextcanos y extranjeros 

en nuestro pafs, sobre problemas especfficos del medto ambiente; disttn -

tos perfodos del Consejo de Admintstrac16n de~ Programa de las Naciones 

Unidas para el Medto Ambiente~ y diversas acttvidades derivadas de 1a .im,. 

plementactl5n del proyecto Plan de Acct6n, del Cartbe, entre otros, 

Como canplemento a esta labor de consuJta tentca, en .la que se ha basado 

la Cancil'lerfa Mextcana para· formular su poHttca extert0r sobre cuesti~ 

ne$ del ambtente, se dt6 apo.yo por el Grupo lntersecretarial de ¡'l.suntos 

fnternactonales sobre Oeserttftcact6n que fue creado con motivo dé la ce

lebraci6n de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 1a DeserttfiCa ,. 

ci6n, y ha desempeñado un activo pape1 en la tarea de preparar las parti-
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cipaciones bilaterales y multilaterales del Gobierno mexicano en la mate-

. ria. 

La labor desarro 11 ada por México sobre los as'pectos i nternaci ona les de 1 

ambiente, que a continuación se menciona de manera suscinta, se ha funda

mentado en la asesorfa técnica interdisciplinaria de las dependencias gu

bernamentales, o privadas; que en su oportunidad han el.evado sus tesis P! 

ra la posición sostenida por la Cancillería en los diversos foros ambien-

tales, 

·México sostiene que la soluci6n a los problemas ambientales debe darse a 

través de los mecantsrnos de cooperaci6n internacional. Ha procurado for

talecer y concretar sus esfuerzos en Ja materia, con la comunidad intern_! 

cional , especfftcamente con.los organismos que a continuaci6n se mencif!_ 

nan, envi!ndo a sus principales reuniones, delegaciones que han aportado 

recomendaciones sobre cuesttones especfficas para cada uno de ellos en 

particular. 

~1 Gobterno de México participé actt.yamente, en la C~nferencta de Estoce>! 

mo en sus prepara ti vos, fungiendo· como huésped del · "Semtnarto regiona 1 1! 

ttnoamertcano sobre los problemas de·l medio ambiente humano y el desarro

llo'',. celebrado en septiembre de 1971, en donde se prepar6 la posición 1! 

ttnoamertcana en relactOn a la Conferenci'a de 1972. 

SE)· ha participado en todas y cada una de las re1mtories de su Consej" de 

Admintstraci6n, habiendo colaborado, entre otros aspectos, en: la elabora 
' ' ' . -

ción del proyecto de Reglamento del propio Consejo de Administración, ju!!. 
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' 
to con otros cinco pafses; la organización del Simposio sobre 1a utiliza

ción de recursos naturales, medio ambiente y desarrollo, o FOUNEX II, ce

lebrado en nuestro pais en 1974; la finna delproyecto de decisión relati

vo a la cooperación ambiental en materia de recursos naturales compartidos 

por dos o más Estados, durante la III Reunión del Consejo; el establecí -

miento en México de la Oficina Regional del organismo para América Latina 

en 1975; el establee imiento del Punto Focal ~;acional del Sistema INFOTER 

RA; y la propuesta mextcana sobre presentación de informes nacionales du

rante los periodos de sesiones del Consejo de Administración. 

México ha sostenido una estrecha colaboración con el PNUMA, a través de 

su 0fi c i na Reg i ona 1 para América Latina, sobre todo en aspectos de promo

ción a su labor y a la problern~tica ambiental, tanto de manera permanente 

como dentro de las conmemoraciones del "Día Mundial del Medio Ambiente 11
, 

así como en aspectos derivados de la evaluación de los efectos ecológicos 

causados p9r el descontrol del IXTO(: r. en el Solfa de Mi'fxico, y del pro

grama del P1an de Acción del Cartbe. 

Se ha propugnado por que las funciones centrales de la Organización Consul 

tiva Marftima Intergubernamental ·attendan. en lo postble, a la preserva -

ción deT medio marino; sobre todo, a rafz de que en 1967, con el encalla

mi ente del buque tanque Torrey Canyon, el organismo decidiera incrementar 

sus programas de estudio, tendtentes al establecimiento de reglas intern~ 

ctonales más estrtctas para prevenir la contaminación por petróleo y sus 

posibles efectos;habiendo apoyado la labor de t1CMI, relativa a: ''Preparar 

proyectos de Convenciones, acuerdos y otros instrumentos aproptados yre-
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comendarlos a los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales, 

y convocar las conferencias que estime necesarias". 

Además de su participación en mCltiples reuniones del Consejo de la Asam

blea y del Comité de Protección del Medio Ambiente Marino, de la OCMI, el 

Gobierno mexicano ha participado en el desarrollo de diversas acciones na 

cionales e internacionales en el marco de los siguientes instrumentos, ne 

gociados en el seno del organismo:Convenio lnetrnacional para la Preven -

ción de la Contai:iinación del Mar por Hidrocarburos (OILPOL, 54), resulta~ 

te de la Conferencia realizada en Londres, Gran.BretaRa, ~n abril y mayo, 

de 1954, y que constituyó el primer intento de la codificación de las -

acciones tendientes a evitar la contaminación marina; Protocolo de 1978 

sobre el Convenio Internacional para la Prevención de la Contaminación 

originada por Buque (MARPOL, -73); Convento re1ati'vo a la Intervención en 

Alta Mar en Casos de Accidentes que causen contaminación por hidrocarburos 

(!nterventton, 69), a través del cual, Méxi'ci;l espera que las nonnas que 

rtgen el salvamento madthno a ntvel i'nternaci',0nal se codffi'quen en el D! 

recho Püblico, y no se consideren actos ~oluntarios amparados por el Oer! 

cho Pri'vado,habtendo presentado documentos de trabajo l propuestas concr~ 

tas para tal ftn, en virtud de constderar tndtspensable 1a necesidad de 

contar con tnstrumentos facultattvos para que el Estado Nacional tome me .. 

dtd~s en alta mar, en ocasiones de amenaza a sus intereses como pudieran 

ser los derivados de toda exploractOn de hi'drocarburos; Convenio Interna .. 

ctonal sobre la Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y otras 

Materias (London Dumping Convention, LDC, 72), del cual el Gobeirno mexi 

cano es depositario junto con los gobiernos de los Estados Unidos de Am~-
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rica, la Uni6n de Repllbltcas Soviéticas Socialistas y e1 Reino Unido de 

la Gran Bretaña, y en cuyo seno ha desarrollado importantes acciones a 

nivel nacional, como la relativa a regular los vertimientos a través de 

un Reglamento mextcano sobre la materia, expedido en 1978; se ha partici~ 

pado de manera sobresa1tente en las 6 reuniones consultivas de las partes 

contratantes del Convenio, celebradas a la fecha. 

En el marco de la Organtzaci6n Mundtal de la Salud, e1 Gobierno mextcano 

ha desarrollarlo una vasta acttvidad sobre programas de vigtlancia ambien

tal desde el punto de vtsta de la salud, bajo objetivos coincfdentes con 

los de1 organismo internactonal, relativos a; 11contribuir a determinar 

los efectos de ctertos contaminantes de1 medie ambiente en el pafs; y al" 

canzar una v~gtlancta del medto ambtente que coadyuve a la evaluación com 

pleta de la expastc1~n humana a contam+nantes'' 

Mé~tc~ ha mejorado en gran medtda las condi'ci~nes nactonales de seguridad 

en la utt1izact6n de productos qufmtcos e agrfcolas patencta1mente peli " 
I 

gro$os para la sa1ud, tncrementande de manera trnpor-tante sus mecanismos 

para una oportuna detecci6n de muches problemas en sectores cerno el con~ 

trol de la contaminaci.·On del atre y del agua, la higiene profesional, y 

los efectos que tuvtesen los cambi~s provocados en el medto ambiente. 

A trav~s del tntercambto de expertencia, resultante de la asi-stencia a 

foros internaci·onales. el gobiernQ mexicano ha legrado recopilar una se -

rie de mOdulos operattvos que se ban podido aplicar en el pa1s, previo 

ajuste a nuestra rea ltdad, pudténdose destacar pnra el efe~to, eventos 

como¡. la reunión de expertos gubernamentales sob.re p1anificaci6n y ejecu-
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ción de actividades del medio ambiente; y 1a reunión de coordinación del 

Programa de rnonitoreo global de la calidad del agua, asf cano los semina

rios sobre contaminación atmosférica y sus efectos en la salud, y sobre 

investigación de efectos en la salud de la contaminación ambiental; cele

brados en 1977 y 1978, respectiva~ente. 

También se ha preocupado por hacer coincidir sus esfuerzos nacionales, en 

torno a la conservación de los recursos naturales y al equilibrio de la 

biósfera en relación con el hombre, con importantes programas de la Orga

nización de las Naciones Unidas para 1a Educación, la Ciencia y la Cultu

ra, entre los que destacan los llevados a cabo por: la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza, el Programa "El hombre y la biosf~ 

ra'' (MAS}, el Decento HidroH5gtco Internacional y la Comisión Oceanográf.:!_ 

ca Intergubernamental. Dentro de1 primero, y desde su creación, se ha par:. 

ticipado en las diversas reuniones de la Asamblea, en el rubro de las en

tidades privadas no gubernamentales, y en e1 de entidades gubernamentales 

M~xtco espera aprovechar los con1<Jcimtentos y e:xperienctas del MAB, en ma

teria de tierras y procedimientos ecoll5gicos, para dar mayor vigor a la 

planificaci0n 1 desarro1lo 1ntegr~do y aprovechamiento de las tierras de 

nuestro pafs¡ as1 como del D~I, sobre la evaluac1~n de los recursos y su 

vartabi'1 Mad, en materia de aguas superftctales y subterr8neas. En cuanto 

a la Ctmitst~n Oceanográfica fntergubernamental, M~xtco ba parttcipado en 

diversas reuntones de trabajo sobre la tnvestigactOn global de la contam.!., 

nac10n en el medio mari.no (GIMPEl, a trav~s del enytO de importantes mt -

siones, que han aportado en su Qportuntdad recomen(factones sobre proble;. .. 

mas espec1ftcos de tnvesttgactOn marina, 
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Un~ de las importantes relacione$ multilaterales establecidas por el G~~ 

bierno de M~xico sobre aspectos ambtenta1es, es la re·lattva a los A!lenta .. 

miento Humanos, llevada a cabo con la Comtsi6n de Asentamientos Humanos de 

las Naciones Unidas y con el Centro Hábftat merced a cuyas recomendaciones 

M~xico ha llevado a cabo las diversas acciones nacionales e tnternaciona .. 

1 es, basta mencionar, como comp 1 emento, e 1 proyecto titulado 1' Impacto fW .. 

btental del Desarrollo Urban0 del Valle de M~xico", que nuestro pafs im .... 

p1ement6 en coordinaci6n con el Centro Háb.itat y el PNUMA, y mediante el 

cual se pretende evaluar tanto las consecuenci'as arnbtentales del increme!.!_ 

to urbano del Va11e de M~xico, hasta la fer.ha, como el efecto de su futu .. 

ro crecimiento, a la vez.que penntt1era cumplir con uno de los importan .. 

tes objetivos del pa1s en la materia, relattvo a otorgar especial atención 

·a la difusi·ón de su labor en el extranjero, en aras de que los plantea .... 

mientas propuestos sean consi-derados en experienctas mundta1es antilogas, 

Debido a que se han recibido invi tact'Ones para comentar el proyecto mex t.

cano a la luz de proyect0s 1at1 ni'·amertcanl¡ls sem~j antes, a~ 1 cQlllo para pr~ 

sentarlos en sestones futuras de·l Consejo ctel Programa ~B de la UNESCO. 

la combinaci6n de los esfuerzos de lá FA~ con los de otros organtsrnos 

preocupados por la conservación y explotact6n racional de los recursos 

natura1es a nivel 1nternactona1, ha dado lu9ar a resultados que, a su vez, 

han aportado beneftctos importantes a 1 a di sminuct6n de la contaminación 

ambiental. En este sentido, la FAO a brtndado ortentact6n a nuestro pafs 

para la mejor· plantftcacH5n del aprovechamiento y ut1Hzaci0n de los re .... 

cursos hfdraalicos en e1 terr1torto, a f1n de evttar efectos· secundaf'.i·os 

perniciosos¡ reducir los mtsmos st exhtferan1 1mpedtr $U surgimiento en 

él futur1n y mantener l(ls problemas o nexos bajo un examen pennanente. 
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Respondiendo a1 prop6stto de asegurar la a1tmentact6n y el sano desarrow 

110 de la población mexicana, el Gobierno de Méxtco ha llevado a cabo ª.!:. 

ciones concretas, creando el Sistema Alimentario Mextcano, como importa!!_ 

te estrategia que establece mecanismos para el tnmediato aprovechamiento 

del potenctal producttvo nactonal, con metas de producct6n y consumoi y 

deten11ina el reajuste de los intercambios entre los sectores rural y ur~ 

bano, como aspecto tndtspensab1e para estimular la producci6n de alirnen~ 

tos y e 1 desa rro 11 o del medfo rural. Dentro de 1 a serie de programas y 

proyectos con que cuenta la FAe para ayudar a lqs gobternos a mejorar su 

situacH~n agr~cQla y aliJnentarta, el l)lrganisrno se ha abocado a la vincu~ 

laci6n de esfuerzos cen nuestro pa~s para el p1en~ 109ro <le las propues~ 

tas dei SftJil. 

En e1marc;o de ~a 0rganizactón lnternact~nai de1 Tytabajo, M~i-ctl na reali 

zado dive·rsas acttiytdades enfgcadas a e1evaf la~ condtci:ones de trabajo 

.1 mectto ambtente, a través de una cober~r,te ~ tnt~rada poi~tica general 

de salu4 e htg1~ne, vincu,ada a lºs ststemas de enseñanza de-la s~urt~w 

ctad socta~ f. crean\iese 1~ tnfraestructura 'jur~·dtca r admtntstrativa nece .. 

saria para tal ~fect@, la que, plasmada en la Ler federal del Trabaj~, 

ttpH'tca el trabajo com" un derecho y un deber soc~1 que debe hacerse 

en condict·ones que mejoren la caHdad de h vi'da 'f ~a del propi'o trabajo, 

gart1ntizand~ ~a s¡¡,ud de~ i;rabaJa¡ior ~· ge su famtl ta,· 

Méxtco en lQs fQros tnt~rn~ct~na~e~ ban apoyadQ aque1las e11T11i:enda$· que 

cotnctdan con di<:lla prolfttea nactona~,' desar-roHando ·1.1na ac~tva pari;tct .. ' 

paci6n en 1~$ mtsmos, como es el caso de lo$ semtnar'tts !19br.e ''C~ndi.'cto;. 
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nes y Medio Ambiente de Trabajo en América Latina", celebrados conjunta

mente por el Programa Internacional para el Mejoramiento de las Condicie 

nes y Medio Ambiente del Trabajo, el Centro Interamericano de Administr~ 

ci6n del Trabajo, y el Grupo de Trabajo del Comité Latinoamericano de -

Ciencias Sociales, dependiente del primero. 

Acciones Bilaterales en Materia Ambiental. 

La extensi6n lim1trofe entre México y los Estados Unidos (2,092 Km), cons 

tituye un factor detenntnante para la existencia de una variada gama de 

problemas ecol6gicos experimentados en el área fronteriza, que ha dado 

lugar a una importante relación bilateral, mantfestada a través del es

tablecimiento de programas de cooperación tendtentes a solucionar probl~ 

mas especfficos de contaminactón ambiental. 

La Comisi'6n Internacional de L1mttes y Aguas, estableci.da en 1944 a raíz 

del Tratado de Aguas, cor.stru fdo como el marco bi·l a ter a 1 jurfdico para 

solucionar controversias y tratar los asuntos de cuantificación, crite -

ríos de distri·bud6n y prevencMn de la contami'nad6n de las aguas flu -

vi.al es fronterizas; se ha encargado de soluci:-onar, de 1972 a la fecha, 

el problema de la salini"dad del rfo Colorado, mediante el compromiso de 

los Estados Unidos de América de entregar a·México agua de buena calidad 

y de efectuar consultas previas de emprender cualqui·er aprovechamiento 

de aguas superftciales y subterráneas que pudiera afectar a alguna de -" 

las partes;. así como la atención de casos de contami'nación en las ciuda

des de Tijuana, Mexicali, Nogales, Nuevo Laredo, y Rlo San Pedro, en Ca

nanea. 
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Memorándum de entendimiento entre la Subsecretarfa de Mejoramiento del 
Ambiente (SMA) y la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Uni-
dos de América (EPA), para la cooperación en problemas y programas am -
bientales a través de 1a frontera. 

Como consecuencia de la celebración de la reunión bilateral entre la 

SMA y la EPA, en 1978, abocada a la discusión de problemas de saneamien

to atmosférico, saneamiento del agua, eliminaci6n de desechos sólidos y 

control de sustancias qufmicas tóxicas, se llev6 a cabo la firma de este 

Memorándum bilateral, bajo el objetivo central de realizar un esfuerzo 

cooperativo para resolver los problemas ambtentales de interés mucuo en 

la frontera. 

En el marco del instrumento, se han tdentiftcado áreas conflictivas en 

materia de contaminaci6n de1 atre; se ha inictado un programa de manito~ 

reo atmosf~rico en ciudades frontertzas de cada parte; se han sentado 

los mecanismos para una adecuada retroalimentactón de ínfonnación en mat! 

rta de disposi'Ci6n de desechos s61i'dos tóxicos; y, se ha colaborado e 

tnterr.ambiado información en materia de salud arnbtental. con la Organiz! 

ctón Panamericana de la Salud, para atender problemas en la zona fronte~ 

riza. 

Acuerdo de cooperaci'6n entre e1 Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de los Estados Unidos de América, sobre contaminación del 
medro marino por derrames de htdrocarburos y otras sustancias nocivas. 

Teniendo como base la recomendación no. 86 de la Conferencia de Estocol
mo, que insta a los gobiernos a que desarrollen fonnas de control de la 
contaminactón martna en todos sus aspectos, los gQbternos m~xi'cano y e$ ... 
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tadounidense finnaron en julio de 1980 el Acuerdo de cooperación sobre 

contaminación del medio marino por derrames de hidrocarburos, mediante 

el cual ambas partes se han comprometido a establecer un Plan Conjunto 

de Contingencias que opere en caso de un incidente contaminante en aguas 

de una de las partes, que pudiera afectar al medio marino de la otra. 

Convenio entre ios gobiernos de México y los Estados Unidos de América -
para el man2jo de las tierras aridas y semiáridas y el control de la de
serttf1cací6n. 

Tomando en consideraci6n las recomendaciones nos. 21 y 22 del ''Plan Mun:.. 

dial de Acción para Combati'r la DesertHicact6n", emanada de la Confere_!l 

cia que las Naciones Uni'das celebró en 1977 sobre la materia y refortdas 

a la necesidad de que cada pafs elabore su plan nacional de acct6n para 

combatfr la deserti'Hcaci'6n, tntegrándolo a sus planes generales para el 

desarrol1o; asf come la no, 26, que sugi'ere la colaboraci'ón entre pafses 

para cootbati:'r problemas comunes de a-vanee de la deserttftcación, Méxi'co 

y los Estados Unidos finnaron en 1979 su convente btlateral para mejorar 

el manejo de las ti-erras áridas y semi ártdas y. combaUr 1 a áeserttfica-- -

ci6n, 

A través de éste las partes se han comprometido ha desarrollar y promover 

la mutua cooperac16n, para controlar la desert·lfi'caci6n y proteger y au

mentar la capaci'dad producttva de las tierras agrf·colas, de los pastiza

les y bosques y de las zonas ártdas y semi'áridas; enfocándose a la con -

s~rvact6n de suelos y aguas, manejo de cuencas, pastizales y bosques, .. ~ . 

'\dentiftcaci'6n, inventario y evaluaci6n continua de la desertiftcai::i:6n, 
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manejo y uti.lizacH5n de la flora y la fauna nativa de 1as zonas áridas y 

semt!rtdas. 

Convenios Multilaterales, 

México mantiene una pennanente labor de consulta tnterna y externa para 

conocer de sus acdones y decidtr sobre la postci6n que adoptará en rel.!!_ 

ctón a las mi·smas, en caso de ser Estado miembro, o para una posible ad.

hestón en caso de no serlo, 

Esta labor coincide con 1a.desarro1lada por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medto Ambi·ente, organtsm0 que ha promoctonado de manera 

importante los instrumentos aludt-dos, a efecto de que cuenten con el ma;,. 

yoe ntimero de Estado$ mi-embros y penni'tan unC1 ap1 i'cactón más efectiva de 

las acciones en pro de la preseryact6n de las áreas especfftcas del am.-

b.tente¡ apoyandp con ello el pri'ncipto no. 14 de 1a Conferencia de EstE_ 

colma, re 1 attvo a que ",, ,Es i'fldi'spensab le cooperar, mediante acuerdos 

111ulti1aterales o bilaterales, o por otros medtos apropiados, para con ,.,. 

trolar 7 evttar, reducir y eliminar eftca:zmente los efectos perjudiciales 

que las actividades que se· realicen en cualquter esfera puedan tener pa~ 

ra el medio, tentendo en cuent~ debidamente la soberanfa.Y les intereses 

de todos los Estados". 

De los conventos tnternacionales promocionados por el PNUMA, H~xico for

ma parte de los que a continuaci6n se mencionan, sobre los cuales, en 

su mayada~ ya se ha hablado en la parte correspondtente a 1a OCMI: Con~ 

verict6n para la protecct6n _de la flora, de la fauna y de las bellezas es 

c~ntcas naturales de los pafses de Am~ri'ca; Convenci6n tnternactonal de 
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la pesca de la ballena; Convención Internacional de protección fitosani

taria;ConvenciOn internacional para la prevención de la contaminación de 

las aguas del ma-r por los hidrocarburos; Convención sobre la platafonna 

continental; Convención sobre pesca y conservación de los recursos vivos 

de la altamar; Convención sobre la alta mar; Tratado por el que se proh.!_ 

ben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, en el espacio ultr! 

terrestre, y debajo del agua; Convenio sobre la prevención de la contami_ 

nación del mar por vertimiento de desechos y otras materias; Protocolo 

de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación 

por los buques; Convenci'6n sobre la prohibición del desarrollo, la pro -

ducci6n y a1macenamtento de annas bacteriológicas (btológicas) y toxfni~ 

cas y sobre su destrucci!Sn; y Convento relativo al empleo de la cerusa 

en la ptntura. 

Por lo que se refiere a los instrumentos de los que nuestro pafs no for

ma parte, el Gotrterno mex tea no ha i:nictaqo un proceso de aná 1 is is y de 

consulta i:nte.rna permanente con las dependencias del Ejecutivo Federal 

involucradas en las acctones de cada tnstrumento en particular, a efecto 

de Qetermtnar la co!l'Vi:vencta de una posi-b'le adhest6n y dar los pasos que 

c~rresp~ndan para elle, 

Tales conventos son} Convento re·lati'vo a la preservactón de la flora y 

.1a fauna en su estado natural~ Convento internactonal para la protecctón 

de las ayes;. Acuerdo para el estab'lecimtento de un tnstttuto la ti noamer.!._ 

cano de foyesttgact6n·r capadtar;:i~n forestat bajo los ausptcios de la 

fAQ~ Convent~ sobre 1a cooperact6n en materia de cuaréntena de plantas y 
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su protecci6n contra plagas y enfermedades; Convenio internacional de 

responsabilidad civil por daños causados por contaminaciOn de las aguas 

del mar por hidrocarburos: Convenio sobre los marismas de importancia i.!!_ 

ternacional especialmente C<Xllo hábitat de aves acuáticas; Convenio inte!:_ 

nacional para la prevenci6n de la contaminación originada por buques; 

Convención sobre la protección del patrimonio mundial. cultural y natu ~ 

rali Convento sobre el comercto i"nternaci'onal de especies amenazadas de 

flora y fauna silvestre~ y Convenci'On soore la prohtbición de utilizar 

t~cntcas de modiftcaci6n ambi'ental con fines mtl itares u otros fines hos 

ti:les. 
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e o N e L u s I o N E s . 

La situación ambiental no es crftica, gracias a los esfuerzos realizados; 

sin embargo, persiste una tendencia negativa que es necesario contrarres

tar, fundamentalmente en las grandes concentraciones urbano - industria -

les, las zonas deprimidas y los ecosistemas frágiles de los pafses. 

Del análisis realizado sobre los diferentes aspectos que constituyen el 

diagnóstico del Programa, ha sido posible identificar innumerables probl! 

mas que afectan a las condictones ecológicas y ambientales de los asenta-

. mientos humanos de los pafses. 

- Mfnima capacidad de autosuftci.encia por parte de los asentamientos hum2_ 

nos, particularmente de las grandes concentraciones urbano - industriales . 

para satisfacer; a partir de recursos locales, sus demandas de agua, ene!. 

gfa y alimentos, lo cual repercute en el incremento del costo de la vida, 

pués los grandes centros de producci6n de los mencionados recursos y los· 

principales centros de consumo, ·se encuentran muy distantes entré sf. 

· La situación se agrava por los patrones de distribución y consumo vigen -

tes. 

- Uno de los factores mas importantes que inciden en el deterioro del medio 

ambiente y en la sobreexp1otcici6n de los re~ursos naturales es el aceler! 

do crecimiento demográftco y su concentración anárquica y desordenada en 

ciertas áreas de las ciudades. 
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- la falta de equipamiento básico en la mayorfa de los asentamientos hum! 

nos rurales y en las zonas ma~ginadas urbanas provoca una situaci6n ge

neralizada de fecalismoa al aire libre con la consecuente contaminación 

biológica del suelo y los otros medios. 

- Falta de instrumentos y mecanismos que regulen el crecimiento y ubica -

ción de las áreas urbanas e industriales. Esto ha pennitido la ocupa -

ción para dichos prop6sitos de terrenos con aptitud agropecuaria, lo 

cual afecta la producción de alimentos (dependiendo del tipo de suelo), 

y limita 1a recarga de acufferos en la zona. 

Asimismo, los ecosistemas se ven seriamente afectados. 

- Falta de zontficacilln y reglamentaci'6n del uso de1 suelo urbano, que' 

trae como consecuencia usos incompatibles, como es el caso de la vivien

da, en relaci6n a la industria; y vtceversa, 1o cual pone en riesgo la 

salud pelblica. 

- Inadecuada re1aci6n especial entre la vivienda y el trabajo, particular. 

mente en las grandes concentraciones urbano • industriales. que aunada 

·al dominio de la transportacitln parttcu1ar sobre la colectiva, genera. 

congestionamtentos. consumo deftciente de energ~ticos. contaminacHin 

del aire, incremento de la temperatura, alteraci6n de la conducta de -

las personas y horas - hombre improductivas. 

~ La contaminacitin ambienta1 aunada a !USOS ;:y·; destinos inadecuados de tos 

bienes inmuebles patrimoniales, restauraciones equivocadas. alteraciones 
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a la imagen de centros históricos y de localidades rurales y suburbanas 

con valor ambiental, falta de instrumentos y mecanismos que protejan al 

patrimonio natural y otros problemas semejantes, que llevan a la pérdi

da irreparable de nuestro patrimonio cultural. 

- O~ficit de áreas verdes recreativas para el mejoramiento de la imagen 

urbana y de las condiciones runbientales del asentamiento, así como para 

la recreación y el esparcimiento de la población. 

- Falta de consideraciones ecológicas y ambientales en el diseño del esp~ 

cio urbano, lo cual dificulta y afecta las actividades cotidianas de la 

población; falta de consideractones ecológicas y ainbientales en el dis~ 

ño de la vivienda, con repercusiones en bajos fndices de 'comodidad de 

la misma, o en la necesidad de adoptar sistemas costosos para 'mejorar' 

su habitaltdad. 

- Contaminación de1 atre en los asentamientos humanos provocados por est~ 

blecimientos industriales, 4reas erostonadas o stn vegetación pennanen

te en el entorno del asentamtento y por vehfculos automotores. 

- Sobreexplotación de recursos hfdricos que incide en el abatimiento de 

las fuentes, en especial de los acufferos subterráneos y, consecuente-

mente, en e 1 aumento de 1 os costos para e 1 estab 1 ecimei nto de agua para 

la pob1aci6n • 

- Uso y consumo del agua para propósitos urbano .. industrtales dispendfo -

sos y en cierto senttdo arbitrarios, en particular, cuando el agua pot~ 

b 1 e se usa en servicio que no r-equi eran esa cua 11 dad. 
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- Contaminación de cuerpos de agua en especial en 1as 11 cuencas definidas 

como prioritarias, para descargar residuales de origen urbano e indus -

trial sin tratamiento previo que representen alrededor del 60% de la con. 

taminación orgánica de los cuerpos de agua del pafs y que impiden, por 

el volúmen y tipo de residuos, la autopur.ificaci6n del recurso y alteran 

las caracterfsticas ecológtcas de ese habitat. 

- No se tiene infonnaci6n confiüble respecto de la calidad del mar, por 

no existir un programa de monitoreo continuo. 

- En los litorales se tiene muy poco control sobre las cargas residuales 

y otros desechos al mar. 

- Se destaca como riesgo potenci'a1 "la contamtnaci6n de·l mar por hidrocarb!!_ 

ros, resultantes de accidentes o descargas imprudenciales. 

- Desmontes masivos de bosques.y selvas para prop9sitos agropecuarios que 

implican el avance de la desertiftcaci<5n, el incremento de ~reas'erosio~ 

nadas en el país y cambios en el régimen geohidrol6gico, a un ritmo de 

pérdida de áreas útiles de 200,000 hect~reas anuales. 

- Sobreexplotación del suelo sin medidas correcttvas, que significan la 

disminución de la .productividad hasta el grado de provocar migraciones . 

de población rural. 

- Sistemas inadecu.ados para el manejo y disposici6n final de res~duos s~li-
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"1os, particulannente en las grandes concentraciones urbano - industria

les. 

- Debido a cacería no controlada, comercio indiscriminado, desaparición 

de las especies consideradas naturales de los ecosistemas y la falta de 

infonnación sobre la importancia de la fauna silvestre se han extingui

do diversas especies y otras están en peligro de desaparición , igual· 

situación se presenta en el caso de.las diversas especies marinas. 

- La contaminación del medio ambiente está incidiendo en forma directa e 

indirecta en la calidad y cantidad de los alimentos, con la consecuente. 

merma productiva y riesgo para la sa1ud humana. 

· A su vez, del an41isis de estrategias, programas e instrumentos, se pu~ 

de concluir quei 

- AOn cuando se puede considerar como marco fundamental de la polftica <I!!!. 

biental las bases jurfdicas establecidas , no existe realmente una Pol.f.. 

'tica Mibiental que regule y englobe los lineamientos que deben seguirse 

y ap 1 i carse en 1 a materia para. obtener mejores res u 1 ta dos en 1 a admi ni~ 

tración y uso nacional de 1os recursos naturales, asf como en la proteE_ 

ción, conservación y restauración del medio ambiente. 

" Si se toma en cuenta que e1 medio ambiente .es una dimensión fundamental 

en 1aplanificaci6n a largo plazo, es esencial que los instrumentos t~c

nicos emanados incluyan en fonna sustancia.1 las'constderaciones ambien-:

tales en base a Planes en es~ materia. 
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S..i ·se considera que la Constitucidn consagra el Federalismo como la es-

ructura básica de nuestro pa1s, es necesario que en los programas ambie!!_ 

tales participen activamente los Estados y Municipios, estableciendo los 

mecanismos jurídicos, administrativos, técnicos y financieros adecuados 

para ello. 

- Dada la multiplicidad de instrumentos jur1dicos y técnicos existentes en 

la materia se requiere su revisión, actualización, complementación e in

tegración para pennitir una adecuada coordinación en su aplicación. 

- En virtud de que el estudio y manejo de la problemática ambiental se ha 

ampliado considerablemente desde el concepto inicial de contaminación, 

sus causas, efectos y control hasta el contexto global de todas las in-• 

terrelaciones, con el ambiente natural y que se procura finalmente el m~ 

joramiento de la calidad de la vida, se considera necesario ampliarla en 

nuestro país con otras esferas temáticas hasta ahora no tomadas en cuen~ 

ta en beneficio de la comprensión integral de las cuestiones ambientales, 

tales como: desastres naturales, sistemas bioproductivos, población, in

dustria, energfa, turismo, transporte y, partí ci pací ón j urf~i ca. 

- Los recursos asignados hasta ei presente a los plane·s, programas y acci.Q..:· 

nes que inciden en la protección y mejoramiento del ambiente son insufi

cientes y/ o inadecuados, por lo que requieren .un tncremento sustanc1 al 

asign6ndolos en congruencia con la magnitud de los problemas ambientales 

prioritarios del pafs. 
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Se considera que las acciones de prevención del deterioro ambiental, par 

ticulannente las relacionadas con el patrimonio natural, son menos cost-2_ 

sas que las acciones de corrección y rehabilitación, por ello es conve 

niente establecer un fondo de aportaciones voluntarias para llevar· a ca~ 

bo acciones al respecto. 

- La Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, ha significado un 

primer esfuerzo de coordinación de las acciones del Sector.Público en ffi,! 

teria ambiental, habiéndose obtenido.logros concretos al respecto, sin 

embargo, debido a que sus acuerdos no tiene carácter obltgatorio para la 

dependencia que conforman, algunas de sus decisiones quedan en el vacio, 

con la consecuente solución deficiente de los problemas ambientales. 

- Considerando la necesidad de una mejor coordinación e~tre las diversas .. 

dependencias que integran la CISA deberá contarse con un presupuesto es

pecffico adecuado a las funciones que le son propias. 

- No todas las dependencias del Poder Ejecutivo Federal están tntegradas 

a la CISA, debiéndose incluir las facultades con todas las responsabili

dades y derechos; de igual fonna deben·buscarse. la participaci6n activa 

de los Gobiernos estatales y otros organismos en los asuntos de su canp~ 

tr:ncia. 

- En virtud de que la CISA funge como órgano coordinador de 1os programas 

ambientales del pafs, y en función de las grandes áreas temUicas defin.i 

das en el diagnOstico, se considéra que las funciones y programas de la . 

~·· 
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CISA deberán enfocarse hacía el estudio de tales áreas, constituyendo 

sus subcomisiones con las políticas marcadas para cada una de ellas. 

- Es prioritario reforzar dentro de los objetivos fundamentales de la ba!!. 

ca el financiamiento de cr~ditos blandos para llevar a cabo las obras 

que se re~uieren para el control de la contaminación a efecto de facili 

tar el cumplimiento de las disposiciones legales por parte de la peque

ña y mediana industria y de los municipios. 

- Aunque actualmente se cuenta con un diagnóstico general de la problemátj_ 

ca ambiental y un inventario superficial de los recursos naturales del 

país, se requiere complementarlo, profundizarlo y matenerlo actualizado. 

- Si se toma en cuenta la dispersión de la información ambiental que origi 

na duplicidad y dispendio de recursos es prioritario el establecer un 

sistema de información adecuado que la centralice. 

- Se considera que la meta educativa es ofrecer educación básica a la .po -

blación nacional, es prioritario capacitar al magisterio del país en -

servicio preescolar y primdrio _en materia ambiental para la concientiza .. 

cien de la población en general. 

- Los proyectos de investigación cientffica en materia ambiental deberán 

de establecerse de acuerdo a las prioridades que fije el Plan Nacional 

en la Materia y concentrarse en el sistema nacio!)al de infonnaci6n para 

evitar duplicidad de esfu.erzos y ·recursos. 
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- La infonnación profesional y técnica deberá abrirse a nuevas especialid~ 

des de acuerdo a la demanda de personal capacitado en esta materia que d~ 

manda el desarrollo del país. 

- Las acciones de part~cipación en materia ambiental de Jos Sectores Priva

do y Social han sido dispersas y esporádicas sin una coordinación efecti

va con las acciones del Sector Público, entre otros factores por la falta 

de mecanismos que la propicien. 

- La acción popular resulta uno de los más eficaces instrumentos para Ja v:!_ 

gilancia del deterioro ambiental del pafs por lo cual debe promoverse me- 1 

di:ante campañas cont'ínuas y pennanentes de orientación y concientización, 

adecuándose al mismo tiempo los mecanismos de respuesta del Sector Públi

co para la atención y solución efectiva de los problemas. 
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